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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cádiz Facultad de Filosofía y Letras 11007685

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Arqueología Náutica y Subacuática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Arqueología Náutica y Subacuática por la Universidad de Cádiz

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Arturo Morgado García Decano de la Facultad de Filosofía y Letras

Tipo Documento Número Documento

NIF 31230424N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María MIlagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María MIlagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital Real, 1ª planta 11003 Cádiz 616372141

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.planificacion@uca.es Cádiz 956015924
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cádiz, AM 4 de octubre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Arqueología Náutica y
Subacuática por la Universidad de Cádiz

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Historia y arqueología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 8

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

10 30 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11007685 Facultad de Filosofía y Letras

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 36.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://oficinadeposgrado.uca.es/wp-content/uploads/2017/10/15386.pdf?u

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Tener motivación por el logro profesional y para afrontar nuevos retos, así como una visión amplia de las posibilidades de la
carrera profesional.

CG2 - Saber llevar a cabo trabajos de investigación histórica

CG3 - Aplicar los conceptos básicos para realizar proyectos por iniciativa propia comprometiendo recursos y asumiendo riesgos

CG4 - Saber adaptarse y reaccionar ante situaciones cambiantes

CG5 - Desarrollar razonamiento crítico y autocrítico

CG6 - Demostrar compromiso ético y deontológico

CG7 - Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal, y los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CG8 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua y actuar con rigor en el desarrollo profesional

CG9 - Conocer y aplicar el léxico específico de la cultura marítima

CG10 - Capacidad para diseñar, consensuar y llevar a la práctica un proyecto de investigación

CG11 - Capacidad de reacción ante actuaciones destructoras del patrimonio y afianzamiento de un argumentario ético

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Buscar, evaluar y sintetizar informaciones

CT2 - Resolver problemas y tomar decisiones

CT3 - Utilizar las TICs

CT4 - Realizar informes, generar documentos y presentaciones

CT5 - Conocer la metodología científica y promover el pensamiento científico y la experimentación

CT6 - Saber aplicar la técnica y el método aprendido a contextos arqueológicos y problemáticas históricas distintas.

CT7 - Liderar un grupo de trabajo

CT8 - Saber trabajar en un equipo interdisciplinar

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Detectar los elementos diferenciadores de la cultura marítima

CE2 - Transmitir los resultados de la investigación arqueológica náutica y subacuática

CE3 - Usar las herramientas y equipos para el desarrollo de la investigación náutica y subacuática

CE4 - Comprender y conocer los fenómenos naturales como condicionantes de la actividad náutica

CE5 - Adquirir, desarrollar y ejercitar las destrezas necesarias para un trabajo subacuático

CE6 - Manejar y aplicar los sistemas de información geográfica e interpretación de interpretar las imágenes de teledetección para
aplicaciones arqueológicas
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CE7 - Diseñar muestreos, tratamientos de datos e interpretación de interpretar resultados estadísticos.

CE8 - Conocer e interpretar la legislación sobre el patrimonio cultural subacuático

CE9 - Conocer los fenómenos físico-químicos que influyen en la degradación del patrimonio arqueológico subacuático y
documental

CE10 - Manejar las fuentes de información arqueológicas y documentales sobre el patrimonio cultural marítimo

CE11 - Interrelacionar los fenómenos históricos desarrollados en tierra con los náuticos

CE12 - Capacidad de adaptación a diversos equipos de trabajo ya establecidos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Según dispone el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, para acceder a las enseñanzas oficiales de Más-
ter será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titula-
dos conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa com-
probación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españo-
les y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la ho-
mologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley Andaluza de Universidades, Texto Refundido aprobado por Decreto legislativo 1/2013, de 8 de
enero, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único, en
comendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de universidades. La composición de dicha
comisión quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la ley
Andaluza de universidades.

Puede consultarse el sistema del Distrito Único Andaluz en el siguiente enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/

Sobre los requisitos de acceso y admisión, puede consultarse:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php

No se tienen previstas pruebas de acceso especiales para el Máster Universitario en Arqueología Náutica y Subacuática.

Además de los requisitos de acceso generalmente establecidos en el artículo 16 RD 1393/2007, los solicitantes deberán cumplir, en su caso, los requi-
sitos específicos que requiera cada Máster en el que desee ser admitido. En este sentido, los criterios y requisitos de admisión en el Máster Universita-
rio en Arqueología Náutica y Subacuática responden al acuerdo general normativo adoptado por las autoridades académicas andaluzas que afecta a
todos los másteres oficiales ofertados en la Comunidad Autónoma de Andalucía y que se plasman en los mecanismos de acceso establecidos a través
del Distrito Único Universitario Andaluz, siendo éstos objetivables y ponderables, disponibles en la Web de Evaluación de Acceso a los Másteres Uni-
versitarios (

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres
) y respondiendo a los siguientes elementos:

· Expediente académico, con un valor del 25%.

· Adecuación de la formación académica del estudiante, con un valor del 25%.

· Experiencia profesional previa del estudiante, con un valor del 10%.

· Motivación del estudiante, con un valor del 20%.

· Disponibilidad de la dedicación al programa, con un valor del 20%.

En su caso, estos requisitos específicos se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso
en la respectiva universidad.

A la hora de establecer los criterios de admisión, se atiende a lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real De-
creto 861/2010.

En relación con la posibilidad de establecimiento de criterios específicos de admisión y de exigencia de complementos formativos, se advierte que no
establecen requisitos de acceso específicos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El máster tiene previstos mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Algunas de estas propuestas y sus antecedentes
se explicitan a continuación.
El apoyo y la orientación a los estudiantes del máster una vez matriculados, con el objetivo de facilitar y mejorar su rendimiento académico, se carac-
teriza por un procedimiento común para todos los Centros de la UCA. Mediante el mismo se pretende dar una respuesta personal a los estudiantes en
cuanto a sus necesidades de orientación a lo largo de su periodo de estudio.
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Al igual que las actividades de acogida de los alumnos de nuevo ingreso, las actividades de acción tutorial y de apoyo a la actividad académica ya tie-
nen una larga tradición en la UCA. Los primeros antecedentes datan del curso 2000/2001 en el cual se pusieron en marcha el primer plan de acción tu-
torial de la UCA que fue galardonado con un premio nacional dentro del ¿Plan Nacional de Evaluación y Calidad de las Universidades¿. Igualmente se
han generalizado las actividades de apoyo a la docencia, entre las que destaca la oferta de actividades académicas dentro de los llamados curso cero
y actividades de nivelación con el objetivo de completar la formación de los alumnos con deficiencias en sus estudios de enseñanzas medias. De todas
estas actividades se informa a los alumnos al comienzo del curso en reuniones especialmente programadas para ello.

Estas actividades tienen como objetivos generales, entre otros, los siguientes:

· Apoyar y orientar al alumno en su proceso de formación integral.

· Favorecer la integración del alumno de nuevo ingreso en el Centro y en la Universidad.

· Evitar el sentimiento de aislamiento del alumno procedente de otras universidades nacionales y extranjeras.

· Identificar las dificultades particulares que se puedan presentar en los estudios y analizar las posibles soluciones.

· Fomentar y canalizar hacia el uso de las tutorías académicas.

· Asesorar al estudiante para la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación académica que brinda la Universidad de cara a la elec-
ción de su itinerario curricular.

· Incitar al alumno a la participación en la institución.

· Desarrollar la capacidad de reflexión, diálogo, autonomía y la crítica en el ámbito académico.

El máster Universitario en Arqueología Náutica y Subacuática establece mecanismos de recepción y apoyo específico para todos y cada uno de sus
participantes. Se programará para su realización en los primeros días del inicio del curso una entrevista personal con cada alumno, organizada desde
las coordinaciones de los módulos de enseñanza específicos, y realizada en cada caso por los coordinadores de las materias impartidas en el módulo,
entrevistando a cada alumno en el marco del módulo elegido para su especialización.

Las entrevistas tienen como objeto conocer en detalle los intereses profesionales, las necesidades formativas, las posibilidades de proyección perso-
nal de cada estudiante, y entre sus finalidades esenciales se encuentran la definición del marco específico de intereses de cada alumno, la definición
de la temática sobre la cual desarrollará su proyecto de aplicación o investigación, el espacio de prácticas idóneo (en su caso) intentando concitar todo
ello en la búsqueda de las mejores sinergias que favorezcan el apoyo de la docencia integral recibida por el discente. Tras el análisis de la entrevista
realizada en su caso, y a propuesta del coordinador de módulo específico, la coordinación del máster designará un tutor que realizará durante todo el
desarrollo del máster un seguimiento personalizado del trabajo académico del alumno.

- Servicio de apoyo a la inserción laboral: a través de la Dirección General 3E Emprendimiento, Empresa y Egresados:
https://direccion3e.uca.es/

# Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica (SAP): su objetivo es atender las necesidades personales y académicas del alumnado aseso-
rándoles en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y el aprendizaje. Más información puede obtenerse en

https://sap.uca.es/

# Servicio de Atención a la Discapacidad: su objetivo es garantizar un tratamiento equitativo y una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier
miembro de la comunidad universitaria que presente algún tipo de discapacidad y tratar de que estos principios también se hagan realidad en la socie-
dad en general. Más información puede obtenerse en

https://inclusion.uca.es/

# Servicios de asesoramiento y apoyo ofrecidos por los órganos centrales (vicerrectorados, direcciones generales, etc.). Lo más específicos son los
del Vicerrectorado de Alumnos, concretamente el Área de Atención al Alumnado, que tiene como objetivo organizar y coordinar en general los proce-
sos de gestión relacionados con los alumnos y los egresados. Entre sus funciones se encuentran: la gestión de becas y ayudas al estudio; tramitación
de títulos universitarios; difusión y promoción de la oferta de titulaciones y servicios de la UCA; Información general sobre la Universidad de Cádiz me-
diante atención personalizada; etc. Puede consultarse específicamente la página del Vicerrectorado de Alumnado, en la siguiente dirección web:

https://vrestudiantes.uca.es/

# Unidad de igualdad: su objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, aca-
démico y profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de opor-
tunidades y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella. Pude consultarse al respecto la siguiente dirección web:

https://igualdad.uca.es/

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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0 9

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales (modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer
efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elabora-
rán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los
criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Cádiz, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó el
Reglamento UCA/CG12/2010

, de 28 de junio, por el que se regula el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas Oficiales
Re- guladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de junio de
2010 (BOUCA núm. 109)].

Este Reglamento ha sido modificado, según se indica:

Reglamento UCA/CG01/2014, de 25 de febrero (BOUCA núm. 170, de 1 de abril):
https://secretariageneral.uca.es/docs/Unidades/normativa/alumnos/12949.pdf

Reglamento UCA/CG06/2014, de 17 de junio 2014 (BOUCA núm. 173, de 27 de junio):
https://secretariageneral.uca.es/docs/Unidades/normativa/alumnos/13463.pdf

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019
(BOUCA núm. 283, de 25 de abril):

https://bit.ly/3zi8abw

Transferencia

La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos oficiales del o la estudiante relativos
a las enseñanzas en curso, la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y que no puedan ser reco-
nocidos en la titulación a la que accede.

Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en
cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

Reconocimiento

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la
obtención de un título oficial.

Asimismo, en este título de Máster podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a que hace referencia el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Podrán obtener reconocimiento de créditos por materias previamente
cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias superadas y
los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de otros títulos universitarios, oficiales o propios, que a juicio
de la Comisión de Garantía de calidad del Título procuren una formación equivalente a la que ofrece este Máster.

De la misma manera, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de cré-
ditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada
con las competencias inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
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tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

Podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia profesional que consista en la dirección de, al menos, 3 campa-
ñas de excavación arqueológica subacuática, con una duración mínima de cada una de ellas de 15 días; o méritos
que, a juicio de la Comisión de Garantía de Calidad del Título, puedan ser considerados equivalentes. Estos méritos
se deberán justificar presentado la autorización emitida por la autoridad competente y la memoria de excavación. Por
este concepto se reconocerá hasta un máximo del 15% del creditaje del título, a juicio de la CGC, dentro de los con-
tenidos del Módulo 2.

La Comisión de Garantía de Calidad de Título será la encargada de verificar la transferencia y el reconocimiento de
los créditos, atendiendo a las especialidades de los méritos que aleguen los solicitantes.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

C
SV

: 4
72

78
45

23
35

00
13

51
26

97
63

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472784523350013512697633


Identificador : 4316009 Fecha : 09/02/2022

10 / 54

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas y/o prácticas

Prácticas en empresa e instituciones

Salidas de campo

Tutorías

Actividades evaluativas

Trabajo autónomo del alumno

Elaboración TFM

Elaboración de Memoria de las prácticas curriculares

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Realización de trabajos

Actividades presenciales del trabajo del alumno en las prácticas en empresas e instituciones

Actividades presenciales del trabajo de investigación del alumno

Actividades del trabajo del fin de máster

Clases Prácticas

Mesas Redondas

Visitas de interés a yacimientos arqueológicos, museos, archivos y otras instituciones

Creación por parte del alumno de sus propios recursos científicos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Memoria de actividades

Participación del alumno en las clases

Exposición de proyectos individuales de las materias impartidas

Informe del tutor académico

Informe del tutor de prácticas de la institución / empresa externa

Exposición y defensa de un trabajo académico

Realización de trabajos de carácter analítico y bibliográfico realizados individualmente por el alumno

Realización de una prueba escrita al finalizar cada materia

5.5 NIVEL 1: Común: LA ARQUEOLOGÍA NÁUTICA Y SUBACUÁTICA EN LA INVESTIGACIÓN HISTÓRICA: CIENCIA Y
TÉCNICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TEORÍA Y FUENTES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA ARQUEOLOGÍA NÁUTICA Y SUBACUÁTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

1. Describir la evolución conceptual de la arqueología náutica y subacuática

2. Reconocer los principales condicionantes medioambientales

3. Mostrar, explicar y justificar los principios éticos y deontológicos de la profesión.

4. Distinguir y definir las fuentes de información y de los instrumentos para el conocimiento científico y técnico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- La evolución conceptual de la arqueología subacuática

2.- Evolución científica y técnica de la arqueología náutica y subacuática.

3.- Panorama internacional de la arqueología náutica y subacuática.

4.- El yacimiento arqueológico subacuático como fuente de información histórica.

5.-Fuentes para la documentación

6.-Los archivos históricos: clases e informaciones
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7.-Los archivos de marina

8.-La cartografía como fuente de información histórica.

9.-La climatología y el medio físico

10.-La carta arqueológica subacuática: el caso de Andalucía

11.-Bases de datos del patrimonio marítimo. Problemática y opciones informáticas

12.-La cartografía submarina

13.-Sistema GIS

14.- El estudio del paisaje marítimo a través de los SIG

5.5.1.4 OBSERVACIONES

METODOLOGÍAS DOCENTES:

1. CLASES TEÓRICAS a) Lección magistral/expositiva: Exposición de la teoría por parte del profesor. El alumno utiliza los materiales a los que previa-
mente ha tenido acceso a través de la plataforma virtual que se activará para el Máster. b) Resolución de problemas y estudio de casos prácticos: Cla-
ses donde el alumno deberá aplicar contenidos aprendidos en teoría. Incluye resolución de problemas como el estudio de casos prácticos, lo que su-
pone el análisis y la resolución de una situación planteada que presenta problemas de solución múltiple.

2. REALIZACIÓN DE TRABAJOS a). Realización de trabajos: Preparación por parte del estudiante de forma individual o grupal de seminarios, lectu-
ras, investigaciones, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases tanto teóricas como prácticas. El estudiante realizará búsquedas
bibliográficas, resolverá cuestiones previamente propuestas y preparará los informes del trabajo realizado.

7. MESAS REDONDAS.
Discusión grupal precedida por una exposición pública centrada en una temática impartida por cada alumno, donde la función del profesor responsable
de la asignatura es la de moderador.

8. VISITAS DE INTERÉS A YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS, MUSEOS, ARCHIVOS Y OTRAS INSTITUCIONES. Visitas a museos, yacimientos,
instituciones, etc. relacionados con la temática.

9. CREACIÓN POR PARTE DEL ALUMNO DE SUS PROPIOS RECURSOS CIENTÍFICOS. Utilizando la bibliografía, documentación y recursos pues-
tos a disposición del mismo, el alumno deberá reelaborar sus propios recursos de aprendizaje e investigación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Desarrollar razonamiento crítico y autocrítico

CG6 - Demostrar compromiso ético y deontológico

CG7 - Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal, y los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CG8 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua y actuar con rigor en el desarrollo profesional

CG11 - Capacidad de reacción ante actuaciones destructoras del patrimonio y afianzamiento de un argumentario ético

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Buscar, evaluar y sintetizar informaciones

CT3 - Utilizar las TICs

CT5 - Conocer la metodología científica y promover el pensamiento científico y la experimentación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Detectar los elementos diferenciadores de la cultura marítima

CE4 - Comprender y conocer los fenómenos naturales como condicionantes de la actividad náutica

CE6 - Manejar y aplicar los sistemas de información geográfica e interpretación de interpretar las imágenes de teledetección para
aplicaciones arqueológicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas y/o prácticas 24 100

Tutorías 2 50

Actividades evaluativas 3 100

Trabajo autónomo del alumno 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Realización de trabajos

Mesas Redondas

Visitas de interés a yacimientos arqueológicos, museos, archivos y otras instituciones

Creación por parte del alumno de sus propios recursos científicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del alumno en las clases 0.0 10.0

Exposición de proyectos individuales de
las materias impartidas

0.0 20.0

Realización de trabajos de carácter
analítico y bibliográfico realizados
individualmente por el alumno

0.0 20.0

Realización de una prueba escrita al
finalizar cada materia

30.0 50.0

NIVEL 2: EL MUNDO MARÍTIMO COMO CULTURA ESPECÍFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ARQUITECTURA NAVAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LAS INFRAESTRUCTURAS TERRESTRES Y EL CONOCIMIENTO NÁUTICO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

1. Describir la problemática sobre la utilización del mar por parte del hombre

2.- Explicar la evolución de las soluciones técnicas en el ámbito de la náutica

3.- Identificar la interacción tierra/mar en las actividades antrópicas

4.- Diferenciar y analizar la funcionalidad náutica de las estructuras terrestres de apoyo a la navegación.

5.- Extraer información relevante del análisis del paisaje costero.

6.- Identificar los tipos y evolución de los sistemas de construcción naval antigua, medieval y moderna.

7.- Interpretar los procesos técnicos, económicos y sociales a través de la información arqueológica e histórica sobre arquitectura naval.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la problemática de la navegación a vela
2. La navegación astronómica a lo largo de la historia.
3. El conocimiento geográfico y técnico para la navegación mediterránea durante la Antigüedad
4. El conocimiento geográfico y su representación gráfica desde sus orígenes a Abraham Cresques
5. La cartografía desde Abraham Cresques a los servidores de aplicaciones de mapas en la web
6. La navegación con ayuda de instrumentos
7. Sistemas cartográficos clásicos: posicionamiento geodésico en cartografía náutica
8. Sistemas cartográficos espaciales: sistemas GNSS (GPS, Glonass, Galileo y Beidou) y consideraciones cartográficas
9. El problema práctico de la geolocalización

10. Navegación en un barco tradicional a vela.
11. Visita al Real Observatorio de la Armada
12. Vitrubio: De architectura V, XII
13. Puertos y faros romanos: técnicas de construcción y problemática
14. Problemática del estudio arqueológico de un puerto
15. El puerto romano de Ampurias (caso práctico)
16. El puerto de Onuba (caso práctico)
17. Los puertos de Carthago Nova
18. Sistemas Portuarios en el Medievo
19. El proyecto de arsenales de Felipe V
20. Los puertos y arsenales americanos
21. Terminología de construcción naval.
22. El barco como máquina de guerra y transporte
23. Principios y métodos de la construcción naval antigua mediterránea : de la concepción a la realización.
24. De los barcos cosidos a los barcos de lengüetas y mortajas: un ejemplo de evolución de las técnicas de construcción naval.
25. Los barcos de la Playa de la Isla de Mazarrón (caso práctico)
26. La pervivencia de las tradiciones indígenas locales
27. La construcción naval del pecio del Cap del Vol (caso práctico)
28. El pecio del Bou Ferrer (caso práctico)
29. Elaboración de una maqueta como elemento de estudio de arquitectura naval (clase práctica)
30. La construcción naval medieval (1) : Introducción, fuentes y problemática. Características arquitecturales y prácticas de construcción.
31. La construcción naval medieval (2) : Métodos de concepción.
32. El ocaso de la galera como barco de guerra
33. La construcción naval de los siglos XVI y XVII: carabelas, naos, galeones, navíos
34. La construcción naval española en el siglo XVIII: I.- Patiño, Gaztañeta, Autrán
35. La construcción naval española en el siglo XVIII: II.- Ensenada y Jorge Juan; el Examen Marítimo
36. La construcción naval española en el siglo XVIII: III: Gautier, Romero, Retamosa
37. Los navíos franceses de línea: El caso del Fougueaux (caso práctico)
38. Construcción naval a la inglesa y a la española: Los casos de Deltebre I y El Triunfante (caso práctico)
39. La reconstrucción 3D de los barcos arqueológicos
40. Visita a un astillero tradicional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

METODOLOGÍAS DOCENTES:

1. CLASES TEÓRICAS a) Lección magistral/expositiva: Exposición de la teoría por parte del profesor. El alumno utiliza los materiales a los que previa-
mente ha tenido acceso a través de la plataforma virtual que se activará para el Máster. b) Resolución de problemas y estudio de casos prácticos: Cla-
ses donde el alumno deberá aplicar contenidos aprendidos en teoría. Incluye resolución de problemas como el estudio de casos prácticos, lo que su-
pone el análisis y la resolución de una situación planteada que presenta problemas de solución múltiple.

2. REALIZACIÓN DE TRABAJOS a). Realización de trabajos: Preparación por parte del estudiante de forma individual o grupal de seminarios, lectu-
ras, investigaciones, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases tanto teóricas como prácticas. El estudiante realizará búsquedas
bibliográficas, resolverá cuestiones previamente propuestas y preparará los informes del trabajo realizado.

7. MESAS REDONDAS.
Discusión grupal precedida por una exposición pública centrada en una temática impartida por cada alumno, donde la función del profesor responsable
de la asignatura es la de moderador.

8. VISITAS DE INTERÉS A YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS, MUSEOS, ARCHIVOS Y OTRAS INSTITUCIONES. Visitas a museos, yacimientos,
instituciones, etc. relacionados con la temática.

9. CREACIÓN POR PARTE DEL ALUMNO DE SUS PROPIOS RECURSOS CIENTÍFICOS. Utilizando la bibliografía, documentación y recursos pues-
tos a disposición del mismo, el alumno deberá reelaborar sus propios recursos de aprendizaje e investigación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Buscar, evaluar y sintetizar informaciones

CT3 - Utilizar las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas y/o prácticas 72 100

Salidas de campo 8 100

Tutorías 2 50

Actividades evaluativas 3 100

Trabajo autónomo del alumno 142 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Realización de trabajos

Mesas Redondas

Visitas de interés a yacimientos arqueológicos, museos, archivos y otras instituciones

Creación por parte del alumno de sus propios recursos científicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del alumno en las clases 0.0 10.0

Exposición de proyectos individuales de
las materias impartidas

0.0 20.0

Realización de trabajos de carácter
analítico y bibliográfico realizados
individualmente por el alumno

0.0 20.0

Realización de una prueba escrita al
finalizar cada materia

30.0 50.0

NIVEL 2: LAS SOCIEDADES MARÍTIMAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LA NAVEGACIÓN EN LA ANTIGÜEDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LA EXPANSIÓN MARÍTIMA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

1.- Organizar y asociar los grandes hitos de la historia marítima universal en aquellos aspectos más relacionados con la historia de España

2.- Correlacionar los hechos históricos terrestres con los condicionantes náuticos

3.- Analizar la influencia de las condicionantes medioambientales, especialmente climáticos, en la actividad histórica.

4.- Adquirir una perspectiva global del espacio marítimo

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Contactos marítimos en la Prehistoria.
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2.- Los inicios de las navegaciones marítimas.

3.- Los viajes de Colonización y Descubrimiento en época Arcaica.

4.- La Navegación y el Comercio Fenicio.

5.- Cartago y su Proyección marítima.

6.- Excavación del pecio fenicio del Bajo de la Campana (caso práctico)

7.- El comercio griego en el extremo occidental del Mediterráneo.

8.- El barco griego (s.VI a.C.) de Cala Sant Vicenç. (caso práctico).

9.- Los actores del comercio marítimo romano privado y estatal en época romana.

12.- El trasporte marítimo por cuenta del Estado.

13.- La organización del comercio marítimo en época romana

14.- Puertos, rutas y cargamentos de época romana

15.- Naves y camellos: hacia Oriente

16.-La piratería en Época Clásica

17.- Ánforas de transporte: tipología y claves de identificación.

18.- Clases cerámicas de difusión universal en la Antigüedad.

19.- Bizancio y la Renovatio Imperii marítima

20.- El Islam: una nueva potencia. De los Omeya de Al-Ándalus al dominio de los otomanos,

21.- El surgimiento de las potencias marítimas

22.- La revolución comercial y los espacios atlánticos (s. XII-XV)

23.- Atlántico de las Islas y Atlántico africano: el protagonismo ibérico.

24.- Barcos portugueses en África (caso práctico)

25.-América: un nuevo continente por descubrir

26.- Organización administrativa del comercio marítimo americano

27.- Importaciones y exportaciones con América

28.- El Pacífico y el tornaviaje

29.- El exotismo oriental invade Europa: el Galeón de Manila

30.- Las expediciones científicas

31.- El real de a ocho como moneda universal para el comercio (caso práctico)

32.- Cañones para mantener un imperio

33.- Los conflictos entre potencias europeas por el dominio marítimo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

METODOLOGÍAS DOCENTES:

1. CLASES TEÓRICAS a) Lección magistral/expositiva: Exposición de la teoría por parte del profesor. El alumno utiliza los materiales a los que previa-
mente ha tenido acceso a través de la plataforma virtual que se activará para el Máster. b) Resolución de problemas y estudio de casos prácticos: Cla-
ses donde el alumno deberá aplicar contenidos aprendidos en teoría. Incluye resolución de problemas como el estudio de casos prácticos, lo que su-
pone el análisis y la resolución de una situación planteada que presenta problemas de solución múltiple.

2. REALIZACIÓN DE TRABAJOS a). Realización de trabajos: Preparación por parte del estudiante de forma individual o grupal de seminarios, lectu-
ras, investigaciones, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases tanto teóricas como prácticas. El estudiante realizará búsquedas
bibliográficas, resolverá cuestiones previamente propuestas y preparará los informes del trabajo realizado.

7. MESAS REDONDAS.
Discusión grupal precedida por una exposición pública centrada en una temática impartida por cada alumno, donde la función del profesor responsable
de la asignatura es la de moderador.
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8. VISITAS DE INTERÉS A YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS, MUSEOS, ARCHIVOS Y OTRAS INSTITUCIONES. Visitas a museos, yacimientos,
instituciones, etc. relacionados con la temática.

9. CREACIÓN POR PARTE DEL ALUMNO DE SUS PROPIOS RECURSOS CIENTÍFICOS. Utilizando la bibliografía, documentación y recursos pues-
tos a disposición del mismo, el alumno deberá reelaborar sus propios recursos de aprendizaje e investigación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener motivación por el logro profesional y para afrontar nuevos retos, así como una visión amplia de las posibilidades de la
carrera profesional.

CG5 - Desarrollar razonamiento crítico y autocrítico

CG8 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua y actuar con rigor en el desarrollo profesional

CG9 - Conocer y aplicar el léxico específico de la cultura marítima

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Buscar, evaluar y sintetizar informaciones

CT3 - Utilizar las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Detectar los elementos diferenciadores de la cultura marítima

CE10 - Manejar las fuentes de información arqueológicas y documentales sobre el patrimonio cultural marítimo

CE11 - Interrelacionar los fenómenos históricos desarrollados en tierra con los náuticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y/o prácticas 48 100

Salidas de campo 8 100

Tutorías 2 50

Actividades evaluativas 3 100

Trabajo autónomo del alumno 89 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Realización de trabajos

Mesas Redondas

Visitas de interés a yacimientos arqueológicos, museos, archivos y otras instituciones

Creación por parte del alumno de sus propios recursos científicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del alumno en las clases 0.0 10.0

Exposición de proyectos individuales de
las materias impartidas

0.0 20.0

Realización de trabajos de carácter
analítico y bibliográfico realizados
individualmente por el alumno

0.0 20.0

Realización de una prueba escrita al
finalizar cada materia

30.0 50.0

NIVEL 2: MÉTODOS Y TÉCNICAS DE LA ARQUEOLOGÍA SUBACUÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y técnicas: de la prospección a la excavación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias y técnicas aplicadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

1.- Identificar la metodología y las técnicas de la actividad arqueológica subacuática

2.- Valorar la investigación arqueológica subacuática como una actividad pluridisciplinar

3.- Explicar las distintas soluciones arqueométricas específicas aplicadas a la arqueología náutica y subacuática.

4.- Reconocer las posibilidades que ofrece la geomorfología y la geoarqueología para el estudio de yacimientos subacuáticos y paisajes costeros

5.- Identificar las posibilidades de análisis de la dinámica marina a través de la física oceánica.

6.- Completar la percepción del ámbito temático de actuación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- La preparación y ejecución de una prospección visual

2.- Magnetómetro - Sub-btton Profiler

3.- Scan Sonar ¿ Sonda multihaz

4.- Prácticas en el mar con Sub-btton Profiler ¿ Sonda multihaz (clase práctica)

5.- Vehículos subacuáticos de exploración

6.- Introducción al pilotaje de ROV

7.- El anexo de la Convención 2001 de la UNESCO

8.- Objetivos de la excavación: El pecio como documento histórico

9.- Planteamientos y objetivos de una excavación arqueológica subacuática

10.- Principios metodológicos de una excavación arqueológica subacuática

11.- Medios técnicos para la excavación

12.- Tipología de los yacimientos arqueológicos subacuáticos en aguas marinas

13.- Yacimientos en aguas interiores: Lugares de hábitat y pecios

14.- El dibujo subacuático en arqueología (croquis y planos)

15.- Principios de la fotografía digital subacuática

16.- La fotogrametría como técnica de documentación gráfica

17.- La excavación de yacimientos arqueológicos a gran profundidad

18.- La documentación de yacimientos a gran profundidad
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19.- Arqueometría paleorgánica en los pecios

22.- Arqueometría y arqueología subacuática

23.- Identificación anatómica de maderas

24.- Principios de dendrocronología

25.- Metodología para la recogida de muestras con fines analíticos

26.- Métodos de datación y su problemática

27.- Geoarqueología

28.- Variaciones geomorfológicas de la línea de costa y del nivel del mar

29.- Cartografía de ambientes costeros naturales

30.- Variaciones del nivel del mar en el Pleistoceno y poblamiento humano prehistórico.

31.- Impacto de la dinámica marina en la formación y dispersión de los yacimientos arqueológicos subacuáticos: modelización numérica y paleocircula-
ción.

32.- Influencia del medio marino en la conservación y gestión de los yacimientos arqueológicos subacuáticos.

33.- Erosión y sedimentación costera y estuarina en épocas históricas; los puertos enterrados; Los puertos enterrados

34.- Geoarqueología en el litoral gaditano (caso práctico)

35.- Geomorfología litoral (clase práctica en el campo)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

METODOLOGÍAS DOCENTES:

1. CLASES TEÓRICAS a) Lección magistral/expositiva: Exposición de la teoría por parte del profesor. El alumno utiliza los materiales a los que previa-
mente ha tenido acceso a través de la plataforma virtual que se activará para el Máster. b) Resolución de problemas y estudio de casos prácticos: Cla-
ses donde el alumno deberá aplicar contenidos aprendidos en teoría. Incluye resolución de problemas como el estudio de casos prácticos, lo que su-
pone el análisis y la resolución de una situación planteada que presenta problemas de solución múltiple.

2. REALIZACIÓN DE TRABAJOS a). Realización de trabajos: Preparación por parte del estudiante de forma individual o grupal de seminarios, lectu-
ras, investigaciones, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases tanto teóricas como prácticas. El estudiante realizará búsquedas
bibliográficas, resolverá cuestiones previamente propuestas y preparará los informes del trabajo realizado.

7. MESAS REDONDAS.
Discusión grupal precedida por una exposición pública centrada en una temática impartida por cada alumno, donde la función del profesor responsable
de la asignatura es la de moderador.

8. VISITAS DE INTERÉS A YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS, MUSEOS, ARCHIVOS Y OTRAS INSTITUCIONES. Visitas a museos, yacimientos,
instituciones, etc. relacionados con la temática.

9. CREACIÓN POR PARTE DEL ALUMNO DE SUS PROPIOS RECURSOS CIENTÍFICOS. Utilizando la bibliografía, documentación y recursos pues-
tos a disposición del mismo, el alumno deberá reelaborar sus propios recursos de aprendizaje e investigación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener motivación por el logro profesional y para afrontar nuevos retos, así como una visión amplia de las posibilidades de la
carrera profesional.

CG3 - Aplicar los conceptos básicos para realizar proyectos por iniciativa propia comprometiendo recursos y asumiendo riesgos

CG5 - Desarrollar razonamiento crítico y autocrítico

CG8 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua y actuar con rigor en el desarrollo profesional

CG9 - Conocer y aplicar el léxico específico de la cultura marítima

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Buscar, evaluar y sintetizar informaciones
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CT3 - Utilizar las TICs

CT5 - Conocer la metodología científica y promover el pensamiento científico y la experimentación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Usar las herramientas y equipos para el desarrollo de la investigación náutica y subacuática

CE4 - Comprender y conocer los fenómenos naturales como condicionantes de la actividad náutica

CE5 - Adquirir, desarrollar y ejercitar las destrezas necesarias para un trabajo subacuático

CE6 - Manejar y aplicar los sistemas de información geográfica e interpretación de interpretar las imágenes de teledetección para
aplicaciones arqueológicas

CE7 - Diseñar muestreos, tratamientos de datos e interpretación de interpretar resultados estadísticos.

CE9 - Conocer los fenómenos físico-químicos que influyen en la degradación del patrimonio arqueológico subacuático y
documental

CE11 - Interrelacionar los fenómenos históricos desarrollados en tierra con los náuticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y/o prácticas 64 100

Salidas de campo 8 100

Tutorías 2 50

Trabajo autónomo del alumno 123 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Realización de trabajos

Mesas Redondas

Visitas de interés a yacimientos arqueológicos, museos, archivos y otras instituciones

Creación por parte del alumno de sus propios recursos científicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del alumno en las clases 0.0 10.0

Exposición de proyectos individuales de
las materias impartidas

0.0 20.0

Realización de trabajos de carácter
analítico y bibliográfico realizados
individualmente por el alumno

0.0 20.0

Realización de una prueba escrita al
finalizar cada materia

30.0 50.0

NIVEL 2: LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL SUBACUÁTICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conservación, protección y difusión del Patrimonio Culturas Subacuático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

1.- Planificar, partiendo de los conocimientos adquiridos en las materias precedentes, realizar un programa de gestión del patrimonio cultural subacuá-
tico.

2.- Examinar e interpretar la legislación internacional, nacional y autonómica sobre la materia

3.- Identificar y valorar las medidas preventivas que deben adoptarse con los materiales arqueológicos húmedos para depositarlos, en las mejores con-
diciones posibles, en los laboratorios especializados.

4.- Sintetizar las fortalezas y debilidades de las diferentes soluciones de difusión del Patrimonio Cultural Subacuático.

5.- Analizar los mecanismos y las herramientas para facilitar el acceso del público a este patrimonio.

6.- Defender los valores éticos propios de la profesión.

7.- Provocar una actitud responsable sobre el patrimonio cultural subacuático en la sociedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- El Patrimonio Cultural Subacuático. Principios de conservación y restauración.

2.- El programa de conservación preventiva (planificación de recursos) en excavaciones arqueológicas subacuáticas.

3.- Los grandes programes de restauración
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4.- Tratamientos de conservación ¿in situ¿ del material arqueológico subacuático

5.- Técnicas de recuperación y conservación a corto plazo de objetos arqueológicos del medio subacuático.

6.- Materiales metálicos en el medio subacuático. Alteración y tratamientos.

7.- Materiales orgánicos en el medio subacuático. Alteración y tratamientos.

8.- Materiales silíceos y otros minerales en el medio subacuático. Alteración y tratamientos.

9.- Conservación in situ del Patrimonio Cultural Subacuático. Problemática y recursos metodológicos.

10.- Visita del laboratorio de restauración del CAS.

11.- La Protección en Derecho español del patrimonio histórico-arqueológico

12.- La legislación del ámbito de la cultura.

13.- La protección jurídica internacional del patrimonio cultural subacuático y la Convención 2001 de la UNESCO

14.- El caso Odyssey y las monedas de la fragata Nuestra Señora de las Mercedes (caso práctico)

15.- La tutela del Patrimonio Arqueológico Subacuático

16.- Museos y arqueología subacuática

17.- La exposición museográfica de los yacimientos arqueológicos subacuáticos

18.- La arqueología subacuática en el museo de Cádiz

19.- Los museos de arqueología subacuática del mundo

20.- Los parques arqueológicos subacuáticos

21.- Las TIC's en la divulgación del patrimonio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

METODOLOGÍAS DOCENTES:

1. CLASES TEÓRICAS a) Lección magistral/expositiva: Exposición de la teoría por parte del profesor. El alumno utiliza los materiales a los que previa-
mente ha tenido acceso a través de la plataforma virtual que se activará para el Máster. b) Resolución de problemas y estudio de casos prácticos: Cla-
ses donde el alumno deberá aplicar contenidos aprendidos en teoría. Incluye resolución de problemas como el estudio de casos prácticos, lo que su-
pone el análisis y la resolución de una situación planteada que presenta problemas de solución múltiple.

2. REALIZACIÓN DE TRABAJOS a). Realización de trabajos: Preparación por parte del estudiante de forma individual o grupal de seminarios, lectu-
ras, investigaciones, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases tanto teóricas como prácticas. El estudiante realizará búsquedas
bibliográficas, resolverá cuestiones previamente propuestas y preparará los informes del trabajo realizado.

7. MESAS REDONDAS.
Discusión grupal precedida por una exposición pública centrada en una temática impartida por cada alumno, donde la función del profesor responsable
de la asignatura es la de moderador.

8. VISITAS DE INTERÉS A YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS, MUSEOS, ARCHIVOS Y OTRAS INSTITUCIONES. Visitas a museos, yacimientos,
instituciones, etc. relacionados con la temática.

9. CREACIÓN POR PARTE DEL ALUMNO DE SUS PROPIOS RECURSOS CIENTÍFICOS. Utilizando la bibliografía, documentación y recursos pues-
tos a disposición del mismo, el alumno deberá reelaborar sus propios recursos de aprendizaje e investigación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener motivación por el logro profesional y para afrontar nuevos retos, así como una visión amplia de las posibilidades de la
carrera profesional.

CG5 - Desarrollar razonamiento crítico y autocrítico

CG6 - Demostrar compromiso ético y deontológico

CG7 - Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal, y los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CG8 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua y actuar con rigor en el desarrollo profesional

CG11 - Capacidad de reacción ante actuaciones destructoras del patrimonio y afianzamiento de un argumentario ético

C
SV

: 4
72

78
45

23
35

00
13

51
26

97
63

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472784523350013512697633


Identificador : 4316009 Fecha : 09/02/2022

26 / 54

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Buscar, evaluar y sintetizar informaciones

CT3 - Utilizar las TICs

CT4 - Realizar informes, generar documentos y presentaciones

CT5 - Conocer la metodología científica y promover el pensamiento científico y la experimentación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Detectar los elementos diferenciadores de la cultura marítima

CE2 - Transmitir los resultados de la investigación arqueológica náutica y subacuática

CE7 - Diseñar muestreos, tratamientos de datos e interpretación de interpretar resultados estadísticos.

CE8 - Conocer e interpretar la legislación sobre el patrimonio cultural subacuático

CE9 - Conocer los fenómenos físico-químicos que influyen en la degradación del patrimonio arqueológico subacuático y
documental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y/o prácticas 32 100

Salidas de campo 8 100

Tutorías 2 50

Actividades evaluativas 3 100

Trabajo autónomo del alumno 55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Realización de trabajos

Mesas Redondas

Visitas de interés a yacimientos arqueológicos, museos, archivos y otras instituciones

Creación por parte del alumno de sus propios recursos científicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del alumno en las clases 0.0 10.0

Exposición de proyectos individuales de
las materias impartidas

0.0 20.0

Realización de trabajos de carácter
analítico y bibliográfico realizados
individualmente por el alumno

0.0 20.0

Realización de una prueba escrita al
finalizar cada materia

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Optativo: INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA Y GESTIÓN PRÁCTICA DEL PATRIMONIO CULTURAL
SUBACUÁTICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Específico 1: FUENTES DOCUMENTALES ESCRITAS PARA LA ARQUEOLOGÍA NÁUTICA Y SUBACUÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción a la Paleografía y a la Diplomática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Investigación del Patrimonio Cultural Subacuático en archivos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

1.- Examinar y transcribir documentación histórica de época medieval y moderna.

2.- Manipular documentación de archivo de forma responsable.

3.- Aplicar los conocimientos teóricos al análisis práctico de documentos en los archivos.

4.- Analizar y clasificar la documentación archivística relacionada con el patrimonio cultural subacuático.

5.- Interpretar la información contenida en las fuentes documentales aplicándolas al estudio de la historia y de la arqueología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo de localización, clasificación, lectura y transcripción de documentación archivística

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Haber cursado el módulo común.

METODOLOGÍAS DOCENTES:

1. CLASES TEÓRICAS a) Lección magistral/expositiva: Exposición de la teoría por parte del profesor. El alumno utiliza los materiales a los que previa-
mente ha tenido acceso a través de la plataforma virtual que se activará para el Máster. b) Resolución de problemas y estudio de casos prácticos: Cla-
ses donde el alumno deberá aplicar contenidos aprendidos en teoría. Incluye resolución de problemas como el estudio de casos prácticos, lo que su-
pone el análisis y la resolución de una situación planteada que presenta problemas de solución múltiple.

2. REALIZACIÓN DE TRABAJOS a). Realización de trabajos: Preparación por parte del estudiante de forma individual o grupal de seminarios, lectu-
ras, investigaciones, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases tanto teóricas como prácticas. El estudiante realizará búsquedas
bibliográficas, resolverá cuestiones previamente propuestas y preparará los informes del trabajo realizado.

4. ACTIVIDADES PRESENCIALES DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN DEL ALUMNO. Seguimiento del trabajo de investigación: Tutela académica
del trabajo personal del alumno sobre un tema de investigación.
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6. ACTIVIDADES PRÁCTICAS EN YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS SUBACUÁTICOS O ARCHIVOS. Trabajo práctico continuado en un proyecto
real de investigación, gestión, difusión o conservación del PCS. Tutela académica del trabajo personal del alumno durante las prácticas en yacimientos
o archivos.

9. CREACIÓN POR PARTE DEL ALUMNO DE SUS PROPIOS RECURSOS CIENTÍFICOS. Utilizando la bibliografía, documentación y recursos pues-
tos a disposición del mismo, el alumno deberá reelaborar sus propios recursos de aprendizaje e investigación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener motivación por el logro profesional y para afrontar nuevos retos, así como una visión amplia de las posibilidades de la
carrera profesional.

CG2 - Saber llevar a cabo trabajos de investigación histórica

CG3 - Aplicar los conceptos básicos para realizar proyectos por iniciativa propia comprometiendo recursos y asumiendo riesgos

CG5 - Desarrollar razonamiento crítico y autocrítico

CG8 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua y actuar con rigor en el desarrollo profesional

CG9 - Conocer y aplicar el léxico específico de la cultura marítima

CG10 - Capacidad para diseñar, consensuar y llevar a la práctica un proyecto de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Buscar, evaluar y sintetizar informaciones

CT2 - Resolver problemas y tomar decisiones

CT3 - Utilizar las TICs

CT4 - Realizar informes, generar documentos y presentaciones

CT6 - Saber aplicar la técnica y el método aprendido a contextos arqueológicos y problemáticas históricas distintas.

CT7 - Liderar un grupo de trabajo

CT8 - Saber trabajar en un equipo interdisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Usar las herramientas y equipos para el desarrollo de la investigación náutica y subacuática

CE11 - Interrelacionar los fenómenos históricos desarrollados en tierra con los náuticos

CE12 - Capacidad de adaptación a diversos equipos de trabajo ya establecidos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y/o prácticas 140 100

Tutorías 2 50

Actividades evaluativas 6 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Realización de trabajos

Actividades presenciales del trabajo de investigación del alumno

Clases Prácticas
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Creación por parte del alumno de sus propios recursos científicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de actividades 30.0 60.0

Informe del tutor de prácticas de la
institución / empresa externa

0.0 40.0

NIVEL 2: Específico 2: ARQUEOLOGÍA NÁUTICA Y SUBACUÁTICA EN LA ANTIGÜEDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Investigación científica en un barco de la antigüedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

1.- Aplicar los métodos y técnicas de prospección y excavación a un yacimiento arqueológico real.

2.- Aplicar los métodos y técnicas de documentación del patrimonio arqueológico subacuático.

3.- Manejar las herramientas de trabajo subacuático, tanto de excavación como de documentación.

4.- Extraer información relevante durante el trabajo de campo en una campaña subacuática.

5.- Aplicar conocimientos de conservación preventiva y primeros auxilios a objetos de procedencia subacuática.

6.- Diseñar y planificar un proyecto de investigación sobre el patrimonio cultural subacuático.

7.- Sintetizar y gestionar la documentación arqueológica y de gestión generada durante la intervención.

8.- Interpretar los resultados de la intervención y proponer estrategias futuras de desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Diseño de un proyecto concreto para un programa de excavación e investigación.

2.- Elaboración de la documentación a presentar ante las diversas administraciones públicas

3.- Trabajos de excavación subacuática, documentación, inventario de materiales y tratamiento en un barco de época clásica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Haber cursado el módulo común.

METODOLOGÍAS DOCENTES:

1. CLASES TEÓRICAS a) Lección magistral/expositiva: Exposición de la teoría por parte del profesor. El alumno utiliza los materiales a los que previa-
mente ha tenido acceso a través de la plataforma virtual que se activará para el Máster. b) Resolución de problemas y estudio de casos prácticos: Cla-
ses donde el alumno deberá aplicar contenidos aprendidos en teoría. Incluye resolución de problemas como el estudio de casos prácticos, lo que su-
pone el análisis y la resolución de una situación planteada que presenta problemas de solución múltiple.

2. REALIZACIÓN DE TRABAJOS a). Realización de trabajos: Preparación por parte del estudiante de forma individual o grupal de seminarios, lectu-
ras, investigaciones, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases tanto teóricas como prácticas. El estudiante realizará búsquedas
bibliográficas, resolverá cuestiones previamente propuestas y preparará los informes del trabajo realizado.

4. ACTIVIDADES PRESENCIALES DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN DEL ALUMNO. Seguimiento del trabajo de investigación: Tutela académica
del trabajo personal del alumno sobre un tema de investigación.

6. ACTIVIDADES PRÁCTICAS EN YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS SUBACUÁTICOS O ARCHIVOS. Trabajo práctico continuado en un proyecto
real de investigación, gestión, difusión o conservación del PCS. Tutela académica del trabajo personal del alumno durante las prácticas en yacimientos
o archivos.

9. CREACIÓN POR PARTE DEL ALUMNO DE SUS PROPIOS RECURSOS CIENTÍFICOS. Utilizando la bibliografía, documentación y recursos pues-
tos a disposición del mismo, el alumno deberá reelaborar sus propios recursos de aprendizaje e investigación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener motivación por el logro profesional y para afrontar nuevos retos, así como una visión amplia de las posibilidades de la
carrera profesional.

CG2 - Saber llevar a cabo trabajos de investigación histórica
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CG3 - Aplicar los conceptos básicos para realizar proyectos por iniciativa propia comprometiendo recursos y asumiendo riesgos

CG4 - Saber adaptarse y reaccionar ante situaciones cambiantes

CG5 - Desarrollar razonamiento crítico y autocrítico

CG6 - Demostrar compromiso ético y deontológico

CG7 - Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal, y los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CG8 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua y actuar con rigor en el desarrollo profesional

CG10 - Capacidad para diseñar, consensuar y llevar a la práctica un proyecto de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Buscar, evaluar y sintetizar informaciones

CT2 - Resolver problemas y tomar decisiones

CT3 - Utilizar las TICs

CT4 - Realizar informes, generar documentos y presentaciones

CT6 - Saber aplicar la técnica y el método aprendido a contextos arqueológicos y problemáticas históricas distintas.

CT7 - Liderar un grupo de trabajo

CT8 - Saber trabajar en un equipo interdisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Usar las herramientas y equipos para el desarrollo de la investigación náutica y subacuática

CE5 - Adquirir, desarrollar y ejercitar las destrezas necesarias para un trabajo subacuático

CE7 - Diseñar muestreos, tratamientos de datos e interpretación de interpretar resultados estadísticos.

CE8 - Conocer e interpretar la legislación sobre el patrimonio cultural subacuático

CE12 - Capacidad de adaptación a diversos equipos de trabajo ya establecidos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y/o prácticas 140 100

Tutorías 2 50

Actividades evaluativas 6 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Realización de trabajos

Actividades presenciales del trabajo de investigación del alumno

Clases Prácticas

Creación por parte del alumno de sus propios recursos científicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de actividades 30.0 60.0
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Informe del tutor académico 0.0 40.0

NIVEL 2: Específico 3: ARQUEOLOGÍA NÁUTICA Y SUBACUÁTICA DE ÉPOCA MEDIEVAL Y MODERNA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Investigación científica en un barco de época medieval y moderna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta signatura, los estudiantes serán capaces de:

1.- Aplicar los métodos y técnicas de prospección y excavación a un yacimiento arqueológico real.

2.- Aplicar los métodos y técnicas de documentación del patrimonio arqueológico subacuático.

3.- Manejar las herramientas de trabajo subacuático, tanto de excavación como de documentación.

4.- Extraer información relevante durante el trabajo de campo en una campaña subacuática.

5.- Aplicar conocimientos de conservación preventiva y primeros auxilios a objetos de procedencia subacuática.

6.- Diseñar y planificar un proyecto de investigación sobre el patrimonio cultural subacuático.

7.- Sintetizar y gestionar la documentación arqueológica y de gestión generada durante la intervención.

8.- Interpretar los resultados de la intervención y proponer estrategias futuras de desarrollo.

9.- Correlacionar las fuentes documentales escritas con los datos arqueológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Diseño de un proyecto concreto para un programa de excavación e investigación.

2.- Elaboración de la documentación a presentar ante las diversas administraciones públicas

3.- Trabajos de excavación subacuática, documentación, inventario de materiales y tratamiento en un barco de época moderna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Haber cursado el módulo común

1. CLASES TEÓRICAS a) Lección magistral/expositiva: Exposición de la teoría por parte del profesor. El alumno utiliza los materiales a los que previa-
mente ha tenido acceso a través de la plataforma virtual que se activará para el Máster. b) Resolución de problemas y estudio de casos prácticos: Cla-
ses donde el alumno deberá aplicar contenidos aprendidos en teoría. Incluye resolución de problemas como el estudio de casos prácticos, lo que su-
pone el análisis y la resolución de una situación planteada que presenta problemas de solución múltiple.

2. REALIZACIÓN DE TRABAJOS a). Realización de trabajos: Preparación por parte del estudiante de forma individual o grupal de seminarios, lectu-
ras, investigaciones, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases tanto teóricas como prácticas. El estudiante realizará búsquedas
bibliográficas, resolverá cuestiones previamente propuestas y preparará los informes del trabajo realizado.

4. ACTIVIDADES PRESENCIALES DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN DEL ALUMNO. Seguimiento del trabajo de investigación: Tutela académica
del trabajo personal del alumno sobre un tema de investigación.

6. ACTIVIDADES PRÁCTICAS EN YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS SUBACUÁTICOS O ARCHIVOS. Trabajo práctico continuado en un proyecto
real de investigación, gestión, difusión o conservación del PCS. Tutela académica del trabajo personal del alumno durante las prácticas en yacimientos
o archivos.

9. CREACIÓN POR PARTE DEL ALUMNO DE SUS PROPIOS RECURSOS CIENTÍFICOS. Utilizando la bibliografía, documentación y recursos pues-
tos a disposición del mismo, el alumno deberá reelaborar sus propios recursos de aprendizaje e investigación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener motivación por el logro profesional y para afrontar nuevos retos, así como una visión amplia de las posibilidades de la
carrera profesional.

CG2 - Saber llevar a cabo trabajos de investigación histórica

CG3 - Aplicar los conceptos básicos para realizar proyectos por iniciativa propia comprometiendo recursos y asumiendo riesgos

CG4 - Saber adaptarse y reaccionar ante situaciones cambiantes

CG5 - Desarrollar razonamiento crítico y autocrítico

CG6 - Demostrar compromiso ético y deontológico

CG7 - Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal, y los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos
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CG8 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua y actuar con rigor en el desarrollo profesional

CG10 - Capacidad para diseñar, consensuar y llevar a la práctica un proyecto de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Buscar, evaluar y sintetizar informaciones

CT2 - Resolver problemas y tomar decisiones

CT3 - Utilizar las TICs

CT4 - Realizar informes, generar documentos y presentaciones

CT6 - Saber aplicar la técnica y el método aprendido a contextos arqueológicos y problemáticas históricas distintas.

CT7 - Liderar un grupo de trabajo

CT8 - Saber trabajar en un equipo interdisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Usar las herramientas y equipos para el desarrollo de la investigación náutica y subacuática

CE5 - Adquirir, desarrollar y ejercitar las destrezas necesarias para un trabajo subacuático

CE7 - Diseñar muestreos, tratamientos de datos e interpretación de interpretar resultados estadísticos.

CE8 - Conocer e interpretar la legislación sobre el patrimonio cultural subacuático

CE12 - Capacidad de adaptación a diversos equipos de trabajo ya establecidos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y/o prácticas 140 100

Tutorías 2 50

Actividades evaluativas 6 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Realización de trabajos

Actividades presenciales del trabajo de investigación del alumno

Clases Prácticas

Creación por parte del alumno de sus propios recursos científicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de actividades 30.0 60.0

Informe del tutor de prácticas de la
institución / empresa externa

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EN INSTITUCIONES O EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICAS EN INSTITUCIONES O EMPRESAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

1.- Dominar, a través de la experiencia práctica, las técnicas y herramientas propias de la Archivística, Biblioteconomía, Documentación y Museología.

2.- Participar en entornos propios del ámbito laboral sobre el patrimonio cultural vinculado con historia marítima.

3.- Valorar el desarrollo de la investigación o gestión del Patrimonio Cultural Subacuático en el ámbito internacional.
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4.- Ejecutar proyectos de gestión, puesta en valor, divulgación o difusión del patrimonio.

5.- Adaptar los métodos y técnicas de investigación sobre el PCS a diversas problemáticas, náuticas, geográficas e históricas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Diseño y montaje de exposiciones.

2.- Realización de talleres y actividades didácticas.

3.- Conocimiento de la organización, funciones y estructura de las empresas / instituciones relacionadas con el patrimonio cultural náutico y subacuáti-
co

4.- Participación en actividades de investigación en instituciones vinculadas con el PCS, actividades de museos/archivos especializados.

5.- Integración en los trabajos de gestión de las instituciones públicas (mantenimiento y incrementación de las cartas arqueológicas)

6.- Campañas de protección del patrimonio

7.- Seguimiento del cumplimiento de la convención 2001 de la UNESCO.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS: No existen requisitos previos diferentes a los que se exigen para la matriculación en el Máster. Es una asignatura obligatoria.

OBSERVACIONES: Estas prácticas se realizarán en una institución externa a la UCA con el objetivo de alcanzar una formación, según los intereses
del alumno en uno de estos campos:

· Gestión, conservación y difusión del patrimonio cultural subacuático

· Investigación científica de un yacimiento arqueológico subacuático como documento histórico

Así, la materia Prácticas en instituciones o empresas encamina al alumno bien hacia un desarrollo profesional en el campo de la gestión del patrimo-
nio, siendo su ámbito de trabajo prioritario el de los museos e instituciones culturales, o bien hacia la investigación en universidades o centros especia-
lizados

METODOLOGÍAS DOCENTES:

3. ACTIVIDADES PRESENCIALES DEL TRABAJO DEL ALUMNO EN LAS PRÁCTICAS EN EMPRESAS E INSTITUCIONES Seguimiento de las
prácticas en empresa e instituciones: Tutela académica y profesional del trabajo personal del alumno durante las prácticas en empresas e institucio-
nes.

DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS

El alumno contactará con el coordinador
de prácticas
para la adjudicación de las prácticas.

El coordinador contactará con la empresa o institución donde se vaya a realizar la práctica.

El coordinador adjudicará la práctica, de común acuerdo entre las partes.

El alumno deberá realizar una memoria de la práctica realizada, la cual será evaluada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener motivación por el logro profesional y para afrontar nuevos retos, así como una visión amplia de las posibilidades de la
carrera profesional.

CG2 - Saber llevar a cabo trabajos de investigación histórica

CG4 - Saber adaptarse y reaccionar ante situaciones cambiantes

CG5 - Desarrollar razonamiento crítico y autocrítico

CG8 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua y actuar con rigor en el desarrollo profesional

CG11 - Capacidad de reacción ante actuaciones destructoras del patrimonio y afianzamiento de un argumentario ético

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Buscar, evaluar y sintetizar informaciones

CT2 - Resolver problemas y tomar decisiones

CT3 - Utilizar las TICs

CT4 - Realizar informes, generar documentos y presentaciones

CT6 - Saber aplicar la técnica y el método aprendido a contextos arqueológicos y problemáticas históricas distintas.

CT7 - Liderar un grupo de trabajo

CT8 - Saber trabajar en un equipo interdisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Manejar las fuentes de información arqueológicas y documentales sobre el patrimonio cultural marítimo

CE12 - Capacidad de adaptación a diversos equipos de trabajo ya establecidos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en empresa e instituciones 160 100

Actividades evaluativas 6 100

Trabajo autónomo del alumno 34 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales del trabajo del alumno en las prácticas en empresas e instituciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de actividades 30.0 60.0

Informe del tutor académico 0.0 20.0

Informe del tutor de prácticas de la
institución / empresa externa

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta signatura, los estudiantes serán capaces de:

1.- Dominar los conceptos y categorías propias de la Historia y Arqueología Náutica y Subacuática.

2.- Utilizar y adaptar las herramientas y técnicas de estudio y documentación del Patrimonio.

3.- Distinguir, clasificar e investigar sobre fuentes documentales y materiales relacionadas con la investigación del Patrimonio Cultural Subacuático.

4.- Construir su propio pensamiento crítico e independiente.

5.- Elaborar ensayos e informes científicos.

6.- Interpretar la información extraída de los bienes patrimoniales para generar conocimiento científico original.

7.- Diseñar proyectos de gestión y puesta en valor del PCS.

8.- Exponer y difundir resultados y conclusiones de la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo sobre algunos de los aspectos estudiados en el Máster y defensa ante un Tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Haber cursado el módulo común y un módulo específico.

METODOLOGÍAS DOCENTES:

5. ACTIVIDADES DEL TRABAJO DEL FIN DE MÁSTER. Trabajo personalizado del estudiante para abordar el trabajo fin de máster, visado por su tu-
tor/es.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener motivación por el logro profesional y para afrontar nuevos retos, así como una visión amplia de las posibilidades de la
carrera profesional.

CG2 - Saber llevar a cabo trabajos de investigación histórica

CG3 - Aplicar los conceptos básicos para realizar proyectos por iniciativa propia comprometiendo recursos y asumiendo riesgos

CG5 - Desarrollar razonamiento crítico y autocrítico

CG8 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua y actuar con rigor en el desarrollo profesional

CG9 - Conocer y aplicar el léxico específico de la cultura marítima

CG10 - Capacidad para diseñar, consensuar y llevar a la práctica un proyecto de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Buscar, evaluar y sintetizar informaciones

CT2 - Resolver problemas y tomar decisiones

CT3 - Utilizar las TICs

CT4 - Realizar informes, generar documentos y presentaciones

CT6 - Saber aplicar la técnica y el método aprendido a contextos arqueológicos y problemáticas históricas distintas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Transmitir los resultados de la investigación arqueológica náutica y subacuática

CE3 - Usar las herramientas y equipos para el desarrollo de la investigación náutica y subacuática

CE10 - Manejar las fuentes de información arqueológicas y documentales sobre el patrimonio cultural marítimo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 24 100

Actividades evaluativas 1 100

Elaboración TFM 275 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades del trabajo del fin de máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de actividades 0.0 70.0

Informe del tutor académico 0.0 10.0

Exposición y defensa de un trabajo
académico

0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alicante Ayudante Doctor 1.5 100 ,8

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

1.5 100 ,8

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

1.5 100 ,8

Universidad de Cádiz Otro personal
docente con
contrato laboral

9.1 100 22,1

Universidad de Cádiz Profesor
Contratado
Doctor

1.5 100 3,8

Universidad de Cádiz Catedrático de
Universidad

12.1 100 11,7

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

1.5 100 ,8

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

1.5 100 ,8

Universidad Autónoma de Madrid Catedrático de
Universidad

1.5 100 ,8

Universidad de Zaragoza Catedrático de
Universidad

1.5 100 ,8

Universidad Rovira i Virgili Catedrático de
Universidad

1.5 100 ,4

Universidad de Sevilla Profesor Titular
de Universidad

1.5 100 ,4

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

1.5 100 ,8

Otros Centros de Nivel Universitario Profesor Titular 1.5 100 1,3

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

1.5 100 ,4

Universidad Jaume I de Castellón Catedrático de
Universidad

1.5 100 ,8

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Universidad

16.4 100 17,1

Universidad de Cádiz Profesor
Visitante

34.9 72 31,7

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

1.5 100 ,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %
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75 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Una parte esencial para el desarrollo de este máster en Arqueología Náutica y Subacuática y sus posibilidades de mejora, estriba en disponer de un
procedimiento general, para la planificación y despliegue del programa formativo, así como para la evaluación de los resultados del aprendizaje, con el
fin de valorar si los estudiantes alcanzan los objetivos y competencias definidas en el título.

La Universidad de Cádiz cuenta con un procedimiento general para todas sus titulaciones, que se recoge en el Sistema de Garantía de Calidad de la
UCA (SGC-UCA), Proceso Procedimiento de Planificación, Desarrollo y Medición de los Resultados de las enseñanzas (

https://ucalidad.uca.es/sistema-de-gestion-de-la-calidad-de-grados-y-masters/
), aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de noviembre de 2012, revisado y ratificado en diciembre 2014, publicado en el BOUCA 179
(23 de diciembre de 2014), en cumplimiento de lo preceptuado en el Anexo I (Memoria para la solicitud de verificación de Títulos oficiales, epígrafe 8.2.
Resultados previstos) del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Anualmente, con la actualización de documentos y protocolos de las instituciones competentes sobre el seguimiento y acreditación de las titulaciones
ya verificadas, se ha llevado una revisión del SGC. Además, el despliegue del SGC y la aplicación del proceso de mejora continua, ha ido poniendo de
manifiesto la necesidad de realizar cambios y ajustes. El resultado de este trabajo fue el Sistema de Garantía de Calidad v1.1, común para todos los tí-
tulos de Grado y Máster de la UCA, que fue informado favorablemente por el Consejo de Calidad el 15 de diciembre de 2014 y aprobado en el Consejo
de Gobierno de fecha 16 de diciembre de 2014 (BOUCA 180).

A finales del año 2017, el SGC ha sufrido una nueva modificación para su adecuación a nuevos protocolos de la DEVA. Siendo aprobada la versión
2.0 por el Consejo de Gobierno el 17 de diciembre de 2017 (BOUCA 246), previo informe favorable del Consejo de Calidad de la UCA.

Este procedimiento recoge el proceso de Planificación Docente de la Universidad de Cádiz regulado a través de una instrucción anual, emitida por el
Vicerrectorado competente en materia de ordenación académica, para elaborar y coordinar los Planes de Ordenación Docente de Centros y Departa-
mentos. El desarrollo de la docencia es responsabilidad de los Departamentos, en coordinación con los Centros, debiendo velar por el cumplimiento de
la planificación y la calidad de la docencia encomendada.

Con relación a la evaluación de los aprendizajes, ésta se realiza por parte del equipo docente, de forma coordinada, conforme a lo establecido en el
programa formativo o programa docente de la asignatura (criterios de evaluación e instrumentos que el profesorado utilizará para evaluar el progreso
en el aprendizaje y grado de adquisición de competencias: exámenes, presentación de trabajos, seminarios, defensa del TFG, etc.). La Comisión de
Garantía de Calidad del Centro será la encargada de revisar y realizar el control y seguimiento de la planificación, desarrollo de la enseñanza y resulta-
dos del aprendizaje.

Una vez finalizado el curso académico, la Universidad facilita a los responsables de cada título un informe con los resultados de este procedimiento.
Estos resultados incluyen los indicadores establecidos en el Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010, los indicadores reflejados en el pro-
tocolo para el proceso de seguimiento de títulos universitarios oficiales (CURSA), indicadores de satisfacción de los estudiantes con la planificación,
desarrollo y resultados del aprendizaje y otros indicadores contemplados en el Sistema Integrado de Información de las Universidades Públicas Espa-
ñolas (SIIU).

En el Procedimiento de planificación, desarrollo y medición de los Resultados se detallan los indicadores, herramientas y formatos utilizados para la
valoración de los siguientes indicadores:

· Porcentaje de asignaturas del título que tienen su Programa Docente validado y publicado en red.

· Satisfacción global de los estudiantes con la planificación de la enseñanza y aprendizaje.

· Satisfacción global de los estudiantes con el desarrollo de la docencia.

· Satisfacción del profesorado con la organización y el desarrollo de la docencia.

· Tasa de rendimiento.

· Tasa de éxito.

· Tasa de evaluación.

· Tasa de abandono.

· Tasa de graduación.

· Tasa de eficiencia.

·

Adicionalmente también se dispone de las siguientes herramientas:

· Encuesta opinión de los estudiantes sobre la labor docente del profesorado.
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· Cuestionario de evaluación de la satisfacción sobre el título: Profesorado.

Considerando que la mejora continua es uno de los fundamentos clave sobre los que se asienta la gestión de la calidad, se presenta toda la informa-
ción extraída de los análisis de cada procedimiento, no sólo a los distintos órganos de gobierno del Centro, sino a todos los profesores en general y de
cada sede en particular. Su objetivo es implementar un espíritu de mejora continua en todas y cada una de las partes implicadas en ello, creando un
equipo que trabaje por un fin compartido. En este sentido, tras haber detectado posibles deficiencias o indicadores a mantener, cada curso académico,
el Centro pondrá en conocimiento de los distintos grupos de interés información sobre la calidad obtenida en los distintos programas formativos con-
forme a lo indicado en el Procedimiento para garantizar la calidad del personal docente, el grado en el que el profesorado participa en Proyectos de In-
novación Docente, Acciones Avaladas, Cursos de Formación, etc. Al mismo tiempo, se trabaja en identificar las distintas reclamaciones y propuestas
de mejora que son recabadas mediante el Procedimiento para tratar las incidencias, reclamaciones y sugerencias de los grupos de interés internos del
Centro.

De manera análoga el SGC incluye procedimientos destinados a medir y analizar los resultados de prácticas externas y movilidad de estudiantes. La
normativa que rige dicho programa de prácticas es el R.D. 592/2014, de 11 de julio. Cada alumno que se acoge al programa tiene designado un tu-
tor de empresa y un tutor académico, que velan por el cumplimiento de cada convenio individual en los términos de duración y actividades formati-
vas pactados. Finalizado el periodo de prácticas, ambos tutores emiten un informe al respecto que es remitido a través de la aplicación informática
practicas.uca.es al Vicedecanato que, a la luz de dichos informes, se emite un Certificado Oficial de Prácticas con el que el alumno solicitara# el reco-
nocimiento de los ECTS correspondientes a la asignatura Prácticas de Empresas.

Resaltar que, al planificar las enseñanzas, la Comisión responsable del diseño del título distribuye las competencias generales y específicas del mismo
en los diferentes módulos, materias y asignaturas. Los métodos para evaluar la consecución de estas competencias se concretan en el plan de estu-
dios y en las guías docentes de las asignaturas elaboradas, cada curso académico, por parte del profesorado responsable.

Entre los métodos de evaluación de competencias se combinan actividades de evaluación, que se aplican durante todo el proceso formativo (trabajos
en grupo, trabajos individuales, actividades a realizar en el campus virtual, etc.), y se suman al final del mismo. Esta combinación permite, tanto al pro-
fesorado como al alumnado, aprehender de manera mucho más centrada las competencias objetivo de cada asignatura. La superación de las diferen-
tes asignaturas, implica la demostración de la adquisición de las competencias que tenía asignadas, y al completar los diferentes módulos y materias,
el estudiante esta# en disposición de recibir el título.

No obstante, para la asignatura Trabajo Fin de Máster, siguiendo la Normativa general de la Universidad de Cádiz, los profesores de distintas ramas
de conocimiento con docencia en la titulación junto a los estudiantes proponen cada año una oferta que es aprobada por la Comisión de Trabajos Fin
de Máster. También es responsabilidad de esta Comisión la aprobación del tribunal que evalúa dicho trabajo siendo obligatoria su defensa oral.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://ucalidad.uca.es/sistema-de-gestion-de-la-calidad-de-grados-y-masters/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al tratarse de una titulación de nueva implantación no procede en el caso de los títulos de la Universidad de Cádiz.

En el caso de títulos propios u oficiales de universidades nacionales o extranjeras, la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro valorará en
su caso la convalidación que proceda.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30482786N María MIlagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.planificacion@uca.es616372141 956015924 Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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30482786N María MIlagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.planificacion@uca.es616372141 956015924 Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

31230424N Arturo Morgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Doctor Gómez Ulla, s/n 11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato.filosofia@uca.es 618719091 956015508 Decano de la Facultad de
Filosofía y Letras
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Apartado 2: Anexo 1
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6.2. Otros recursos humanos 
 


La mayor parte de la actividad docente se desarrollará en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz. 
El Centro de Posgrado de la Universidad de Cádiz cuenta con personal de apoyo adscrito y con dedicación exclusiva 


cuyas funciones son las tareas administrativas y de gestión de las infraestructuras que se derivan de la actividad 


académica y que son imprescindibles para el correcto desarrollo de la labor docente. De igual forma el centro cuenta 


con el apoyo de la administración de Campus que centraliza una parte importante de los servicios, además del resto 


de unidades centrales que prestan soporte a las titulaciones de la Universidad de Cádiz. La composición del personal 
de administración y servicios adscrito al centro se recoge en la tabla adjunta. 


 
Adicionalmente, se contará con los recursos humanos que componen las distintas unidades administrativas de la 


Universidad de Cádiz que dan apoyo directo a la gestión como pueden ser las Administraciones de Campus en los 


que el título se impartirá, la Oficina de Relaciones Internacionales, el Área de atención al Alumno, la Dirección 


General de Empleo, Becas, etc. 
 
 


 


 PAS por puesto tipo Régimen Jurídico - Grupo/Escala Nº PAS % PAS según Puesto tipo 


RECURSOS - 
PAS FACULTAD 


FILOSOFIA Y 
LETRAS 


CONSERJERÍA 


Laboral Fijo - Grupo III 1 


22,22% 
Laboral Fijo - Grupo IV 3 


Laboral Eventual - Grupo IV 1 


Funcionario Carrera – E 1 


AUXILIAR 
ADMINISTRACIÓN 


Funcionario Interino - C2 2 7,41% 


ADMINISTRACIÓN Funcionario Carrera - C1 12 44,44% 


BIBLIOTECA 


Funcionario Carrera - A1 1 


25,93% Funcionario Carrera - A2 2 


Laboral Fijo - Grupo III 4 


  27 100% 


RECURSOS UCA 
(Comunes a 


todos los 
títulos) 


PERSONAL DE APOYO 
A LOS TÍTULOS DE 
POSGRADO 


Funcionario Carrera - A2 1 


7,78% Funcionario Carrera - C1 4 


Funcionario Interino- C2 2 


INFORMÁTICA 


Funcionario Carrera - A1 16 


38,89% 
Funcionario Interino- A1 1 


Funcionario Carrera - A2 12 


Funcionario Interino- A2 6 


AUDIOVISUALES 
Laboral Fijo - Grupo III 1 


2,22% 
Laboral Eventual - Grupo III 1 


MANTENIMIENTO 


Funcionario Carrera - A2 1 


26,67% 
Laboral Fijo - Grupo III 20 


Laboral Eventual - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo IV 2 


PREVENCIÓN 
Laboral Fijo - Grupo I 2 


4,44% 
Laboral Fijo - Grupo II 2 


DEPORTES 


Funcionario Carrera - A1 1 


15,56% 


Laboral Fijo - Grupo II 2 


Laboral Fijo - Grupo III 7 


Laboral Fijo - Grupo IV 2 


Laboral Eventual - Grupo IV 2 


ACTIVIDADES 
CULTURALES 


Laboral Fijo - Grupo I 2 


4,44% Laboral Fijo - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo II 1 


 90 100% 
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Se trata del personal de administración y servicios que, si bien atienden las necesidades del centro / título, no 


necesariamente están asociados al título. En definitiva son recursos conjuntos de todos los títulos del centro o sedes 


que, en algunas cuestiones, son compartidos con títulos de otros centros (por ejemplo, el personal de 


administración de departamentos ubicados en el centro, pero con docencia adicional en otros centros). Los recursos 


humanos del área de informática, audiovisuales, mantenimiento, prevención, deportes y actividades culturales son 


comunes para toda la Universidad en los procesos de docencia, gestión e investigación. 
 


La política de plantilla de la Universidad de Cádiz, expresada en su RPT y gestionada desde la Gerencia, como Jefe del 
Personal de Administración y Servicios, garantiza la disponibilidad del personal necesario, con la modificación 


requerida, para atender todas las actividades de naturaleza académica que apruebe la Universidad. 


El personal de apoyo disponible, dada su experiencia profesional y su buen hacer, ha propiciado que, recientemente, 
la UCA haya obtenido el sello Fundación Europea para la Gestión de la Calidad - EFQM 400+. Se trata de un sello de 


excelencia en la gestión reconocido a nivel internacional, en este caso el alcance supondría el reconocimiento a 


todos los procesos de la UCA: docencia, investigación, transferencia y administración de servicios. 
 


Por otro lado, el Área de Biblioteca y Archivo de la UCA se encuentra en el club de los elegidos, tras la concesión del 
Sello de Excelencia Europea 500+, la máxima certificación de calidad, y convertirse en la primera biblioteca y unidad 


de un servicio universitario en toda España en alcanzar este reconocimiento. 
 
 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad 
 


La Universidad de Cádiz participa de una especial sensibilidad en relación con la igualdad de oportunidades y no 


discriminación, que se garantizan en los propios estatutos de la Universidad. Atendiendo a dicho principio la 


Universidad de Cádiz, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2009, crea la “Unidad de Igualdad 


entre mujeres y hombres de la Universidad de Cádiz”, cuyo objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras 


que impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, académico y profesional de todos los miembros de 


la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y 


equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella; y por Acuerdo de 21 de julio, se aprueba la estructura y 


funciones de la Unidad y de la Comisión de Igualdad entre mujeres y hombres de la Universidad de Cádiz. Para más 


información, consúltese: http://www.uca.es/igualdad/ 
 


Además, hay que tener en cuenta el I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Universidad de Cádiz 


(aprobado por Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2011, BOUCA Nº. 122 de 7 de julio) que prevé el 


establecimiento de estrategias para garantizar la igualdad de oportunidades y de trato en el acceso al trabajo y el 


desarrollo profesional de todos los miembros de la Comunidad universitaria (Eje 4). Específicamente prevé como 


objetivo "Garantizar la igualdad de oportunidades en la selección y promoción profesional de las mujeres y los 


hombres en la UCA" (Objetivo 4.1.) y, entre otras medidas para lograr su consecución, establece que "Se vigilará que 


los criterios y/o procedimientos de selección y promoción establecidos no supongan elementos de discriminación 


indirecta" (Medida 4.1.2.).  
 


En cuanto a la conciliación de la vida personal, familiar y profesional, en ejecución del Acuerdo alcanzado por la 


Mesa Técnica Sectorial de las Universidades Públicas Andaluzas, el personal de la Universidad de Cádiz ha podido 


beneficiarse, entre otras, de las siguientes medidas: 
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 Ampliación en cuatro semanas más del permiso de maternidad, adopción o acogida. 


 Ampliación de la reducción de la jornada de trabajo en una hora diaria al personal que tenga a 


cargo a un menor de 16 meses. 


 Ampliación del permiso por nacimiento, adopción o acogida, hasta 10 días naturales. 


 En el caso de adopciones internacionales, permiso para viajar al país de origen por un máximo de 


tres meses. 


 Reducción de la jornada laboral por guarda legal de un menor de 9 años, guarda legal o cuidado de 


un discapacitado o por ser víctima de violencia de género. 


 Permisos para exámenes prenatales, clases preparatorias del parto, fecundación asistida o 


asistencia a reuniones sobre educación especial, en el caso de empleados con hijos discapacitados. 


 Dentro de la Dirección General de Acción Social y Solidaria, el Observatorio de la Diversidad tiene 


la finalidad de detectar las posibles dificultades y barreras para la participación igualitaria y el 


desarrollo académico, profesional y personal que se dan en la comunidad universitaria, con motivo 


de las diferencias de género, capacidades funcionales, diferencias culturales, etc., y elaborar 


propuestas para promover su eliminación. 


 La gestión de las propuestas se realiza en el marco de los Programas de Atención a la Discapacidad, 


la Diversidad de Género, la Diversidad Cultural y las situaciones de desventaja social. Su objetivo es 


velar por el respeto de los principios de equidad e igualdad de oportunidades, de inclusión y 


respeto de la pluralidad y diversidad funcional, de género, étnica o cultural, ideológica o social, 


respecto de todos los miembros de la comunidad universitaria. 
 


También la Universidad de Cádiz cuenta con el Servicio de Atención a la Discapacidad. Sus objetivos centrales 


consisten en garantizar los principios de equidad e igualdad de oportunidades, de inclusión y respeto entre hombres 


y mujeres de la comunidad universitaria. Su objetivo es garantizar un tratamiento equitativo y una efectiva igualdad 


de oportunidades para cualquier miembro de la comunidad universitaria que presente algún tipo de discapacidad y 


tratar de que estos principios también se hagan realidad en la sociedad en general  https://inclusion.uca.es/ 
 


Además, la Universidad de Cádiz  cuenta con el Comisionado de Acción Social y Solidaria 


(http://servicio.uca.es/uca_solidaria), al que corresponde la elaboración de propuestas y desarrollo de proyectos de 


nuevos servicios dirigidos a la mejora de la calidad de vida, a la proyección y conexión con la sociedad, a la 


cooperación para el desarrollo, y en especial: 


 La elaboración y desarrollo de proyectos para la creación en los distintos Campus de escuelas Infantiles 


y actividades extraescolares o vacacionales. En concreto, en el curso 2007/08 se puso en marcha la 


Escuela Infantil “La Algaida” en el Campus de Puerto Real, y se vienen desarrollando, desde hace varios 


años, Talleres de Verano para niños de 3 a 12 años. 


 La elaboración y desarrollo de proyectos para la creación y la promoción de servicios de atención, 
orientación y asesoramiento psicopedagógico. 


 La promoción de las medidas necesarias para que las condiciones ambientales y organizativas de la vida 


universitaria favorezcan la salud laboral, física y psicológica, y la promoción de políticas efectivas de 


mayor Sensibilización ante situaciones de embarazo, maternidad y enfermedad. 


 La elaboración del proyecto y desarrollo de un servicio de atención fisioterapéutica y de rehabilitación. 


 La propuesta de proyectos y desarrollo de los mismos, encaminados a incrementar la cooperación al 
desarrollo cultural y social de minorías, grupos o personas por medio del voluntariado, becas, 
formación de cooperantes, colaboración con ONG, realización de estudios, elaboración de informes y 


participación en proyectos de cooperación. 
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7. Recursos Materiales y Servicios 
 


7.1. Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados. 
 


Por las peculiaridades de este máster hemos de distinguir entre los medios específicos para la práctica de la 


arqueología subacuática y los generales de cualquier universidad. Entre los primeros citaremos: 
 


1.- Un laboratorio de arqueología que ya existe en la UCA. 
La Universidad de Cádiz cuenta con un laboratorio propio de Arqueología y Prehistoria (LABAP. https://labap.uca.es/) 
con espacios de investigación amplios y recientemente renovados y equipados gracias a dos proyectos de 
infraestructuras del Ministerio de Ciencia e Innovación (EQC2018-004714-P - IP Alicia Arévalo; UNCA15-CE-3297 - IP 
Darío Bernal). Se compone de una sala de conservación-restauración de 83 m2, una sala de investigación de 80 m2, un 
almacén y sala de depósito temporal de 60 m2, un archivo de material técnico (40 m2) y una sala del área de arqueología 
de 70 m2. 
Equipamiento Informático de Laboratorio: 
- Centro de Procesamiento de Datos compuesto por 2 Servidores hardware (controlador de dominio y servidor 
de red y web). 
- 5 ordenadores PC y 4 Apple de sobremesa de Alto rendimiento. 
- 13 Workstation PC y 4 Apple portátiles para trabajo de campo.  
- Portátil rugerizado para trabajo con el equipamiento geofísico. 
- 4 Samsung Galaxy Tab S6 Lite con S Pen para registro de campo.  
- 10 Surface Pro con lápiz y teclado para registro y digitalización. 
- 2 proyectores y 1 Smart TV SAMSUNG 65TU7172 de 65". 
- 1 pizarra - monitor interactivo de 86" Newline TT-8619RS. 
Equipamiento de digitalización: 
- 4 escáneres HP formato A3 
- 2 escáneres planetarios Fujitsu SCANSNAP-SV600 
- 1 impresora de gran formato Plotter HP DESIGNJET T1700 de 44” 
- 4 impresoras láser EPSON WorkForce Pro 
- 1 impresora 3D cerrada de gran formato 305 x 305 x 457mm 
- 2 impresoras 3D abiertas de 210 x 297 x 220mm 
- 10 tabletas digitalizadoras de dibujo Wacom One 13  
- 4 tabletas digitalizadoras de dibujo Wacom Cintiq Pro 24. 
Software informático: 
- Tratamiento y procesado de Imágenes. Se emplean los programas Acrobat Photoshop, Illustrator, InDesign, 
Premiere Pro y XD. 
- Tratamiento de datos obtenidos con equipos de topografía y GPS. Leica lnfinity para GNSS; AutoCad, ArcGIS 
(marine) y software libre QGis. 
- Tratamiento de datos obtenidos con equipos de escaneo laser. Paquete Cyclone (FIELD 360, Register, 3DR 
Educacional, Model y Publisher Pro). 
- Tratamiento de datos fotogramétricos. Agisoft Metashape Professional Educativo. 
- Tratamiento de datos de equipos de teledetección. One Vision para adquisición de datos y GRED HD 3D para 
postproceso. 
- Elaboración de 3D. Simplify3D para impresión 3D, Sketchfab para web. 
- Ofimática: Scrivener Educational Licence, Power Translator Premium, Evernote Premium. 
Equipos Fotográficos: 
- 4 cámaras Reflex Nikon D7500 con objetivo 18-140MM VR. 
- 4 cámaras Reflex Nikon D750 con objetivo 50MM F1.4G AF-S. 
- 2 objetivos Macro NIKON LENS AF 105 mm MACRO VR 2.8 IF-ED. 
- Cámaras Go Pro Hero 8, Go Pro Hero 4 y Go Pro 360º.  
- Cámara Olympus EP-7 + Carcasa de inmersión. 
- 2 rótulas para fotografía panorámica 360º BENRO G3. 
- 2 plataformas giratorias Foldio para crear imágenes 360º. 
- 10 trípodes Profesionales Manfrotto con bloqueo para video. 
- 2 estudios fotográficos y 2 reflectores de luz con pie. 
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- 2 mesas de reproducción fotográfica KA5513 con set luces RB5004HF.  
- 2 mesas portátiles de reproducción fotográfica KA5304 RS2 NCP. 
Equipos de medición y topografía: 
- 2 estaciones totales Leica Geosystems. 
- 2 teodolitos electrónicos Leica Geosystems. 
- GPS Garmin Map 64 y Telémetros Dron Phantom. 
- 2 receptores GNSS Leica GS18T y controladora Leica CS20 LTE Disto. 
- GPS de uso náutico y sistema de topografía subacuática (Nivel Laser). 
Equipos de prospección geofísica 
- Detector de Metales EXCALIBUR II de Leica Geosystems.  
- Georradar GPR (Ground Penetrating Radar) IDS RIS MF Hid-Mod. 
- Magnetómetro Marine Magnetics Overhauser. 
- Perfilador de Fondos SES-2000 de la empresa Innomar. 
- Sonda Multihaz Kongsberg SIMRAD EM2040. 
Equipos de Escaneo Láser 
- Escáner 3D Leica RTC360 HDR.  
- Escáner 3D Matter and Form. 
- Escáner 3D EinScan Pro+. 
Vehículos 
- Toyota Rav4 Hybrid con remolque y adaptadores para transporte de equipamiento geofísico y de laboratorio 
móvil. 
- Catamarán para trabajo autónomo de prospección geofísica UCA. 
Equipamiento auxiliar: 
- Material específico de excavación. 
- Material específico de dibujo de campo y topografía. 
Equipos de inmersión y de trabajo subacuático 
- 8 equipos de inmersión completos compuestos por Jakets, regulador primera y segunda etapa, traje de 7 mm, 
lastre y botellas. 
- Compresor de carga portátil para aire comprimido. 
- Compresor de aire a baja presión (8 bares) para mangas de succión. 
- Motobomba de agua portátil para mangas de succión. 
- 3 sistemas de “chupona” de aire y 3 sistemas de “chupona” de agua. 
- Cuadros de dibujo y cuadrículas de documentación. 
Equipos de Microscopía de laboratorio: 
- Equipo de espectroscopia RAMAN. 
- Equipo de espectroscopia infrarroja (FTIR). 
- Equipo de medición de color. 
- Equipo de catodoluminiscencia con microscopio SEM. 
- Equipo de Fluorescencia de Rayos X portátil. 
- Microscopios electrónicos serie DM2700M, serie DM750 con cámara ICC50, digital portátil Leica Geosystems, 
videomicroscopio LCD 600. 
- Estereomicroscopio binocular serie 250N. 
- Lupas binoculares serie DM750, SZN-1 y USB con IR y UV. 
Equipos de restauración: 
- Equipo láser EOS 1000 LQS. 
- Cubeta de ultrasonidos. 
- Lámpara UV. 
- Estufa de desecación digital. 
- Conductímetro. 
- Balanzas de precisión. 
- Micromotor. 
 


 
2.- Un barco el UCADIZ de veinticinco metros de eslora, con capacidad para asegurar el alojamiento y la 


manutención de catorce investigadores durante campañas prolongadas, está dotado para la arqueología 


subacuática de un equipamiento único en España y comparable con estándares internacionales. Detallamos los 


equipos más significativos de los que está dotada la embarcación: 
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a) Todo el equipamiento técnico que permite la navegación del barco (radar, sonda, radio, embarcación 


auxiliar, etc.). 
b) Un laboratorio húmedo y otro seco para el tratamiento del material y el desarrollo de los trabajos. 


c) Multihaz SIMRAD EM2040 de Konsberg. 
d) Vehículo subacuático ROV SeaBotix vLBV300 con capacidad para descender hasta 300 metros. 
e) Compresor de alta presión para carga de aire a 225 atmósferas en los equipos de inmersión. 
g) Compresor de baja presión, hasta 10 atmósferas, para accionar las mangas de succión. 
h) Motobomba para accionar mangas de succión por agua. 
i) Draga subacuática para trabajos arqueológicos. 


 
3.- Se dispone del equipo esencial necesario para la práctica arqueológica. Además de equipos informáticos y otros 


materiales de ofimática y de los equipos individuales de inmersión, destacamos: 
a) Tres máquinas fotográficas subacuáticas y tres terrestres. 
b) Un detector de metales subacuático FISHER. 


c) Dos GPS adaptados para uso subacuático. 
d) Dos mangas de succión accionadas por aire. 
e) Cuatro mangas de succión accionadas por agua. 
f) Material para documentación, dibujo y planimetría subacuática. 


g) Software SIG (ARCGIS, QSIG, GVISG). 
h) Drones. 
i) Un simulador de manejo de ROV. 
j) Una piscina cubierta de 25 m. 


 


4.- Para una finalidad de divulgación se cuenta con un equipamiento ubicado en el Castillo de San Sebastián como 


sede del Laboratorio de Investigaciones Marinas (LABIMAR) del CEIMAR. 
 


5.- Laboratorios y equipos técnicos de los servicios centrales de la Universidad de Cádiz adecuados para trabajos de 


arqueometría y ciencias auxiliares (SEM-EDX, DRX, TEM, etc.) 
 


6.- La Unidad de Geoarqueología y Arqueometría aplicadas al Patrimonio Histórico-Artístico y Monumental (UGEA- 
PHAM). Se trata de un Servicio Homologado de Investigación de la Universidad de Cádiz. Desarrolla su investigación 


en Arqueometría, especialmente en Arqueomineralogía y Petroarqueología-Geoarqueología, con estudios de 


materiales arqueológicos de diversa naturaleza vinculados con sociedades desde el Paleolítico hasta época medieval. 
Esta Unidad está especializada en diferentes materiales constructivos y materias primas minerales, en relación con 


sus áreas fuente de aprovisionamiento, minería y cantería (prehistórica, romana, etc.) así como en el estudio las vías 


de contactos entre el Sur de la Península Ibérica en diversas etapas de la ocupación de sociedades prehistóricas con 


el Norte de África, la fachada atlántica del oeste de Europa y el Mediterráneo. 


Esta Unidad dispone de un laboratorio de análisis químico para determinaciones de componentes en suelos 


arqueológicos, equipos de microscopía óptica de luz transmitida y microscopía óptica de luz reflejada (ambas con 


registro fotográfico digital), estereomicroscopía y registro fotográfico digital, macrofotografía digital, tamizadoras 


para análisis granulométrico, equoi de calcimetría, y máquina de corte de minerales, rocas y cerámicas. 
 


7.- Laboratorio de  Astronomía, Geodesia y Cartografía (LAGC) donde  se  localizan los recursos humanos y de 


infraestructuras pertenecientes a la Universidad de Cádiz que se integran en el Grupo de Investigación financiado 


por la Junta de Andalucía del área de Recursos Naturales y Medio Ambiente RNM314 Geodesia y Geofísica Cádiz. Sus 


líneas de trabajo se vinculan al posicionamiento geodésico absoluto preciso, diseño y desarrollo de redes geodésicas 


GNSS-GPS, Georreferenciación de productos cartográficos y diseño y desarrollo de Sistemas de Información 


Geográfica. 


Dispone de estaciones permanentes de seguimiento de satélites GNSS; receptores geodésicos móviles de satélites 


GNSS; licencias de software para tratamiento científico y técnico de datos GNSS: Bernese 5.0 (Universidad de Berna), 
GIPSY (NASA-JPL), Leica Geoffice y Trimble Geomatic Office; para el diseño y desarrollo de sistemas de información 


geográfica y para gestión de redes GNSS en tiempo real y diverso material topográfico de precisión. 
 


8.-Las líneas de especialidad del Grupo TEP 243 “Tamices Moleculares y otros nanomateriales” son el desarrollo de 


nuevos materiales consolidantes, hidrofugantes, autolimpiantes y biocidas para materiales de construcción 


incluyendo materiales del patrimonio histórico, síntesis de nanopartículas metálicas, consolidación de objetos de 
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hierro mediante el método electrolítico y recuperación de objetos superfrágiles de yacimientos subacuáticos. 


Son numerosos los equipos disponibles, relacionados con la caracterización y síntesis de dichos materiales: 
microscopio estereoscópico, macroscópico, microscopio, sondas de ultrasonidos, centrifugadora, dip coater, 
viscosímetro, FTIR, microscopio de fuerza atómica, rugosímetro, equipo de fisisorción y quimisorción, analizador de 


tamaño de partículas, porosímetro de intrusióm de mercurio, equipos de videomedición de ángulos de contacto 


estáticos y dinámicos, microtaladro para evaluar resistencia a la perforación, durómetro y microdurómetro, 
espectrofotómetro, equipo de medición de permeabilidad al vapor, cámara de envejecimiento y cámara de niebla 


salina. 
 


9.-El Laboratorio de Ensayos, Corrosión y Protección (LABCYP) del Grupo TEP 231 “Corrosión y Protección” dispone 


de laboratorios en el Centro Andaluz Superior de Estudios Marinos, el Centro Andaluz de Ciencia y Tecnología 


Marinas, y la Escuela Politécnica de Ingeniería. Son cuatro sus líneas de actuación, la última de ellas directamente 


relacionada con la temática del máster: tratamientos superficiales no contaminantes para aleaciones de aluminio, 
tratamientos láser de metales para endurecimiento y soldadura, encolado de composites y activación superficial 
mediante láser, y arqueometría y arqueometalurgia. 


LABCYP cuenta con un moderno equipamiento en instrumentación electroquímica, estaciones de corrosión 


atmosférica, cámaras climáticas, laboratorio metalográfico, líneas de tratamientos  superficiales, equipos láser, 
medidores del ángulo de contacto, microdurómetro,  sistema de proyección térmica,  y simulador de procesos 


soldadura y conformado. Este laboratorio cuenta específicamente con una línea de trabajo subacuático, única en 


España, con equipamiento específico y personal cualificado para la caracterización mediante diferentes técnicas 


instrumentales de estructuras sumergidas en el medio marino. Estos equipos permiten chequear e inspeccionar: 
plataformas de perforación y extracción, instalaciones eólicas offshore, tuberías submarinas, cascos de 


embarcaciones y buques, puertos, puentes y otras instalaciones marinas, así como los materiales que componen los 


arqueológicos subacuáticos. Destacan un baticorrómetro o potenciómetro catódico que permite determinar el 
potencial de corrosión de las estructuras sumergidas, un medidor de espesores por ultrasonidos en condiciones de 


inmersión, una unidad de inspección por partículas magnéticas ideal para operar en zona intermareal y aguas 


someras, y un sistema combinado para el registro simultáneo de potenciales redox y pH diseñado y patentado por el 
grupo de investigación que permite la elaboración de diagramas de Pourbaix de estructuras sumergidas. 


Otra infraestructura singular del grupo TEP 231 son una serie de estaciones de corrosión submarina, consistentes en 


un conjunto de bastidores similares a los empleados en las estaciones de corrosión atmosférica en los que se 


colocan probetas a tres alturas: 1,5 metros del fondo, sobre el fondo (sometidas a los procesos periódicos de 


enterramiento-desenterramiento),  y  enterradas  a  40  centímetros  en  los  sedimentos  (tanto  oxigenados  como 


anóxicos). Sobre los materiales expuestos se estudia la evolución de las comunidades biológicas incrustantes mediante 
análisis de imagen de las coberturas y toma de muestras periódicas, y en su caso la evolución de los potenciales 
de corrosión. En el laboratorio, las muestras son sometidas a ensayos clásicos de pérdida de peso, técnicas 
electroquímicas, SEM/EDX, DRX, etc. Estas estaciones disponen de un avanzado equipamiento oceanográfico de 
medida en semi-continuo, que permite correlacionar los procesos de deterioro del material con las variables físico-
químicas del medio marino: turbidímetro (temperatura / presión / turbidez), perfilador de tamaño y concentración 
sedimento (presión/concentración de sedimento / tamaño de grano), sonda multiparamétrica (pH / Eh / 
Conductividad / Oxígeno / Salinidad / Temperatura / Presión) y correntímetro electromagnético (velocidad y 


dirección de corriente / temperatura). 


 
10.-Finalmente, la Unidad de Buceo Tecnológico y Científico (UBTC) es un Servicio Técnico Homologado de la 


Universidad de Cádiz, creado con el fin de ofrecer, a empresas y entidades públicas, una asistencia integral y 


especializada en la gestión y/o ejecución de proyectos relacionados con el Medio Marino, que necesiten emplear 
como herramienta imprescindible o accesoria el submarinismo. Todos los componentes hacen del buceo un 


instrumento imprescindible para sus trabajos en el seno de distintos los Grupos de Investigación a los que pertenecen 
y en los que desarrollan habitualmente sus tareas de investigación. Los miembros de esta Unidad han participado, 
en los últimos 15 años, en numerosos trabajos científicos, informes técnicos y proyectos de investigación en las 
áreas de la Industria Naval y Offshore, Biología, Geología, Oceanografía Física, Arqueometría, Materiales y Química, 
y en sus diferentes aplicaciones en el Medio Marino. Es esta diversidad en la procedencia de los integrantes la que 
permite dar una prestación multidisciplinar en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Marinas, adaptada en todo 
momento a la singularidad del medio de trabajo y acorde a la legislación por la que se regula el buceo en nuestro 
país. Así, la Unidad Profesional de Buceo Tecnológico y Científico se compone de tres Divisiones: División Industrial 
y Naval, , División de Biología y Medio Ambiente, y la División de Geología y de Oceanografía Física, siendo el 
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primer y único grupo universitario en España que desarrolla esta actividad pluriespecífica. 


Además de equipos de inmersión con escafandra autónoma o pesada, sistemas de comunicación buzo-superficie, 
compresores, embarcaciones neumáticas ligeras y herramientas de buceo (video, fotografía, GPS submarino y 


scooters), la UBTC cuenta con dos vehículos submarinos operados a control (ROV), ambos con cámaras de filmación 


en alta definición y pinzas de trabajo, y con capacidades máximas operativas de 80 metros y 300 metros. 
 


En cuanto a las infraestructuras generales cabe recordar que la Facultad de Filosofía y Letras, en coordinación con 


los órganos centrales de la Universidad de Cádiz ha realizado un esfuerzo muy importante en los últimos años para 


adecuar sus recursos materiales y servicios a las nuevas necesidades docentes. De este modo, se han realizado por el 
centro planes bienales de  mejora (Plan de Actuación de 2005/2007 y Plan de Actuación de 2007/2009) cuyo 


principal objetivo era la adecuación de los espacios de la Facultad de Filosofía y Letras a las nuevas estructuras 


emanadas del Espacio Europeo de Educación Superior. Entre sus principales metas estaban: 
 


1. El equipamiento de todas las aulas con material multimedia. 
2. El cambio progresivo de mobiliario fijo de las aulas por mobiliario movible. 
3. La adecuación de otros espacios para uso docente y académico. 


 


Este esfuerzo se debe valorar muy positivamente, ya que el grado de cumplimiento de dichos planes ha sido de más 


del 80 %. Así, el centro cuenta actualmente con 39 aulas. Todas ellas están equipadas con mesa multimedia con 


ordenador, amplificador de sonido, micrófonos, entradas para puerto USB y VGA, pantalla movible y cañón de video. 
El cuadro resumen de las características de las aulas es: 


 


 Características de las aulas 
 


AULAS 


 Nº absoluto % sobre total Observaciones 


Total de Aulas 39 -  


Aulas dotadas con material 
multimedia 39 100 


Todas las aulas cuentan con mesa multimedia 


con ordenador, amplificador de sonido, 
micrófonos, entrada usb y VGA, pantalla 
movible, cañón de video. Además de pizarra 


Aulas dotadas con mobiliario 


movible 23 59,0 
Existe mobiliario movible de dos tipos: sillas de 


palas en algunas aulas y sillas y mesas en otras. 


Aulas dotadas con mobiliario 


fijo 13 33,3 Mesas y bancas fijas 


Aulas con capacidad menor 
de 20 alumnos 2 5,1 Ambas con mobiliario movible 


Aulas con capacidad entre 


20 y 39 alumnos 24 61,5  


Aulas con Capacidad de más 


de 100 alumnos 4 10,3 Con mobiliario fijo 


Fuente: Decanato Facultad de Filosofía y Letras, 2013. 
 


Además de las aulas, la Facultad de Filosofía y Letras cuenta con otros espacios comunes que son utilizados por las 


diferentes titulaciones para el desarrollo de la docencia y otras actividades académicas. Es interesante destacar el 
Aula Magna de la Facultad, remozada en el 2007, que dispone de los últimos avances en equipamiento multimedia 


para el desarrollo de actividades académica, con un aforo de 320 personas cuyo mantenimiento depende de los 


servicios centrales de la universidad. Su nivel de ocupación en los últimos años es el más alto de todos los espacios 


comunes de la Universidad de Cádiz, celebrándose en ella los principales eventos académicos e institucionales de 


nuestra universidad. También el centro dispone de un salón de grados con 60 plazas, dos salas de juntas y una sala 


de profesores. 
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Mención aparte merece la existencia de espacios dedicados a la docencia diferentes a las aulas tradicionales. En esta 


tipología podemos incluir: 
 


1. Un  aula  de  informática  con  veinte  plazas  utilizada  tanto  para  docencia  reglada  como  para  cursos 


específicos. En los horarios no cubiertos por docencia el aula está abierta a los alumnos. 
 


2. Laboratorios   de   arqueología-prehistoria,   puestos   informáticos,   puestos   para   manejo   de   piezas 


arqueológicas, zona de almacenaje, etc. 
 


3. Laboratorio de geografía, cuenta con: 5  puestos informáticos,  plóter,  mesa digitalizadora, software 
específico de cartografía digital, etc. 


 


4. Mediateca, es un espacio creado para la elaboración y visualización de material multimedia. Cuenta con: 
5 puestos informáticos, grabador de video y DVD, software específico, etc. 


 
En el siguiente cuadro resumen se precisan algunas de las características de estos espacios: 


 


Características de otros espacios docentes 


OTROS ESPACIOS DOCENTES 


 Capacidad Material multimedia Observaciones 


Aula Magna 320 


3 cañones de video, 3 pantallas movibles, 2 


plasmas, Megafonía (3 micrófonos de mesa y 2 


inalámbricos), DVD, Equipo de grabación de 


video, Piano 


El aula fue totalmente 


remozada en su 


equipamiento en el año 


2007 


Salón de grados 60 
Armario multimedia (video, DVD, amplificador), 
pantalla movible, cañón de video 


 


Aula de Informática 20 
20 puestos informáticos más puesto profesor, 
cañón de video 


 


Laboratorio de 
Arqueología- 
Prehistoria 


10 
Materiales específicos de las áreas 
correspondientes 


 


Laboratorio de 


Geografía 8 Materiales específicos del área correspondiente  


Laboratorio Agustín 


Horozco 10 Puestos informáticos, Plóter, etc.  


Seminario Mariano 


Peñalver 8 Materiales específicos de las áreas filosóficas  


Aula del Vino 10 Materiales específicos del área correspondiente  
Sala de 


Videoconferencia 20   


Sala de Juntas I 30   
Sala de Juntas II 20   
Sala de Profesores 20   


Salas de Trabajo 
8  


(cada una) 


Seis salas de trabajo que se encuentran en 
la biblioteca destinadas para la reunión de los 


alumnos. 
 


Fuente: Decanato Facultad de Filosofía y Letras, 2013. 
 


Dentro del edificio de la Facultad de Filosofía y Letras se localiza la Biblioteca de Humanidades perteneciente al 
sistema de bibliotecas de la Universidad de Cádiz. La Biblioteca de Humanidades es una sección de la Biblioteca de la 


Universidad de Cádiz que atiende las necesidades documentales de los usuarios adscritos a la Facultad de Filosofía y 


Letras. Sirve de apoyo a la docencia y discencia en las ocho titulaciones que se imparten: Historia, Humanidades, 
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Filología Hispánica, Filología Inglesa, Filología Francesa, Filología Clásica, Filología Árabe y Lingüística. Su fondo 


bibliográfico está compuesto por más de 90.000 monografías de carácter multidisciplinar y más de 900 títulos de 


publicaciones periódicas, cubriendo principalmente las áreas temáticas de Filología, Historia, Geografía, Filosofía y 


Arte. Existe una abundante colección de materiales especiales (CDs, casetes, videos, microformas, etc...) que se 


localizan en el Mostrador de Préstamo. La mayor parte de los fondos de la biblioteca se encuentran en la Planta 


Principal, en estanterías de acceso libre. En dicha planta, distribuidas por diferentes espacios, se  encuentran 


también las  salas de estudio con 205 puestos de lectura individual. Los libros están ordenados por materias 


siguiendo una clasificación sistemática, y las revistas por orden alfabético de títulos. Los fondos ubicados en el 
sótano no se encuentran ordenados por materias. El material especial (disquetes, CD-Rom, microfichas...) se 


encuentra situado en el área del mostrador de préstamo hay que solicitarlo al personal del mismo. Entre otros 


servicios la biblioteca ofrece los siguientes servicios: consulta de catálogo, recursos electrónicos, formación de 


usuarios, préstamo a domicilio, información bibliográfica, préstamo interbibliotecario, digitalización y reproducción 


de microforma, etc. Por último destacar que la Biblioteca ha conseguido la renovación del Sello de Excelencia 


400+,concedido por el Club Excelencia en Gestión (CEG) y por la Fundación Europea para la Gestión de la Calidad 


(EFQM), consolidando muy ampliamente, y con un avance muy significativo respecto a la evaluación anterior, su 


camino a la Excelencia en la gestión. 
 


Otros espacios destacables para el desarrollo de las actividades de docencia e investigación del centro son: despacho 


para la delegación de alumnos del centro, una sala de Becarios y Sala de Asociaciones de alumnos. Todos estos 


espacios cuentan con mobiliario adecuado y material informático. 
 


A la Biblioteca de Humanidades se unirán otras dos. La Biblioteca del Campus de Puerto Real dispone de un fondo 


bibliográfico integrado por más de 75.000 monografías y más de 1000 títulos de publicaciones periódicas, que 


cubren las áreas de conocimiento de los centros a los que atiende vinculados directamente con este máster: 
Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales, Facultad de Ciencias y Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Naval. 
La Biblioteca del Campus de Jerez está integrada por más de 93.000 libros y unas 1.500 publicaciones periódicas, de 


las cuales 520 son suscripciones abiertas, así como material audiovisual, en soporte informático y microformas. 
Cuenta con un importante fondo antiguo proveniente de la Escuela Pericial de Comercio creada en 1921 y una 


impresionante biblioteca especializada en Derecho Marítimo donada en el año 2002 por la familia del abogado D. 
José Luís Rodríguez Carrión. 


 
Desde el punto de vista de la docencia práctica, las instituciones colaboradoras del Máster cuentan, para desempeño 


habitual de sus tareas, fines y objetivos con medios técnicos y de personal que se ponen a disposición de los 


alumnos del Máster que pretendan realizar el módulo práctico en ellas, enumeramos a continuación las 


características de algunos de los centros colaboradores. 
 


- El CAS (Centro de Arqueología Subacuática del IAPH) cuenta con un laboratorio equipado de conservación y 


restauración de materiales arqueológicos, gabinete de estudio de materiales,  biblioteca específica en 


Arqueología Subacuática y medios propios para el trabajo arqueológico subacuático como equipos de 


buceo, equipos fotográficos y de documentación subacuática, herramientas de dibujo y planimetría 


submarina, etc. Por otro lado, desde el punto de vista de la gestión, el CAS cuenta con técnicos, 
procedimientos y herramientas (como el SIGNAUTA), que permitirán a los alumnos interesados, 
familiarizarse con la problemática de la gestión del PCS. 


 


- EL CASC (Centro de Arqueología Subacuática de Cataluña) cuenta con medios específicos para la gestión e 


investigación del PCS agrupados en dos herramientas, el Centro de Arqueología Subacuática ubicado en 


Girona, y el buque de investigación arqueológica subacuática Thetis. 
El primero cuenta con almacén, laboratorio de conservación y restauración, gabinete de estudio de 


materiales, biblioteca específica, así como herramientas para la gestión pública del PCS. Aquellos alumnos 


interesados en realizar prácticas de investigación, podrán optar por participar en las campañas que se 


realizan desde el buque Thetis, que cuenta con todo el equipamiento necesario para la investigación 


arqueológica subacuática, con alojamiento para 9 alumnos, equipos de buceo, equipos de documentación 


fotográfica y planimétrica del patrimonio, herramientas de trabajo arqueológico subacuático y dispone 


además de espacios docentes o de investigación. 
 


- El museo ARQUA, Museo Nacional de Arqueología Subacuática, cuenta con instalaciones y medios propios 
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de un museo de estas características, donde los alumnos interesados podrán realizar prácticas de 


museología y gestión pública. El museo cuenta, además de sala de exposición permanente, sala de 


exposiciones temporales, archivo administrativo y documental, biblioteca específica y demás dependencias 


de trabajo, con laboratorios de restauración y conservación ARQUATEC, institución de referencia para la 


conservación del patrimonio subacuático a nivel nacional. 
 


- El Archivo General  de  Indias es una institución sobradamente  conocida y solvente para posibilitar la 


formación práctica de los alumnos del máster, al igual que el Archivo General de Marina “Álvarez de 


Bazán”. 
 


Por todo ello podemos concluir que los recursos e infraestructuras con los que cuenta para la impartición del título 


son adecuados y suficientes para garantizar la excelencia docente  teórico y práctica de  todas las actividades 


programadas en el máster. 
 


La Universidad de Cádiz garantiza, a través de sus presupuestos anuales atender el mantenimiento, la actualización y 


la revisión de todo tipo de recursos necesarios para la impartición de sus títulos y la realización de las actividades 


académicas previstas. Igualmente, se asegura la continuidad de los servicios de todo tipo que ofrece. En particular, 
para este título, se garantiza esta actualización el Servicio de Recursos e Infraestructuras Náuticas. 


La Universidad de Cádiz exige un compromiso similar al resto de las instituciones comprometidas en la impartición 


del título o en la realización de las actividades académicas. 
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Denominación del Título 
Máster en Arqueología Náutica y Subacuática  


ID 4316009 


 
Universidad solicitante 
 


 
Universidad de Cádiz 


 
 


El presente documento responde al requerimiento de subsanación de la solicitud de 
modificación al título de Máster Universitario en Arqueología Náutica y Subacuática por la 
Universidad de Cádiz, solicitado por la Subdirección General de Ordenación Académica 
de las Enseñanzas Universitarias y del Profesorado Universitario del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte. 


 


Criterio 1. Descripción del Título. 
 
Modificación 1 
 
Citan en "Apartados modificación" un cambio de centro de impartición y la actualización 
del enlace al Reglamento por el que se establecen la Normas de Progreso y Permanencia, 
cuando dichas modificaciones corresponden al punto 1.3., no al 1.1 Rogamos revisen y 
corrijan. 
 


Respuesta UCA. 
 
Se ha procedido a subsanar el error en “Apartados modificación”, incluyendo la 
información en el apartado 1.3. y eliminando el error existente en el apartado 1.1. 
 
 


Criterio 5. Planificación de las enseñanzas. 
 
Modificación 1 
 
Las modificaciones relativas a los Sistemas de Evaluación que se citan en el apartado 5.1. 
deben aparecer reflejadas en el propio punto 5.4. Rogamos las añadan. 
 
Respuesta UCA. 
 
En “Apartados modificación” se han detallado las modificaciones relativas a los Sistemas 
de Evaluación en el apartado 5.4.  
Asimismo, las modificaciones relacionadas con las Metodologías Docentes se han 
reflejado en el apartado 5.3. 
Estas modificaciones están incluidas en los apartados 5.3. y 5.4. de la memoria y en el 
Anexo del apartado 5.1. 
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2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 
 


2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo. 


 
Desde el origen de la Humanidad hasta la actualidad, las sociedades han mantenido una 


relación intensa y constante con el medio marino, el cual ha condicionado su desarrollo e 


idiosincrasia, constituyendo una parte significativa de su acervo cultural. En efecto, los 


peculiares condicionantes que impone el medio marítimo han generado durante siglos una 


cultura específica que se manifiesta desde las creencias religiosas del hombre de mar hasta el 


conocimiento científico aplicado a la problemática náutica, pasando por la organización del 


comercio naval o la estrategia de la guerra en el mar. El resultado es una cultura específica 


que, inseparable de la evolución histórica en tierra firme, constituye un patrimonio cultural 


cuya investigación es imprescindible para el conocimiento de la génesis de la sociedad actual. 


En el año 1982, coincidiendo con la realización en España del VI Congreso Internacional de 


Arqueología Submarina, el Ministerio de Cultura inauguró en Cartagena el Museo Nacional de 


Arqueología Marítima que venía a completar al anterior Centro Nacional de Investigaciones 


Arqueológicas Submarinas (CNIAS). Este museo y centro, que deberían haber potenciado la 


arqueología subacuática española, vieron muy mermadas sus posibilidades de actuación, entre 


otras razones, porque en esos mismos años se produjo el traspaso de competencias, entre 


ellas las relativas a la arqueología, desde el Estado a las Comunidades Autónomas. 


Cataluña en 1981 se dotó de personal y medios para la actuación en la arqueología 


subacuática, estructura que daría lugar en 1992 a la creación del Centro de Arqueología 


Subacuática de Cataluña. Le seguirían en 1996 el Centro de Arqueología Subacuática de la 


Comunidad Valenciana y en 1997 el Centro de Arqueología Subacuática de Andalucía. 


Estos cuatro centros han sido desde los años 80/90 a la actualidad los responsables de la 


definición de la actividad y de la gestión administrativa de la arqueología subacuática española, 


así como de la investigación programada. Además, las empresas privadas de arqueología 


subacuática han sido las que, mayoritariamente, han actuado en las excavaciones preventivas 


y de urgencia, generalmente motivadas por obras públicas en el mar. 


Las trayectorias y resultados alcanzados por estos centros han sido dispares en función de sus 


directrices políticas, sus orígenes, sus medios técnicos, humanos, económicos, etc., pero todos 


han sido conscientes de que la formación de nuevos técnicos era una labor prioritaria, al ser un 


país que en 1980 no contaba con ningún arqueólogo titulado capaz de hacer arqueología 


subacuática. 


Durante los años 80 y 90 la formación teórica tuvo, en general, el formato de Cursos de 


Verano, organizados por la Armada o por universidades como las de Murcia, Autónoma de 


Madrid, Oviedo, entre otras. No fue hasta finales de los noventa que la enseñanza universitaria 


se hizo más reglada y algo más estable. 


 
 


La formación práctica ha sido algo más intensa debido a que los centros, durante años, han ido 


incorporando a estudiantes en sus actividades en el mar (especialmente en el caso de Cataluña 


desde 1981). Además, la bonanza económica, anterior a la crisis actual, propicio la realización 


de gran cantidad de obras públicas en el medio acuático (especialmente puertos deportivos, 


regeneración de playas, ampliación y dragados de puertos tradicionales, construcción de 
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emisarios, etc.). Estas obras, que deben contar con un informe de impacto ambiental en 


cumplimiento de la legislación vigente, facilitaron el surgimiento, rápido y hasta cierto punto 


incontrolado, de un buen número de empresas privadas de arqueología subacuática que 


incluyeron a licenciados que tuvieran un título de inmersión. De este modo casi de forma 


autodidacta y de la mano de sus mismos compañeros de trabajo se han formado la mayoría de 


los arqueólogos subacuáticos españoles. 


El resultado de este proceso formativo es que España dispone en estos momentos de un buen 


número de arqueólogos con una larga experiencia en trabajos en el mar y en general muy bien 


preparados técnicamente, pero disponemos de muy pocos con una sólida formación científica. 


El resultado es apreciable al repasar la escasa bibliografía publicada en los últimos treinta 


años. También hay que destacar que, durante todo este tiempo, solo cuatro arqueólogos 


subacuáticos han alcanzado el título de doctor. 


Esta situación es grave ya que conocimientos científicos básicos como la arquitectura naval, la 


organización del transporte y el comercio, en suma, el conocimiento de la cultura marítima, 


necesarios para las nuevas generaciones, no suelen existir en los programas formativos de 


arqueología en la universidad española con lo que los alumnos, privados de una base científica 


sólida, corren el riesgo de convertirse en magníficos excavadores subacuáticos pero no en 


arqueólogos / historiadores. Este es uno de los puntos débiles de la arqueología subacuática 


española en la primera década del siglo XXI. 


La juventud de la arqueología subacuática, que inicia su andadura como disciplina científica en 


los años sesenta, no ha permitido todavía la presencia en los cuadros docentes de nuestras 


universidades de profesores con una formación y una trayectoria en el campo de la 


arqueología subacuática / marítima / náutica e incluso son escasos los especialistas en la 


historia en el mar. Esta situación únicamente podrá cambiar si la universidad española, 


consciente de esta necesidad formativa, pone las bases para que en breve se impartan, a 


diversos niveles (grado – máster – doctorado), unas enseñanzas regladas específicas que 


modifiquen la trayectoria autodidáctica de los profesionales en arqueología subacuática, 


siguiendo en este caso las recomendaciones del Libro Verde de la Arqueología Subacuática del 


Plan Nacional de Protección del Patrimonio Cultural Subacuático Español y la Convención 2001 


de UNESCO para la protección del patrimonio cultural subacuático. 


La Universidad de Cádiz (UCA) y el Campus de Excelencia Internacional del Mar (CEIMAR) se 


han propuesto contribuir a mejorar esta situación por lo que se ha programado una línea 


estratégica prioritaria en docencia e investigación en arqueología náutica y subacuática, con el 


objetivo de convertirse en una universidad de referencia en este campo. Es por ello que se 


plantean como estrategia una formación global que, partiendo de unas enseñanzas 


preliminares en el grado, continúen con este máster específico que proponemos y finalicen 


con el doctorado de “Historia y Arqueología Marítimas”, ya existente en el seno de la Escuela 


Internacional de Doctorado del Mar (EIDEMAR) desde 2013, al haber sido verificado por la 


Agencia Andaluza del Conocimiento de la Junta de Andalucía (ID Título 5600782). 


Se pretende, por tanto, y por primera vez en España, que una universidad imparta un 


programa global de docencia en una materia hasta ahora inexistente de forma estable y 


continuada, ofreciendo la posibilidad a nuestros estudiantes de formarse adecuadamente e 


iniciar su carrera profesional sin la necesidad de salir al extranjero. 


Este máster viene a cubrir una laguna profesional en un momento de cambio. Pues, como 


hemos comentado, no hay ninguna universidad española que haya tenido o tenga un 
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programa de formación reglada global en esta materia. Esto provoca que la mayor parte de los 


arqueólogos subacuáticos españoles ejerzan su actividad a partir de un título genérico en 


historia y/o arqueología y un título de inmersión subacuática. Se trata, por lo tanto, y en la 


mayoría de los casos, de una especialización autodidacta. Aunque es cierto que un pequeño 


número de profesionales se ha formado en universidades extranjeras o asistiendo a cursos de 


verano. 


Esta generación de arqueólogos subacuáticos es la que ha venido trabajando durante los años 


de pujanza económica y que han visto truncada su actividad a consecuencia del cierre de 


empresas de arqueología como consecuencia de la crisis económica y la consecuente 


disminución de obras públicas en el medio marino. 


Es de esperar que en un futuro próximo la lógica recuperación económica lleve aparejada una 


revitalización de las obras civiles en medio marino y una nueva demanda de arqueólogos 


especializados. Creemos que estos procederán de una nueva generación, a la que es necesario 


formar para evitar los errores pasados, y posibilitar su inserción laboral en las mejores 


condiciones posibles tanto en el campo científico como en el técnico. 


 
 


2.1.1 Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. 


 
 


Desde el año 2006 la Universidad de Cádiz viene impartiendo un máster que ha ido 


evolucionando tanto en su título como en su contenido y que contó con una media de 


veintisiete alumnos. Comenzó denominándose “Máster en Patrimonio Histórico Arqueológico” 


y recientemente (julio de 2015) ha pasado a denominarse “Máster Universitario en 


Patrimonio, Arqueología e Historia Marítima” con el deseo de adaptarse a la estrategia de la 


Universidad de Cádiz de ofrecer una formación transversal en los temas relacionados con el 


mar. A esta misma estrategia responde la creación del Campus de Excelencia Internacional del 


Mar (CEIMAR) que lidera la Universidad de Cádiz. 


El ya citado título “Máster en Patrimonio, Arqueología e Historia Marítima” (código 4315501 


del RUCT) está orientado a estudiantes de Historia, Humanidades o títulos afines y aspira a 


proporcionar una formación de carácter general en Patrimonio Histórico y en las disciplinas de 


carácter histórico-arqueológico, así como a ofrecer una docencia especializada centrada 


geográficamente en el ámbito del estrecho de Gibraltar y su área de influencia más cercana 


(https://posgrado.uca.es/máster/patrimonio). Así se advierte en los tres títulos de los Módulos 


Específicos ofertados (“Arqueología en la región geohistórica del Estrecho de Gibraltar”, 


“Gestión del Patrimonio Histórico de la Baja Andalucía” e “Historia Marítima de la Baja 


Andalucía”), lo cual constituye un interesante complemento, puntual y centrado 


geográficamente respecto al título que se propone. La vinculación de este nuevo máster con 


el actualmente en vigor radica en el carácter histórico-arqueológico de ambos. Y como 


novedad ofrece el centrarse específicamente en la temática de la arqueológica náutica y 


subacuática, no tratada en el anterior. Lo que garantiza la formación de arqueólogos 


subacuáticos en el desarrollo de su profesión. 


Adicionalmente, en el título de Doctorado en “Historia y Arqueología Marítimas” (código RUCT 


5600782; https://posgrado.uca.es/web/info_doctorado.php?id=513&curso=2015/16), adscrito 


C
SV


: 4
45


17
01


47
42


69
23


04
53


84
49


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445170147426923045384496





Máster Universitario en Arqueología Náutica y 


Subacuática 


 


 


 


a la Escuela de Doctorado en Estudios del Mar EIDEMAR del Campus de Excelencia 


Internacional del Mar CEIMAR, constituye la natural especialización posterior de los egresados 


del Máster que se propone. La vinculación de este nuevo máster con el programa de 


doctorado citado radica de nuevo en el carácter histórico-arqueológico de ambos títulos. La 


novedad de este máster consiste en desarrollar la investigación náutica y subacuática, que no 


están contempladas en las líneas de investigación de este programa de doctorado. Los 


egresados de este máster se podrán especializar en una de las cuatro Líneas de 


Investigación en las cuales se vertebra el mismo (“Arqueología Marítima”, “Arqueometría”, 


“Historia Marítima” y “Paisaje Histórico y Cultural”), las cuales han sido muy tenidas en cuenta 


a la hora de diseñar los contenidos de este título. 


Por todo lo comentado, la Universidad de Cádiz cuenta con una amplia experiencia en el 


diseño e impartición de títulos universitarios centrados en temáticas de carácter marino- 


marítimo, especialización justificable al ser la coordinadora de la agregación Campus de 


Excelencia Internacional del Mar CEIMAR (www.campusdelmar.com). 


 
 


2.1.2 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 


sociedad. Número de alumnos matriculados en los últimos años. 


El máster oficial que proponemos en Arqueología Náutica y Subacuática es novedoso en la 


Universidad de Cádiz y en las universidades españolas, pues no se han realizado másteres de 


este tipo en España. Solo podemos citar el título propio que se llevó a cabo en la Universidad 


de Barcelona, en los años 2007 y 2008, bajo el título “Arqueología Náutica Mediterránea”, con 


una duración de un mes cada año, y que no volvió a repetirse. 


Si para una evaluación de la demanda existente utilizamos aquel título propio de la 


Universidad de Barcelona, dirigido por el Dr. Xavier Nieto que también coordinará este que 


proponemos, constatamos que asistieron un total de 34 alumnos procedentes de 11 


universidades españolas y 7 extranjeras. 


Creemos que no han cambiado las circunstancias que produjeron la gran variedad de las 


universidades de origen, ya que detectamos una similar demanda y no ha aumentado la 


oferta. 


Además, aquel título propio de la Universidad de Barcelona tenía una clara limitación 


geográfica el área mediterránea, como quedaba inequívocamente explicitado en el título del 


mismo. Esto, en cierto modo, condicionaba también el marco cronológico que, sin ser 


exclusivo, trataba mayoritariamente lo referente a época clásica. 


Bien al contrario, el máster que proponemos tiene una clara vocación diacrónica y universal. 


No es esta una vocación reciente de la Universidad de Cádiz que, desde sus orígenes, ha 


fomentado y ha alcanzado una sólida presencia en América Latina y en el Magreb. Prueba de 


ello es la existencia en esta universidad de dos aulas específicas que con la denominación: Aula 


Iberoamericana (http://www.aulaiberoamericana.es/es/) y Aula del Estrecho 


(http://www.auladelestrecho.es/es/) son instrumentos consolidados de encuentro entre la 


Universidad de Cádiz y esas áreas geopolíticas, en las que desarrolla una amplia labor docente, 


investigadora y de difusión. 


Pretendemos que el Mediterráneo, el Atlántico y el Pacífico, especialmente aquellas áreas 


relacionadas históricamente con España, sea el ámbito geográfico de procedencia de nuestros 


alumnos. En los países de estas áreas, exceptuando la mediterránea (caso de Aix - Marsella), 
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no existe ninguna oferta formativa de este tipo, a pesar de que en los últimos años la 


arqueología subacuática está experimentando un creciente desarrollo. Prueba de ello es que 


países como Ecuador, Colombia, Cuba, Panamá han demandado últimamente la colaboración 


internacional, a través de la UNESCO, de especialistas extranjeros para asesorar e impartir 


cursos de formación que les permita dotarse de técnicos propios. 


 


2.1.3 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 


influencia del título. 


El entorno de la ciudad de Cádiz es sin duda uno de los ejemplos más paradigmáticos del modo 


como el tráfico marítimo y la actividad náutica en general han influido, de manera biunívoca, 


tanto en la evolución histórica de la ciudad como en la de los núcleos de población con los que 


esta se relacionaba mediante las embarcaciones. 


Es evidente, y la arqueología terrestre lo viene evidenciando desde hace décadas, que, al 


menos, desde el Bronce Final el mar jugó un papel decisivo en la historia de la zona gaditana, la 


cual conoce sus hitos más trascendentes en época fenicia, en cuanto que es el momento de 


fundación de Gadir, y a partir especialmente del siglo XVII con el tráfico americano. Son hitos 


de un proceso evolutivo que sin discontinuidad llega a nuestros días, convirtiendo a la ciudad y 


su entorno, en un marco excepcional para iniciar o profundizar en numerosas y novedosas 


líneas de investigación partiendo de planteamientos y técnicas propios de la arqueología 


subacuática. 


Aparte de las evidentes ventajas históricas y geográficas que presenta Cádiz para un máster de 


arqueología náutica y subacuática, se dan en este momento en la ciudad una serie de 


circunstancias coyunturales enormemente favorables. 


 
 


1.- Desde 1997 se ubica en Cádiz el Centro de Arqueología Subacuática de Andalucía (CAS), 


dependiente del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico / Junta de Andalucía. Esta 


institución encargada de la gestión del patrimonio cultural subacuático andaluz lleva veinte 


años trabajando en arqueología subacuática lo cual le confiere: un amplio conocimiento de la 


problemática de la zona geográfica en la que se va a desarrollar el máster, una sólida 


formación de sus técnicos y unas infraestructuras adecuadas, todo lo cual se pone a 


disposición de este máster. 


Este trabajo conjunto no es una novedad ya que desde la creación del Campus de Excelencia 


del Mar (CEIMAR) el CAS forma parte de esta agregación, al igual que otras instituciones 


vinculadas con la arqueología subacuática como el Instituto Hidrográfico de la Marina, el Real 


Observatorio de la Armada, ambas ubicadas en Cádiz, y con las que contamos para impartir 


este máster. Igualmente participa en CEIMAR el Museo Nacional de Arqueología Subacuática 


(ARQUA). 


 
 


2.- La Universidad de Cádiz junto con el Campus de Excelencia Internacional del Mar, liderado 


por esta universidad, se han propuesto como una línea estratégica prioritaria, la formación y la 


investigación en arqueología náutica y subacuática. Esto ha conllevado una reorganización del 


personal disponible, la contratación de nuevos especialistas, la reestructuración de su 


programa docente añadiendo a su programa de doctorado en Historia y Arqueología 


Marítimas, un máster en Arqueología Náutica y Subacuática, que esperamos que inicie su 
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actividad en 2016, y la adquisición de las herramientas e infraestructuras necesarias. 


Destacamos la adquisición y adecuación del buque oceanográfico UCADIZ, de veinticinco 


metros de eslora, con capacidad para catorce investigadores y dotado del equipamiento 


técnico necesario para la práctica de la arqueología subacuática (cabe destacar que será la 


primera universidad española con un barco dedicado a esta actividad). 


Todas las titulaciones como el presente Máster universitario en Arqueología Náutica y 


Subacuática se integran en la oferta formativa del Campus de Excelencia Internacional del Mar, 


CEIMAR, un campus que pretende ser referente internacional en docencia e investigación en 


las temáticas marinas incluidas en las Ciencias, las Ingenierías y las Humanidades. 


 
 


Los principales actores de CEIMAR –que nace de la agregación internacional de los principales 


actores sociales, económicos, institucionales, investigadores y formativos relacionados con el 


mar- lo constituyen 5 universidades españolas y 2 extranjeras: Universidad de Cádiz (UCA), 


como coordinadora y en calidad de universidad que aglutina el mayor número de estudios y 


líneas de investigación relacionadas con el mar, y las universidades de Almería (UAL), Granada 


(UGR), Huelva (UHU) y Málaga (UMA), así como la de Algarve en Portugal y Abdelmalek Essaâdi 


en Marruecos. Participan un número importante de organismos públicos de investigación de 


carácter nacional y regional. Todas estas instituciones aportan una amplia experiencia en 


formación e investigación en el ámbito marino. Además, el Campus CEIMAR cuenta con un 


importante número de colaboradores: otras universidades e institutos de investigación, 


centros y parques tecnológicos, empresas y otras organizaciones y administraciones, 


orientadas a la formación, la investigación y la innovación en la temática del mar. 
 
 
 
 


CEIMAR 


Universidad 


Coordinadora 
Universidad de Cádiz 


Universidades 


Participantes 


Universidad de Huelva  


Universidad de Cádiz  


Universidad de Málaga  


Universidad de Granada 


Universidad de Almería 


Otras entidades 


promotoras 


Universidad de Algarve (Portugal)  


Universidad Abdelmalek Essaâdi (Marruecos) 


Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), centros: Instituto de Ciencias 


Marinas de Andalucía (ICMAN-CSIC) e Instituto Andaluz de Ciencias de la Tierra 


(IACT-CSIC) 


Instituto Español de Oceanografía (IEO), centro de Cádiz 


Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 


la Producción Ecológica (IFAPA) de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 


Rural, Centro Los Toruños 
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 Real Instituto y Observatorio de la Armada (ROA) y el Instituto Hidrográfico de la 


Marina (IHM), ambos del Ministerio de Defensa 


Centro de Arqueología Subacuática del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 


(CAS-IAPH) perteneciente a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la 


Junta de Andalucía 


Museo Nacional de Arqueología Subacuática (ARQUA) del Ministerio de Educación, 


Cultura y Deporte. 


 
La misión de CEIMAR es ser un Campus de referencia internacional en el ámbito de la Ciencia y 


Tecnología del Medio Marino, desarrollando para ello un entorno académico, científico, 


emprendedor e innovador de calidad, potenciando la formación e investigación excelente en 


las áreas de especialización, y transfiriendo sus conocimientos y actividades a la sociedad. 


Dentro de las áreas de especialización de CEIMAR, el máster en Arqueología Náutica y 


Subacuática se integra en el área temática “El Valor Cultural del Mar”, que potencia los 


estudios y la investigación en Ciencias Sociales y Humanidades relacionados con temáticas 


marinas, y evidencia la singularidad de este proyecto frente a otros similares Campus de 


Excelencia de ámbito nacional (ver http://www.campusdelmar.es/es/redes-observatorios- 


internacionales-CEIMARNET/). 


El Campus CEIMAR constituye una oportunidad excelente para fortalecer nuestras titulaciones 


en el ámbito marino y en nuestro contexto territorial. Desde CEIMAR se establece la estructura 


que permite afrontar nuevos retos con títulos más especializados, crear nuevas estructuras de 


posgrado, internacionalizar la docencia, y afrontar actividades en colaboración 


interinstitucional basados en las tecnologías de teledocencia y en las aulas virtuales. En el eje 


estratégico de "Mejora Docente y Adaptación al EEES", el Campus CEIMAR propone un 


conjunto de programas y actuaciones que destacamos a continuación: 


 


 
Programa de Fortalecimiento de la calidad docente: 


• Potenciación de las titulaciones de Grado y Posgrado de elevada especialización y/o 


singulares (e.g. Ciencias del Mar, Acuicultura y Pesca, Gestión Integrada de Áreas Litorales, 


Oceanografía, Logística Portuaria, Transporte Marítimo, etc.). 


• Las titulaciones especializadas de CEIMAR son parte de la fortaleza del Campus. Desde la 


Coordinación se potencian actividades en estas titulaciones tales como convocatorias de 


innovación docente, divulgación científica, voluntariado, jornadas de egresados, ayudas para 


matrículas de másteres, etc. 


 
 


Programa de incremento de la oferta docente Internacional: 


• Fortalecimiento y potenciación de la docencia interuniversitaria e internacional. 


• A través de las aulas y oficinas internacionales de nuestras universidades y de los contactos 


internacionales de docentes e investigadores, se desarrollan actuaciones formativas en 


diferentes universidades del contexto internacional. 


• La Escuela Internacional de Doctorado en Estudios del Mar EIDEMAR también proporciona 


una oferta docente internacional permanente para la atracción de talento. 
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Programa de mejora e innovación docente: 


• Proyectos de Innovación educativa CEIMAR. 


• Desde CEIMAR se potencian nuevos proyectos y formatos de innovación docente. Destacan 


la elaboración de pequeños productos audiovisuales o “SeaPills". 


 
 


Programa de adaptación física de espacios docentes al EEES: 


• Mejora y propuesta de espacios docentes especializados 


• CEIMAR potencia la creación de nuevas aulas de acuicultura, espacios de aprendizaje, mejora 


de barcos escuela, etc, los cuales están asociados a las actividades formativas de EIDEMAR y 


sus cursos de formación 


• Mejora y puesta en marcha de aulas de teledocencia 


• Los cursos y actividades por teledocencia y aula virtual son indispensables para la mejora y 


desarrollo de la estrategia docente interuniversitaria e internacional Escuela Doctoral 


Internacional Doctoral 


• Creación y puesta en marcha de la Escuela Doctoral Internacional en Estudios del Mar, 


EIDEMAR y de la formación y actividades asociadas. EIDEMAR tiene el objetivo principal de 


ordenar los estudios doctorales asociados a CEIMAR y además ofertar cualquier tipo de 


actividad que complemente la formación de los futuros doctores. 


 
 


Programa para el impulso de la movilidad internacional: 


• Fortalecimiento de programas de movilidad en áreas estratégicas para CEIMAR: Espacio 


Iberoamericano, Países del Magreb y Espacio Post-Soviético 


• CEIMAR colabora con las Aulas y Oficinas Internacionales apoyando los programas de 


movilidad de estudiantes, profesores y gestores. 


 
 


Además, CEIMAR participa en la red CEIMARNET, alianza entre los Campus de Excelencia 


Internacional de ámbito marino existentes en España, que busca articular la proyección 


internacional de estos Campus de Excelencia, promover un proceso de colaboración y 


aprendizaje mutuo entre las instituciones que lo componen y establecer una programación de 


acciones conjuntas. 


 


 
La red CEIMARNET está participada por las 14 universidades y organismos públicos de 


investigación que forman parte de los cuatro Campus de Excelencia Internacional de temáticas 


marinas que hay en España y que aglutinan al Campus do Mar (promovido por las 


universidades de Vigo, Santiago y A Coruña, el CSIC y el IEO, y que aglutina también a 4 


universidades portuguesas, así como centros y plataformas tecnológicas vinculadas a la I+D 


marina) junto con el Campus Mare Nostrum (Universidades de Murcia y Politécnica de 


Cartagena), el Campus Atlántico Tricontinental (Universidades de Las Palmas de Gran Canaria y 


La Laguna) y el CEIMAR (impulsado por las cinco universidades costeras andaluzas Cádiz, 


C
SV


: 4
45


17
01


47
42


69
23


04
53


84
49


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445170147426923045384496





Máster Universitario en Arqueología Náutica y 


Subacuática 


 


 


 


Málaga, Huelva, Almería y Granada; el CSIC y el IEO; y varias instituciones internacionales, 


nacionales y regionales dedicadas al estudio del medio marino en sus distintas facetas). 


 
 


Los objetivos de CEIMARNET estriban en alcanzar un liderazgo europeo en materia de 


formación, investigación y transferencia marina; facilitar la sinergia y el aprendizaje entre los 


Campus de Excelencia Internacional; propiciar una relación estable entre los participantes que 


permita multiplicar el impacto global de la iniciativa; propiciar la captación e intercambio de 


talento en el ámbito de la investigación, el desarrollo tecnológico y la transferencia; crear 


programas de movilidad y formación de estudiantes, profesores, investigadores, PAS, gestores 


y profesionales de las empresas que forman parte de CEIMARNET; Coordinar las Escuelas 


Internacionales de Doctorado y crear una Escuela Internacional Doctoral de Estudios del Mar; 


organizar eventos, establecer grupos de trabajo temáticos, así como un encuentro anual de 


discusión y puesta en común y establecer acciones conjuntas de divulgación y difusión a la 


sociedad y al tejido empresarial. 


 


 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 


académicas. 


 
 


2.2.1. Informes y documentos de referencia 
 


 
La necesidad de una formación reglada, continuada y de calidad ha sido puesta de manifiesto 


tanto a nivel nacional como internacional, no sólo por universidades y grupos profesionales, 


sino también por las máximas instituciones responsables del patrimonio cultural subacuático. 


A nivel nacional podemos citar la labor desarrollada por el Ministerio de Educación Cultura y 


Deporte mediante las siguientes actuaciones: 


El 10 de octubre de 2007, el Consejo del Patrimonio Histórico —órgano de coordinación de las 


acciones que se llevan a cabo en España en el campo del Patrimonio Cultural y en el que 


figuran representantes del Estado y de todas las Comunidades Autónomas— aceptó el Plan 


Nacional de Protección del Patrimonio Cultural Subacuático Español elaborado por el 


Ministerio de Cultura. El 30 de noviembre de 2007 el Consejo de Ministros aprobó dicho Plan. 


El Consejo del Patrimonio, a través de su Comité de Coordinación Técnica, decidió el 12 de 


diciembre de 2007 la creación de un Grupo de Trabajo que redactara el documento de 


desarrollo de dicho Plan. 


El grupo de trabajo, formado por especialistas en arqueología subacuática del Ministerio de 


Cultura, de las Comunidades Autónomas, las universidades y los museos, finalizó sus trabajos 


el 14 de mayo de 2009; aprobándose el documento final por el Consejo de Patrimonio 


Histórico en su reunión de 16 de julio de 2009 en Mallorca. 


Este documento, conocido como “El Libro Verde del Plan Nacional de Protección del 


Patrimonio Cultural Subacuático Español” parte del decálogo aprobado en el Plan Nacional de 


Protección del Patrimonio Cultural Subacuático Español y propone, desde un análisis de la 
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situación actual y en el marco de la Convención UNESCO de 2001, las acciones prioritarias que 


deben llevarse a cabo en España para la tutela efectiva del Patrimonio Cultural Subacuático. 


 
 


El Libro Verde hace especial hincapié en la necesidad de formar a las generaciones futuras de 


arqueólogos y especialistas que velarán por la protección de este legado de nuestra memoria 


histórica que es nuestro Patrimonio Cultural Subacuático, quizá el más universal de nuestros 


patrimonios, por ser España un país eminentemente marítimo abierto a lo largo de su historia 


a todos los océanos. 


Es por ello que el Libro Verde dedica todo un capítulo, de los nueve de los que consta, a tratar 


el tema de la formación de especialistas de la arqueología subacuática. 


Por su claridad, copiamos literalmente las conclusiones de este capítulo: 
 


 
“… 7.3 Actuaciones prioritarias 


 


 
Por todo ello, se proponen las siguientes actuaciones prioritarias: 


1. Promover el desarrollo de enseñanzas regladas que posibiliten la especialización de los 


graduados universitarios por medio de postgrados y estudios de especialización. 


2. Establecer la colaboración entre las diferentes instituciones educativas, los museos y los 


centros de arqueología subacuática para la formación práctica de arqueólogos y restauradores 


especializados. 


Adecuar las titulaciones de buceo a las necesidades de la arqueología subacuática, unificando 


las titulaciones exigidas en cada Comunidad Autónoma, sobre la base de la titulación de Buceo 


Científico…” 


 
 


El máster que proponemos es acorde con estas recomendaciones tanto en su apartado 1 como 


en el 2 ya que se llevará a cabo en intima colaboración con el Centro de Arqueología 


Subacuática de Andalucía (CAS). 


Prácticamente las mismas recomendaciones se recogen en la “Convención 2001 de la UNESCO 


para la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático”, firmada por más de cien países y 


ratificada, hasta el momento por cincuenta y dos parlamentos nacionales, y que entró en vigor 


en España en el año 2009. 


 


 
El artículo 21 de la Convención dice: 


“ … Formación en arqueología subacuática: 


Los Estados Partes cooperarán para impartir una formación en arqueología subacuática, en las 


técnicas de preservación del patrimonio cultural subacuático y, conforme a los términos 


acordados, en la transferencia de tecnologías relacionadas con el patrimonio cultural 


subacuático…” 
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Se insiste sobre la necesidad de una formación adecuada en el capítulo VII del anexo de la 


Convención, en el que bajo el título “Competencias y calificaciones” se dice: 


 
 


Norma 22. Sólo se efectuarán actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático bajo la 


dirección y el control y con la presencia continuada de un arqueólogo subacuático cualificado 


que tenga la competencia científica adecuada a la índole del proyecto. 


 
 


Norma 23. Todos los miembros del equipo del proyecto deberán estar cualificados y haber 


demostrado una competencia adecuada a la función que desempeñarán en el proyecto. 


 


 
En el “Manual para actividades dirigidas al Patrimonio Cultural Subacuático” redactado por 


especialistas internacionales y editado por la UNESCO como documento complementario a la 


Convención 2001, en el capítulo titulado “Cualificación de un arqueólogo subacuático” se 


establecen como requisitos mínimos para considerar que un arqueólogo subacuático está 


cualificado y es competente el que reúna: 


 
 


• un conocimiento cabal del modo en que se crea el conocimiento científico; 


• aptitudes en una serie de técnicas de campo, desde la exploración previa hasta las más 


complejas excavaciones; 


• estar versado en la recuperación de objetos; 


• un conocimiento mínimo de las técnicas básicas de tratamiento y conservación de objetos; 


• aptitudes para la investigación y el análisis de laboratorio; 


• la capacidad y el compromiso de informar a la comunidad y publicar los resultados detallados 


de sus investigaciones y análisis. 


 
 


El programa del máster que presentamos pretende capacitar a los alumnos en todos estos 


requisitos y es por ello que, además de las asignaturas teóricas de carácter histórico y 


metodológico, se han incluido otras que hacen especial referencia a la problemática de 


conservación y restauración de los materiales arqueológicos extraídos, así como a la difusión a 


nivel académico y de gran público de los resultados obtenidos, y todo ello con un fuerte 


componente de prácticas de campo y de laboratorio de investigación 


 


 
2.2.2. Títulos de referencia a nivel nacional 


 


 
A efectos prácticos hemos de distinguir entre Historia Marítima y Arqueología Náutica y 


Subacuática. Sintetizando, y al único efecto de marcar la diferencia esencial entre las 


necesidades formativas de los técnicos e investigadores que se dedican a una u otra actividad, 


podemos apuntar que mientras la primera utiliza, esencialmente, como fuente de información 


los documentos existentes en los archivos, para la segunda son los yacimientos arqueológicos 
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los objetivos prioritarios de estudio. Es obvio que el análisis de estas dos fuentes de 


información va a generar, como mínimo, metodologías de trabajo diferentes. 


Por no ser prolijos, quizás baste con recordar que en nuestras facultades, en la investigación y 


docencia en el medio terrestre, ya se establecen áreas de conocimiento separadas entre 


Historia y Arqueología. 


Esta diferenciación no se ha producido en el medio acuático y esta es una de las causas del 


escaso desarrollo de la arqueología subacuática en nuestro país. Colaborar a solucionar esta 


situación es uno de los objetivos del máster que proponemos. 


El razonamiento sintético y superficial, en aras a ser concisos, que estamos exponiendo podría 


hacer pensar erróneamente que la arqueología subacuática es una mera técnica de 


investigación, pero no podemos olvidar que el contacto directo con el objeto hace nacer 


nuevos campos de investigación, que son claramente evidentes en el momento del estudio de 


periodos históricos o yacimientos arqueológicos para los que la información escrita es escasa e 


incluso nula. 


Podemos afirmar que la arqueología subacuática permite al historiador disponer de un 


importante volumen de información que de otro modo quedaría desconocida, produciéndose 


un conocimiento parcial de un hecho histórico. 


Aceptada esta diferenciación entre Historia Marítima y Arqueología Subacuática, evidenciamos 


que desgraciadamente ambos campos de investigación, que deben ser complementarios, 


están escasamente presentes en nuestras universidades, a pesar de brillantes excepciones en 


el campo de la Historia Marítima. 


 
 


Arqueología subacuática: 
 


 
Ya hemos comentado que, exceptuando el título propio en Arqueología Náutica Mediterránea 


que como título propio y con una duración anual de unos meses, se celebró en la Universidad 


de Barcelona en los años 2007 y 2008, no ha existido, ni existe en España un título de las 


características del que proponemos. 


 
 


La formación reglada impartida en España hasta el momento la podemos resumir en: 
 


 
1998-2011 – Asignatura Arqueología Náutica y Subacuática. - Universidad de Barcelona. 


(Cuatrimestral y optativa – Profesor Xavier Nieto). 


año 2005 – Postgrado. Universidad de Barcelona (un mes. Director- Xavier Nieto). 


año 2007 – Máster propio. Universidad de Barcelona (1er. módulo. Un mes. Directores: Xavier 


Nieto y Miguel A. Cau). 


año 2008 – Máster propio. Universidad de Barcelona (2º módulo. Un mes. Directores: Xavier 


Nieto y Miguel A. Cau). 


año 2010 – Postgrado. Universidad de Valencia (15 días. Director: José Pérez Ballester). 
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año 2011 – Postgrado. Universidad de Valencia (15 días. Director. José Pérez Ballester). 


Previsto para el año 2016 – Postgrado. “La documentación y preservación del Patrimonio 


Cultural Subacuático”. Universidad de Valencia (1 mes. Director: José Pérez Ballester). 


 


 
Cursos de doctorado: 


 
 


Universidad de Zaragoza.- Asignatura “Arqueología Subacuática y Naval” dentro del Máster 


Universitario en Ciencias de la Antigüedad (Profesor- Manuel Martín 


Bueno). 


Universidad de Cádiz.- “Historia y Arqueología Marítimas”. Dentro de la Escuela Internacional 


en Estudios del Mar EIDEMAR del Campus de Excelencia Internacional 


CEIMAR. 


 


 
Historia Marítima: 


 


 
Máster universitario en Historia y Patrimonio Naval. Universidad de Murcia. 


 
 


Este máster inicia su docencia en el curso académico 2014 – 2015 como fruto de una 


colaboración entre la Universidad de Murcia y la Armada Española. Con un total de 60 créditos 


incluye una asignatura de 3 créditos ECTS con el título Arqueología Subacuática. 


 
 


En la información del máster se sugieren como salidas profesionales: 
 


 
- Investigación histórica especializada en la Historia Naval y Marítima. 


- Dirección técnica de archivos y bibliotecas navales y marítimas. 


- Gestión del patrimonio documental en museos navales y marítimos. 


- Planificación y gestión del patrimonio histórico naval en instituciones públicas y 


privadas. 


- Asesoría en Centros de Interpretación del Patrimonio Histórico Naval y Marítimo. 


- Asesoría en Historia y Patrimonio Naval y Marítimo en instituciones públicas y 


privadas. Community Manager en redes relacionadas con la Historia y el Patrimonio 


Naval y Marítimo. 


- Asesoramiento en proyecto de localización y recuperación del patrimonio histórico 


sumergido. 


 
 


De lo que se deduce que entre sus objetivos no figura la formación de profesionales de la 


arqueología subacuática. 
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Máster Universitario en Patrimonio, Arqueología e Historia Marítima – Universidad de Cádiz 
 


 


Dentro del Máster de Patrimonio, Arqueología e Historia Marítima de la Universidad de Cádiz 


recientemente verificado y cuya impartición se iniciará en 2015 hay un módulo específico 


denominado “Historia Marítima de la Baja Andalucía”, que cuenta con cuatro materias 


centradas en el ámbito geográfico del Estrecho de Gibraltar (“La ciudad marítima”, “Economía 


marítima”, “Navegación” y “La representación del mar”) 


(www.posgrado.uca.es/máster/patrimonio). En este máster no se contempla contenidos en 


arqueología subacuática. 


La vinculación del presente máster con todos los títulos que se han mencionado en este 


apartado es el carácter histórico-arqueológico de todos ellos. La novedad reside en constituir 


el primer máster universitario oficial en Arqueología Náutica y Subacuática ofertado por una 


universidad española. Uno de los objetivos básicos del máster es garantizar la formación de 


profesionales e investigadores en el ámbito de la arqueología náutica y subacuática, que 


actualmente no es posible en nuestro país. 


 


 
2.2.3. Títulos de referencia a nivel internacional 


 


 
Si en España la formación universitaria en arqueología náutica y subacuática de alto nivel dista 


mucho de ser la deseable, un panorama similar y en ocasiones peor se observa en el resto del 


mundo. Actualmente existe una escasa oferta formativa de calidad y reconocida a nivel oficial, 


salvo unas pocas excepciones de éxito que repasaremos a continuación. 


Tradicionalmente el espacio de formación de esta disciplina se ha focalizado en dos ámbitos 


muy distintos, el Mediterráneo y el Atlántico Norte. Esto ha generado igualmente una 


especialización de algunas universidades en distintas temáticas o periodos cronológicos, hecho 


que ha provocado, en ocasiones, el fracaso o la continuidad de algunas experiencias que en su 


propuesta metodológica fueron muy bien valoradas, como por ejemplo las lauree 


specialistiche desarrolladas en la Universidad de Viterbo entre el 2002 y 2006 o la 


recientemente transformada oferta formativa de la Universidad de Sassari. Italia siempre ha 


sido una excelente base de formación en la que la integración de la arqueología subacuática en 


las Universidades ha sido sin duda muy exitosa, reputados investigadores como Stefano Medas 


(Universidad de Bolonia), Carlo Beltrame (Universidad Ca´Foscari), Enrico Felici (Univerisdad de 


Catania), Piero Gianfrotta (Universidad de Viterbo) han impartido docencia en los últimos 20 


años fortaleciendo metodológicamente la disciplina. Sin embargo, actualmente, se encuentra 


en un periodo de cambio generacional en el que, de momento, al margen del fallido intento de 


la Universidad de Sassari y un pretendido máster en 2011 de la Universidad Ca´Foscari, sólo la 


Universidad Orientale de Nápoles parece intentar relanzar la formación académica e 


investigación en esta disciplina mediante pequeños cursos formativos y alguna asignatura. 


Actualmente la demanda de especialistas en arqueología subacuática está creciendo a nivel 


internacional y han surgido diversos cursos de nueva fundación que intentan abarcar una parte 


del mercado formativo de sus regiones marítimas. Sin embargo, se observa una desigual 


calidad en el potencial formativo de los mismos, pues no todos cuentan con contrastados 
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investigadores y docentes especialistas que puedan garantizar con éxito dichos planes de 


estudio, que por otro lado quedan huérfanos de proyectos de investigación específica. 


En este sentido, por ejemplo, se desarrolló un máster en Arqueología Marítima en la University 


of Southern Denmark que pretendía ofrecer un espacio formativo en esa disciplina para el 


ambiente Báltico y del Mar del Norte. Se orientó como un máster específico de dos años que 


pretendía principalmente garantizar la empleabilidad de sus alumnos ofreciéndoles una 


formación no solo en arqueología marítima, sino principalmente en problemáticas y técnicas 


relativas a la gestión del patrimonio, consultoría o arqueología comercial. Así mismo ofrecía un 


paquete formativo que incluía el título de buceo profesional de pequeña profundidad hasta 30 


m. (HSE SCUBA). Posiblemente, su precio, los dos años de duración, unido a que la formación 


acabó orientándose en exceso no tanto a la investigación sino a las técnicas de trabajo, de cara 


al desempeño profesional de los alumnos, han hecho que este máster se haya cancelado, 


siendo su último curso académico el impartido entre 2013-2014. 


Una experiencia similar parece configurarse en Portugal para el próximo curso académico, 


donde recientemente se ha puesto en marcha, en el Instituto Politécnico de Tomar una Pós- 


Graduação em Arqueologia Subaquática de 60 ECTS equivalentes a un Máster Universitario. 


 
 


La formación comprende actividades prácticas y teóricas con una importante carga de 


formación online. Desconocemos asignaturas y profesores, por lo que no podemos valorar 


mucho esta iniciativa, que no parece estar relacionada con ningún instituto de investigación. 


Los objetivos de la organización son ofrecer una formación generalizada sobre métodos y 


técnicas de trabajo aplicadas a la arqueología y al patrimonio subacuático con la finalidad de 


que los alumnos desempeñen su labor profesional en ambientes de investigación, gestión, 


divulgación y conservación del patrimonio histórico subacuático. 


Mejor planteado, y muy consolidado en el espacio marítimo del Océano Pacífico como centro 


de formación de referencia, se encuentra Australia, donde la University of Western Australia 


en colaboración con el Western Australian Museum ha desarrollado un programa de Máster en 


Arqueología Marítima, que se organiza cada 2 o 3 años en Perth, y cuyo contenido teórico está 


muy influido por el mundo anglosajón. La Flinders University en Adelaida también dispone de 


un programa, esta vez anual, en arqueología marítima, ofreciendo formación en grado y 


máster desde el año 2002. La duración del máster es de dos años, ofreciendo a los alumnos 


especializarse en aspectos como la gestión del patrimonio subacuático, arqueología naval, 


acceso público y divulgación, así como paisajes culturales marítimos. Los alumnos deben cursar 


a través de seminarios y workshop 72 Units (43,2 ECTS). En ambos títulos las prácticas se hacen 


en museos e instituciones de la zona, pero sólo se exigen o garantizan 2 semanas de prácticas 


en yacimientos escuela, que el alumno tendrá que buscar. 


En América Latina y Asia, de momento, no han aparecido programas formativos oficiales de 


calidad que permitan a los países de dichas regiones contar con técnicos e investigadores 


especializados en el estudio del patrimonio marítimo que atesoran sus mares y costas. 


Volviendo al Mediterráneo, en el extremo oriental del mismo, encontramos algún curso 


formativo en Turquía, pero es en la University of Haifa, en Israel, donde existe un interesante 


International Máster's Degree in Maritime Civilizations. Con este término, un poco más amplio 


que el de arqueología subacuática o marítima, dicho máster ofrece a los estudiantes formación 


en arqueología costera, arqueología subacuática, historia marítima y está rodeado de un 
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importante paquete formativo de otras disciplinas como biología marina, ecología, geología 


marina y geomorfología. Las líneas principales de investigación están basadas en el paisaje 


costero, puertos y prehistoria sumergida, embarcaciones, arqueología naval del levante, y 


tráfico marítimo en el Mediterráneo. Dicho programa se realiza en colaboración con el 


Department of Maritime Civilizations y el Leon Recanati Institute for Maritime Studies. Las 


prácticas son un apartado importante permitiendo a los alumnos participar en las campañas 


de verano de los investigadores del Instituto. Uno de los objetivos principales de este 


programa es formar a la próxima generación de investigadores y profesores en el campo de las 


culturas marítimas del Levante Mediterráneo, región sobre la que se enfoca principalmente la 


investigación del instituto al que pertenece. 


Recientemente, en los últimos meses se han potenciado dos nuevos títulos de máster que 


ofrecen formación reglada en esta disciplina dentro del ámbito mediterráneo, un máster 


específico en Alejandría y otro con una línea de especialización en Perpignan. El primero de 


ellos tiene lugar en la University of Alexandria, se trata de un Master of Arts in Maritime 


Archaeology & Underwater Cultural Heritage, que organiza y gestiona el Alexandria Centre for 


Maritime Archaeology and Underwater Cultural Heritage. Este centro ofrece una formación a 


través de ocho módulos relacionados con la arqueología marítima, la gestión del patrimonio, 


arqueología portuaria o arqueología naval entre otros. Incluye prácticas de dibujo, registro, 


excavación y conservación en yacimientos escuela y en la bahía portuaria de Alejandría, donde 


tiene las instalaciones. De momento no sabemos si este próximo curso académico va a 


realizarse dicho máster, ya que el precio de acceso (9000 €) resulta muy elevado no sólo para 


los estudiantes locales, sino para los extranjeros. 


La segunda opción se localiza en el Mediterráneo Noroccidental, y es la impartida por el 


Máster en Histoire, civilisations, patrimoine Parcours: Archéologie et préservation du 


patrimoine subaquatique (APPSA), de la Université de Perpignan. Se trata de un máster de dos 


años de duración distribuido en 4 semestres donde los alumnos deberán realizar prácticas de 


campo durante al menos 15 días ya sea en yacimientos de Francia o del extranjero. Por tanto, 


no se trata de un máster específico en arqueología marítima o subacuática, aunque a través de 


3 bloques (historiografía y comercio antiguo, construcción naval, conservación de objetos 


subacuáticos) pretende ofrecer una formación preliminar de la disciplina. 


Al margen de estas ofertas formativas citadas, nos gustaría dedicar un mayor espacio y 


destacar tres, por su calidad tanto docente como investigadora y por su perduración en el 


tiempo como garantía de calidad. Son tres proyectos que sirven como buenos ejemplos de 


gestión académica, investigación, formación y reconocimiento internacional de sus resultados. 


 
 


Máster en Archéologie Maritime et Littorale coordinado por la Université de Aix- Marseille 


en el CNRS (Centre Camille Jullian) y con la participación del Département des Recherches 


Archéologiques Subaquatique et Sous-Marines (DRASSM) del Ministère de la Culture et de la 


Communication. (Francia) 


(http://ccj.cnrs.fr/spip.php?rubrique324) 
 


 
Comenzó su primera promoción en septiembre de 2014. Presenta como rasgo propio el que el 


número máximo de alumnos aceptados por año es de ocho. Los organizadores confían en ser 


los formadores de los próximos responsables de la arqueología subacuática en Europa. Para 
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ello han planteado un máster de dos años que incluyen trabajo de investigación y una fuerte 


carga docente en la formación práctica mediante la participación activa de los estudiantes, 


durante al menos 3 meses, en los proyectos de investigación de la DRASM. Es de esperar que 


la formación impartida por este centro será de gran calidad teniendo en cuenta la larga y 


brillante trayectoria seguida por la arqueología subacuática francesa durante los últimos 


cincuenta años, lo que ha generado un caldo de cultivo en el que se han formado importantes 


investigadores que, desde distintas perspectivas, abarcan la investigación del patrimonio 


subacuático. 


La participación en el máster de la DRASSM, el centro nacional francés de arqueología 


subacuática y submarina, como plataforma de formación de los estudiantes en prácticas 


durante sus campañas de investigación, es una garantía de calidad. Todo ello además rodeado 


de la organización del Centro Camille Jullian, artífice de la de la mejor investigación científica 


en este campo durante las últimas décadas. 
 
 
 
 


Ejemplo de algunas de sus asignaturas. 


UE 1 Arqueología e historia marítima: definiciones y especificidades. 


UE 2 Historiografía. Organización institucional y legislación específica. 


UE 3 Teoría de la práctica. Conservación y restauración de objetos arqueológicos húmedos. 


UE 4 Ambiente. Geo-arqueología. Biología marina, Dendrocronología, etc. 


UE 5 Estudio de casos. 


UE 6 Temas del profesor. 


 
Es de destacar en este máster la formación de los alumnos en inmersiones a alta profundidad y 


la formación práctica también a alta profundidad con medios mecánicos. Estas actividades 


están aseguradas gracias a la participación de la DRASSM y su barco Andrè Malreaux, botado 


hace dos años, diseñado y construido específicamente para hacer arqueología subacuática. 


 


 
Nautical Archaeology Program (NAP) de Texas A & M University - Institute of Nautical 


Archaeology - Center for Maritime Archaeology and Conservation (EE.UU.) 


(http://nautarch.tamu.edu/academic/) 
 


 
Fundado por el que se considera padre de la arqueología subacuática, el profesor George Bass, 


es el más antiguo y prestigioso programa educativo. Está dirigido a postgraduados y combina 


la formación teórica mediante cursos monográficos con una muy potente parte práctica. 


Dentro de sistema universitario norteamericano, el Nautical Archaeology Program, ofrece a los 


estudiantes que se matriculen en el mismo la posibilidad de obtener el título de Máster y de 


Doctor. Para ello existe una gran variedad de oferta formativa, producto de la dilata historia de 


la investigación que le ha permitido especializarse en campos tan variados como la 


construcción naval antigua, la reconstrucción 3D de embarcaciones, conservación de restos 
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arqueológicos, navegación en la Antigüedad o comercio marítimo tanto en periodo antiguo 


como moderno. 


El número de alumnos que puede admitir el curso es variable y depende de las matrículas que 


se realicen del mismo. Los alumnos de máster deberán cursar 36 créditos distribuidos por los 


diferentes cursos ofertados y redactar un trabajo final de investigación. Los alumnos de 


doctorado deberán cursar entre 64 y 96 créditos (dependiendo si han accedido con máster o 


no) finalizando su título con la defensa de la tesis doctoral. Tanto unos como otros podrán 


especializarse en una de las tres líneas de investigación que ofrece el programa: Comercio 


Marítimo Antiguo y Medieval; Comercio marítimo de época moderna; Conservación de objetos 


arqueológicos. Los alumnos que decidan especializarse en el programa de Arqueología Náutica 


tienen que cursar las siguientes asignaturas troncales: 
 


 
Ejemplo de algunas de los cursos requeridos para el título de Máster. 


ANTH 602 (3) Arqueología, método y teoría. 


ANTH 605 (4) Conservación del patrimonio cultural. 


ANTH 611 (3) Arqueología Náutica 


ANTH 615 (3) Historia de la construcción naval en madera 


ANTH 616 (3) Investigación y reconstrucción de embarcaciones 


ANTH 689 Special Topics – (Seminarios Específicos) 


 
Esta formación teórica, que se compone de un total de 29 asignaturas de unas 4 horas de 


duración cada una (tipo seminario), es complementada de manera muy significativa, y como 


parte del plan docente del título, con la formación práctica mediante dos potentes 


instrumentos: 


 
 


 El Institute of Nautical Archaeology (INA) que es sin duda el más prestigioso centro de 


arqueología subacuática en el mundo y que en estos momentos desarrolla proyectos 


de investigación en aguas de todos los continentes (http://nauticalarch.org/). 


 


 


 Los laboratorios de formación e investigación del Center for Maritime Archaeology 


and Conservation (CMAC) de la Universidad de Texas que, en trabajo conjunto con el 


INA, funcionan como grupos de investigación con actividad propia y proyectos 


conjuntos que se traduce en una participación de sus miembros en los proyectos del 


INA y como cuerpo docente en el Nautical Archaeology Program. Este nivel de 


especialización ha creado seis grupos de investigación dentro del CMAC 


(http://nautarch.tamu.edu): 


 
 


o Conservation Research Laboratory 


o Archaeological Preservation Research Laboratory 
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o Ship Reconstruction Laboratory 


o Old World Laboratory 


o Ship Model Laboratory 


o Wilder 3-Dimensional Imaging Lab 


 
 


Como decíamos, estos laboratorios permiten a la Universidad de Texas y al INA mantenerse en 


todo momento activos en diversos campos de la investigación arqueológica marítima, con la 


consecuencia de una continua especialización e innovación. Además, todo esto permite la 


formación práctica de los alumnos que participan de forma activa en los proyectos de 


investigación, tanto en su trabajo de campo como de laboratorio, redactando también sus TFM 


o Tesis doctorales sobre los proyectos en los que están involucrados. 


 
 
 


MA/MSc   Maritime   Archaeology   -   Center   for   Maritime   Archaeology   -   University   of 


Southampton. (Reino Unido). 


(http://cma.soton.ac.uk/who-we-are/) 
 


 
Dentro de la Universidad de Southampton se inició en el año 1995 un programa de formación 


en arqueología marítima que es probablemente el más solicitado por los estudiantes europeos 


de esta especialidad, entre otras razones por la escasez de oferta en las universidades 


europeas al margen del reciente caso de Marsella. El CMA es un centro universitario dentro de 


la Facultad de Humanidades de la Universidad de Southampton que basa su actividad tanto en 


la docencia en diferentes grados formativos (grado, máster y doctorado) como en la 


investigación de aspectos culturales marítimos, entre los que destaca su trabajo en aplicación 


de la geofísica marina a la arqueología marítima, comercio y tráfico marítimo, arqueología 


portuaria, paisajes sumergidos, pecios de cronología moderna y contemporánea y paisajes 


culturales marinos. Esta investigación ha cristalizado en la creación de la importante revista 


internacional específica Journal of Maritime Archaeology. 


Su personal docente procede esencialmente de la Facultad de Humanidades siendo la mayoría 


de ellos antiguos alumnos del propio Máster. No obstante, para el desarrollo de ciertas 


materias o líneas de investigación trabaja en colaboración con la School of Oceans and Earth 


Science y el National Oceanography Centre de Southampton, una universidad que se ha 


especializado en los últimos 20 años en estudios sobre el mar en diferentes disciplinas 


(ecología, oceanografía, historia, derecho, ingeniería, gestión) siendo a día de hoy una de las 


más reputadas del mundo en dichas áreas. En los últimos dos años están impulsando cursos de 


formación online gratuitos, los MOOC en arqueología marítima. 


 
 


El CMA ofrece a sus alumnos la posibilidad de realizar un Máster que da acceso los estudios de 


doctorado específico. 


 
 


 Máster en Arqueología Marina. 
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http://www.southampton.ac.uk/humanities/postgraduate/taught_courses/taught_co 


urses/archaeology/v400_ma_msc_maritime_archaeology.page#overview 


 
 


El programa consta de 180 créditos de los que 105 son de enseñanza del profesor y el resto de 


trabajo del alumno, pudiéndose realizar el máster en un año o en dos. Los alumnos deben 


cursar dos módulos obligatorios, uno el relativo al Trabajo Fin de Máster y otro a la aplicación 


de la Arqueología Marítima. Se les ofrece un amplio abanico de asignaturas optativas 


centradas principalmente en técnicas de trabajo, estudio y análisis, con una carga muy 


importante de la aplicación de las nuevas tecnologías tanto en la prospección, como en el 


análisis informático de los datos. De estos, el alumno debe realizar seis módulos a su elección. 
 


 
Ejemplo de algunas de los módulos ofertados en el título de Máster. 


ARCH6122 Ancient Mediterranean Seafaring. 


ARCH6129 GIS and Spatial Technologies for Archaeology. 


ARCH6104 Rome and the Sea: ports, ships and Mediterranean connections. 


ARCH6120 Maritime Museums and Heritage Management. 


ARCH6118 3D Recording, Modelling and Interpretation. 


SOES6061 Marine GeoArchaeology. 


 
Estas asignaturas, que varían entre los 15 y los 7,5 ECTS del sistema educativo británico, se 


componen principalmente de una formación mediante charlas/conferencias, con la redacción 


por parte del alumno de un pequeño trabajo de investigación relativo a las problemáticas 


planteadas. El alumno deberá hacer una presentación en clase de ese trabajo. Como muestra 


del contenido de uno de estos módulos transcribimos a continuación el de “La navegación en 


el Mediterráneo antiguo”. 
 


 


Tema  


Introducción: La evidencia, Medio ambiente, Marinera y Navegación Conferencia 


Puertos Arqueología Conferencia 


Culturas Marítimas Conferencia 


Presentaciones de los estudiantes Tarea 1 


Vida marítima en la Prehistoria Conferencia 


Edad de Bronce Navegación y Comercio Conferencia 
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Navegación en el 1er milenio a.C. 


Museo Británico 


Conferencia  


Salida de campo 


Navegación en el mundo greco-romano Conferencia 


El período imperial romano Conferencia 


Antigüedad tardía Navegación: Continuidad y cambio, Economía y 


Tecnología 


 
Conferencia 


Puertos indo-romanos jornadas de estudio Jornada de estudio 


 
Las prácticas en el interior de la universidad son abundantes cuando se trata de asignaturas 


que requieren el uso de ordenadores o laboratorios. Sin embargo, la formación práctica en 


yacimientos y proyectos de investigación dista mucho de la que ofrece el INA con sus 


proyectos en todo el mundo y sus laboratorios. No obstante, se potencia el contacto de los 


estudiantes con distintos museos e instituciones relacionadas con la historia y arqueología 


marítima, como el museo de los barcos vikingos de Roskilde en Dinamarca (estancia de una 


semana) o el Historical Dockyard de Portsmouth. Así mismo, se les incita a integrarse en las 


actividades de Hampshire y Wight Trust for Arqueología Marítima (HWTMA) con sede en 


Southampton y la Nautical Archaeology Society, con sede en Portsmouth. Por ello tal vez, la 


mayoría de los trabajos desarrollados por este centro, así como por sus alumnos, se basan más 


en investigaciones bibliográficas, que no en investigaciones sobre casos de estudio en el 


terreno, así como proyectos de gestión y puesta en valor del patrimonio. 


 


 
Como vemos la formación internacional en arqueología subacuática es muy desigual. Existen 


tres centros de referencia consolidados, tras una larga experiencia investigadora en la 


disciplina, donde cada uno de ellos destaca por un acercamiento distinto a la formación del 


estudiante. En el INA se prima la formación práctica, en Southampton se potencia la 


metodología y el uso de nuevas tecnologías, mientras que en Marsella se ofrece una mezcla de 


las dos soluciones: un excelente cuerpo docente garantiza un profundo conocimiento 


metodológico y teórico, mientras que los 3 meses de investigación embarcados en el André 


Malraux son la mejor forma existente de practicar y aplicar lo aprendido durante el curso. El 


resto de oferta, como se puede ver es insuficiente y alguna de ella deficiente en cuanto al 


planteamiento, lo que explica el fracaso de algunos proyectos. 


Por otro lado, la ausencia de formación oficial de calidad en el norte de África, Mediterráneo (a 


excepción de Marsella) y, sobre todo, Latinoamérica permiten posicionar estratégicamente al 


título que proponemos como título oficial de referencia en estos ámbitos geográficos. Por eso 


creemos que un modelo mixto en el que el estudiante reciba clases teóricas, realice trabajos 


de investigación participando de forma activa en los proyectos de investigación del grupo 


como prácticas formativas curriculares, es la mejor forma de garantizar el éxito académico y 


participativo del máster que planteamos. Si a ello sumamos los profesionales de las distintas 


agregaciones que forman CEIMAR (http://www.campusdelmar.com) y recursos (el 


recientemente adquirido barco de investigaciones marítimas UCADIZ) de la Universidad de 
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Cádiz y otros investigadores del ámbito internacional creemos proponer un título solvente y 


competitivo a la altura de los mejores ejemplos internacionales. 


La vinculación del presente máster con los títulos europeos e internacionales citados es el 


carácter histórico-arqueológico de todos ellos. Las novedades del presente título son en primer 


lugar que constituye el primero título universitario oficial de máster de esta temática 


impartido en nuestro país, y segundo la importante carga práctica del mismo, aspecto muy 


demando entre el colectivo de alumnos interesado. 


 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración 


del plan de estudios. 


En enero de 2013 y por encomienda directa del Rector de la Universidad de Cádiz D. Eduardo 


González Mazo, el Vicerrector de Investigación y Transferencia D. Manuel Bethencourt Núñez 


elaboró el documento “Propuesta de creación de una línea de investigación en Arqueología 


Náutica y Subacuática”. 


Para la consecución de este proyecto se decide convocar un concurso público para la 


contratación de un especialista de reconocido prestigio financiado con cargo al proyecto 


denominado “Fortalecimiento de la Arqueología Náutica y Subacuática en el Campus de 


Excelencia Internacional del Mar”. Tras la celebración del concurso se incorporó con fecha 1 de 


marzo de 2015 el Dr. Xavier Nieto Prieto, Miembro del Consejo Asesor Científico y Técnico de 


la UNESCO para la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, exdirector de Museo 


Nacional de Arqueología Subacuática (ARQUA) y exdirector del Centro de Arqueología 


Subacuática de Cataluña (CASC). 


Uno de los objetivos del proyecto es la creación de un Máster Universitario en Arqueología 


Náutica y Subacuática en el seno de la Escuela Internacional de Doctorado en Estudios del Mar 


EIDEMAR. Para ello el Rector nombra una Comisión Técnica formada por representantes de la 


UCA, de EIDEMAR y especialistas del ámbito y coordinada por el Dr. Xavier Nieto en la que 


participan el Director de EIDEMAR y Coordinador General del Campus de Excelencia 


Internacional del Mar, Dr. Fidel Echevarría, el Vicerrector de Docencia y Formación, Dr. Miguel 


Ángel Pendón, el Vicerrector de Investigación y Transferencia Dr. Manuel Bethencourt, el 


Coordinador del Programa de Doctorado “Historia y Arqueología Marítimas” de EIDEMAR, Dr. 


Darío Bernal, una representante del Área de Arqueología de la Universidad de Cádiz, Dra. Alicia 


Arévalo, y un alumno de doctorado del programa “Historia y Arqueología Marítimas”, D. 


Francisco Delgado. Como representante externo a la Universidad de Cádiz participa la 


Directora del Centro de Arqueología Subacuática del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 


de la Junta de Andalucía, Dña. María del Carmen García. 
 


 
Fecha Fase del proceso 


22/04/2015 
Inicio del trabajo por parte de la Comisión Técnica y diseño de las líneas generales 


del máster. 


13/05/2015 
Elaboración de líneas generales del Plan de Estudios y comienzo del trabajo de 


cumplimentación de la propuesta de la memoria. 


18/06/2015 Presida por el Rector de la Universidad de Cádiz, puesta en común de los 
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 contenidos con el profesorado y los especialistas invitados a participar en el 


máster. 


13/07/2015 
Aprobación provisional del Plan de Estudios por parte del Comité de Dirección de 


EIDEMAR. 


04/07/2015 
Cierre de la propuesta de Memoria y envío al Vicerrectorado de Planificación de la 


Universidad de Cádiz. 


 
En otro orden, la experiencia acumulada por los estudios de Segundo y Tercer Ciclo que se han 


venido impartiendo en EIDEMAR y en la Universidad de Cádiz, así como el trabajo de seguimiento 


y evaluación al que han sido sometidos dichos estudios, también han servido de bagaje 


preparatorio para la elaboración del mismo. 


Los procedimientos de consulta internos llevados a cabo para elaborar la propuesta han 


consistido en primer lugar en la consulta a egresados del antiguo Máster de Patrimonio 


Histórico-Arqueológico, que en la actualidad son doctorandos del programa de Historia y 


Arqueología Marítimas. Para ello se realizó una consulta telemática personalizada mediante el 


envío de un cuestionario con el objetivo de detectar sus necesidades formativas e interés por 


el título. Así mismo, y con motivo de las Jornadas Doctorales de la Escuela Doctoral EIDEMAR 


en la Universidad de Cádiz celebradas el 1 de diciembre de 2015, se organizó una mesa 


redonda centrada en la detección de las necesidades formativas del colectivo, que incluía 


tanto a alumnos de postgrado relacionados con la temática del título propuesto como a 


egresados. 


 


 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración 


del plan de estudios 


La intervención de los agentes externos en la concreción de la propuesta de contenidos y de 


memoria del máster se ha formalizado mediante la inclusión en la Comisión Técnica 


responsable de la elaboración de la propuesta de memoria de la responsable de la única 


institución andaluza especializada en arqueología subacuática, Dña. María del Carmen García, 


Directora del Centro de Arqueología Subacuática del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 


de la Junta de Andalucía. Carmen García es la responsable de la Carta Arqueológica 


Subacuática de Andalucía y es la representante andaluza en los principales proyectos y 


programas nacionales e internaciones en arqueología náutica y subacuática. 


Por otro lado, dado el carácter formativo práctico de este título se consultó a empresas de 


arqueología subacuática (Tanit, Aqueonauta o Arqueomar) e instituciones relacionadas con el 


patrimonio subacuático (Centre d’Arqueologia Subaquàtica de Catalunya - CASC, Museo 


Nacional de Arqueología Subacuática - ARQUA, Ministerio de Cultura, Universidad de Valencia, 


Universidad de Murcia, Universidad de Zaragoza o Universidad Autónoma de Madrid) sobre las 


necesidades, competencias y destrezas exigibles a los futuros profesionales de la disciplina. 


Estas necesidades, demandas y sugerencias fueron recogidas durante la mesa redonda 


realizada a tal efecto en la Universidad de Cádiz bajo el título “Arqueología Subacuática en 


España 2015 - 2020”. Se pueden consultar las conclusiones en el siguiente enlace: 
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http://arqueologianauticaysubacuatica.uca.es/jornadas-arqueologia-subacuatica-espanola- 


2015-2020/ 


Así mismo se ha considerado conveniente oír la opinión de miembros de aquellas instituciones 


de la agregación CEIMAR relacionadas con la materia, el Real Observatorio de la Armada, el 


Instituto Hidrográfico de la Marina y el Instituto Español de Oceanografía. 


La repercusión e influencia que los citados procedimientos de consulta han tenido en la 


elaboración del título han puesto de manifiesto la necesidad de realizar un amplio módulo 


práctico, tanto propio, como en instituciones externas e internas. Dentro de las demandas de 


algunas instituciones se refuerza la idea de que la actividad en arqueología subacuática es 


multidisciplinar, por lo que la formación del alumno debe basarse en esa pluridisciplinariedad, 


tal y como se refleja en la inclusión de la asignatura “Ciencias y técnicas aplicadas” dentro del 


módulo común del Máster. Este carácter pluridisciplinar ha sido reforzado mediante la 


colaboración con diversos organismos e instituciones implicados en el Patrimonio Cultural 


Subacuático (protección, conservación, investigación, formación y difusión) para la realización 


de prácticas externas de los alumnos. 


Todo el programa formativo e investigador de la línea de arqueología náutica y subacuática de 


la UCA (incluido este master) fue enviado a la UNESCO y valorado y aceptado para su 


evaluación con el fin de ser incluido en la red UNITWIN de la UNESCO (arqueología 


subacuática). La red UNITWIN reúne a las más prestigiosas universidades del mundo que 


ofertan programas formativos en arqueología subacuática. Este programa formativo de la UCA 


ha pasado exitosamente los requisitos científicos y académicos previos para ser evaluado 


durante los próximos días 11 y 12 de mayo de 2016 en la reunión del Consejo de la red 


UNITWIN que tendrá lugar en París en la sede de la UNESCO. 


 


2.5. Objetivos Generales del Título 


En un área geopolítica en la que no hay ningún máster del tipo que proponemos y en la que 


incluso la oferta universitaria de cualquier tipo en esta materia es escasa, a pesar de la 


influencia capital que el mar ha tenido en el desarrollo de las sociedades del área, se pretende 


formar a especialistas capaces de investigar y tratar el ingente patrimonio acumulado a lo 


largo de la historia como consecuencia de la utilización del mar por parte del hombre. 


Además, creemos que la inclusión de este tipo de enseñanzas en el ámbito universitario 


contribuirá a la progresiva normalización de esta actividad tanto en el ámbito académico como 


en el social contribuyendo, especialmente en este último grupo, a un tránsito que nos 


conduzca desde la valoración de los restos arqueológicos como “tesoros” a su valoración como 


“documentos históricos”. 


El objetivo último del máster es formar dos tipos de especialistas: investigadores y técnicos de 


campo en arqueología náutica y subacuática. 


Existen otros objetivos generales que se exponen más abajo, agrupados por módulos, y para 


cuya definición se ha tenido en cuenta: 


 
 


1.- Las necesidades actuales, las experiencias internacionales y las recomendaciones de 


los máximos organismos nacionales e internacionales (ver apartado 2.2). 
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2.- Que la excavación arqueológica subacuática es inseparable de la investigación y que 


para realizarla son necesarias unas capacidades y unas titulaciones que posibiliten el 


ejercicio de la inmersión subacuática. 


3.- Que la arqueología no es la única fuente de información en este campo y que existen 


otras, especialmente la documentación de archivos, que no requieren la práctica de la 


inmersión subacuática. 


4.- Que el ámbito cronológico objeto de estudio es enormemente vasto, al ir desde la 


Prehistoria a época actual. 


 


 
Es por ello que se ha diseñado un módulo común, denominado La arqueología náutica y 


subacuática en la investigación histórica: ciencia y técnicas, con una amplia carga de 


componentes teóricos que tiene por objetivo: 


 


 
- Proporcionar las bases conceptuales de la arqueología náutica y subacuática. 


- Formar al alumno en los instrumentos materiales e intelectuales genéricos de la 


disciplina 


- Formar a especialistas en el conocimiento histórico relacionado con la actividad 


náutica. 


- Proporcionar la base teórica necesaria para la práctica profesional. 


 


Tras este módulo común se han diseñado un módulo optativo denominado Investigación 


arqueológica y gestión práctica del Patrimonio Cultural Subacuático (10 créditos), 


eminentemente práctico, en el que el alumno puede elegir entre tres materias que 


proporcionan diferentes recorridos curriculares con prácticas tanto en la UCA como en 


instituciones externas asociadas: 


 
 


- Fuentes documentales escritas para la Arqueología náutica y subacuática (Materia 


Específica 1). 


- Arqueología náutica y subacuática en la Antigüedad (Materia Específica 2). 


- Arqueología náutica y subacuática de época medieval y moderna (Materia Específica 


3). 


 


 
Tras una breve formación teórica diferente para cada uno de los recorridos curriculares, el 


alumno según el modulo que elija participará, en el seno de la UCA, o bien en un trabajo de 


archivo o en la excavación de un yacimiento de la Antigüedad o bien en uno de época medieval 


o moderna. 


Estas materias tienen por objetivo: 
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- Aprender a llevar a la práctica los conocimientos teóricos adquiridos en el módulo 


común. 


- Especializar al alumno en ámbitos temáticos y cronológicos precisos y diferenciados. 


- Incluir al alumno en proyectos reales de investigación y de actuación. 


- Fomentar el debate y la confrontación de ideas como parte del proceso científico. 


- Habituar al alumno al trabajo en equipo. 


 


A continuación se define un módulo de prácticas externas en instituciones o empresas. 


La formación práctica en la UCA, adquirida en el módulo optativo, se complementará con un 


periodo de prácticas en una institución externa a la UCA con el objetivo de alcanzar una 


formación, según los intereses del alumno o bien en gestión, conservación y difusión del 


patrimonio cultural subacuático, o bien en investigación. Así, la materia Prácticas en 


instituciones o empresas encamina al alumno bien hacia un desarrollo profesional en el campo 


de la gestión del patrimonio, siendo su ámbito de trabajo prioritario el de los museos e 


instituciones culturales, o bien hacia la investigación en universidades o centros especializados, 


siendo su continuación lógica el doctorado. 


Esta materia tiene por objetivo: 
 


 
- Contribuir a que el alumno elija su objetivo profesional. 


- Conocer unas realidades externas a la de la Universidad de Cádiz. 


- Entrar en contacto con otros grupos de trabajo. 


- Participar en proyectos reales de instituciones y empresas concretas. 


 


Tras esta materia, finalmente, el alumno ha de completar la realización de un trabajo 


tutorizado de final de máster, que tiene por objetivos fundamentales: 


 
 


- Evidenciar al alumno las competencias adquiridas durante el máster. 


- Hacer patente el nivel de formación adquirido por el alumno. 


- Enfrentar al alumno a un proceso intelectual de reflexión y aprender a plasmarlo de 


forma oral y escrita. 


 
 


2.6. Competencias complementarias para el desarrollo curricular 
 


 
Por otro lado, la Universidad de Cádiz asume el compromiso de impulsar a través de la 


formación que imparte en sus titulaciones valores que tiene incorporados como institución 


entre sus fines, así como los que se contemplan en el marco legal para las instituciones de 
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educación superior, y los acordados para la comunidad autónoma de Andalucía por el Consejo 


Andaluz de Universidades. 


De acuerdo con ello, a través de la planificación docente anual, se propondrá la inclusión en las 


materias y asignaturas de actividades formativas y contenidos relacionados con aspectos tales 


como: 


 
 


 Valores democráticos. Cooperación, solidaridad, y cultura de la paz. Compromiso con 


el desarrollo humano y con la equidad. Interculturalidad e inclusión social. 


 Sostenibilidad y compromiso ambiental. Uso equitativo, responsable y eficiente de los 


recursos. 


 Principio de Igualdad entre mujeres y hombres. Respeto a la diversidad. 


 Responsabilidad social de empresas e instituciones. Códigos de conducta profesional. 


 Conocimiento del entorno social relativo a los estudios. Conocimiento del entorno 


profesional. Conocimiento del contexto de la profesión vinculada al título de grado en 


el mundo. 
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4.1. Sistemas de Información previo 


 
4.1.1. Perfil de ingreso 


 
Se trata de formar a especialistas en una actividad de finalidad histórica y patrimonial que es 


altamente pluridisciplinar, por lo que es muy recomendable que lo alumnos antes de su 


matriculación en el máster posean unas capacitaciones y unos conocimientos básicos en la 


actividad en la que desean especializarse. 
 


Atendiendo al fin último que es la investigación histórica y la conservación del patrimonio, los 


perfiles más adecuados serán los adquiridos con una formación en arqueología o historia. 
 


Además, dado que la arqueología náutica y subacuática es una actividad pluridisciplinar es 


necesario que los especialistas en otras ciencias aplicadas adquieran las competencias y 


conocimientos básicos necesarios para destinarlos a sus propias disciplinas. Así, son 


especialmente idóneos los perfiles en geografía, geomorfología, física oceánica, ciencias del 
mar, náutica, y también física y química para aquellos que decidan especializarse en 


conservación y restauración de materiales arqueológicos húmedos. Los conocimientos en 


museología y museografía serán especialmente útiles para aquellos que deseen especializarse 


en gestión y difusión del patrimonio cultural subacuático. 
 


Los perfiles de ingreso son: 
 


Título de Grado, Licenciado o Diplomado del ámbito de las Humanidades (titulados en 


Arqueología, Historia, Humanidades, Geografía, Antropología, Bellas Artes, Documentación, 
Historia del Arte, o afines) y de las Ciencias (Geológicas, Biológicas, Químicas, Ambientales, del 
Mar, Ingenierías Químicas, Navales y Oceánicos, o afines). 


 
Será imprescindible, para aquellos que deseen realizar el desarrollo curricular previsto en las 


materias específicas 2 y 3 del Módulo optativo, y por lo tanto especializarse en la excavación 


arqueológica, el que dispongan previamente de un título básico que les capacite para la 


inmersión subacuática. 
 


Para aquellos que decidan seguir el desarrollo curricular previsto mediante el módulo 


específico 1, y por lo tanto especializarse en fuentes documentales, les será muy útil, pero no 


obligatorio, disponer de unos conocimientos previos en paleografía y diplomática. 
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4.1.2. Canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales estudiantes 


sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación. 
 


La propuesta de título de máster presentada tiene previstos mecanismos para hacer llegar 
información básica y complementaria a los posibles alumnos de nuevo ingreso. En este sentido 


mantiene en la página WEB de la Universidad de Cádiz, en la de CEIMAR y en la de EIDEMAR, 
un acceso fácil y cómodo a toda la información necesaria para la matriculación. Igualmente 


existen procesos contrastados desde hace años dirigidos a la acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso. 
 


Además se dispone de una página web específica (https://eidemar.uca.es/master-arqueologia-
nautica-y-subacuatica/) que reúne todas las informaciones actualizadas para la información del 
alumno, así como información de ediciones pasadas desde la implantación del título.   


 
Los canales de difusión e información sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación 


vienen dados fundamentalmente por medios virtuales a través de las páginas WEB de la UCA, 
así como por medio de la documentación específica entregada por la Dirección General de 


Acceso a cada futuro estudiante. 
 


El apoyo a la matriculación se realiza de manera coordinada desde diferentes instancias 


académicas y administrativas: la Oficina de Posgrado de la UCA, la Secretaría de EIDEMAR y la 


Coordinación de la Titulación. Todo ello basado en los recursos propios de las TIC, sin 


desatender la comunicación directa y personal en los casos necesarios. 
 


4.1.3. Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los 


estudiantes de nuevo ingreso que contribuyan a facilitar su incorporación a la 


Universidad y al Título 
 


La Universidad de Cádiz tiene establecidos procedimientos normalizados y actividades de 


orientación específicos para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso que contribuyen a 


facilitar su incorporación a la titulación: 
 


 Recepción de los alumnos durante el acto inaugural. 
 Reunión con el coordinador/a del título. 
 Tutores para alumnos. 
 Bienvenida a alumnos extranjeros. 


 
El máster Universitario en Arqueología Náutica y Subacuática establece mecanismos de 


recepción y apoyo específico para todos y cada uno de sus participantes. Así, desde la 


coordinación del máster se programan las jornadas de bienvenida en los primeros días del 
inicio del curso, donde se realiza una presentación del título y se informa con detalle de las 


normas de funcionamiento del máster, del calendario detallado, del campus virtual y del 
sistema de evaluación. Además se programará para su realización en los primeros días del inicio 
del curso una entrevista personal con cada alumno, organizada desde las coordinaciones 
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de los módulos de enseñanza específicos, y realizada en cada caso por los coordinadores de las 


materias impartidas en el módulo, entrevistando a cada alumno en el marco del módulo 


elegido para su especialización. 
 


Las entrevistas tienen como objeto conocer en detalle los intereses profesionales, las 


necesidades formativas, las posibilidades de proyección personal de cada estudiante, y entre 


sus finalidades esenciales se encuentran la definición del marco específico de intereses de 


cada alumno, la definición de la temática sobre la cual desarrollará su proyecto de aplicación o 


investigación, el espacio de prácticas idóneo (en su caso) intentando concitar todo ello en la 


búsqueda de las mejores sinergias que favorezcan el apoyo de la docencia integral recibida por 
el discente. Tras el análisis de la entrevista realizada en su caso, y a propuesta del coordinador 
de módulo específico, la coordinación del máster designará un tutor académico que realizará 


durante todo el desarrollo del máster un seguimiento personalizado del trabajo académico del 
alumno. 


 
El tutor académico, que será un profesor de los departamentos que imparten docencia en el 
Máster, es responsable de garantizar una información suficiente para el desarrollo de la 


actividad académica del alumno. Igualmente es el interlocutor directo del alumno para exponer 
las dudas y preguntas que pudieran surgir en el plano académico durante el tiempo que dura 
su vinculación con el programa; es decir, hasta su finalización con la defensa del Trabajo Fin 
de Máster. Los tutores también intentan, dentro de sus posibilidades, aconsejar y ayudar a 
sus tutorados en el plano administrativo, con especial incidencia en los alumnos procedentes 
de otra universidad. 
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5. Planificación de las enseñanzas 
 


5.1. Descripción del plan de estudios 
 


En el momento de diseñar el plan de estudios y el programa de este máster hemos tenido muy en 


cuenta la experiencia internacional en este tipo de másteres y que ha quedado recogida en el punto 
2.2.3. “Títulos de referencia a nivel internacional”. De ese documento se desprende que aquellos que 


han sobrevivido y que han tenido más aceptación, son los de las universidades de Southampton, Texas y 


Aix – Marsella. Los tres han sabido trasmitir una imagen de especialización en determinados ámbitos 


científicos: el del INA en la construcción naval y conservación, Southampton en historia económica, 
paisajes marítimos y nuevas tecnologías aplicadas a la documentación y la investigación y Marsella en 


una rigurosa formación académica en arqueología naval y litoral (paisajes marítimos). 
 


La formación práctica y la posibilidad de participar en proyectos reales de investigación son 


enormemente apreciados por los alumnos de Texas y Aix-Marsella y demandados por los estudiantes de 


Southampton. 
 


En el caso de Texas y Aix-Marsella existe una decidida formación práctica en esa temática elegida. En el 
INA a través de los Laboratorios y proyectos internacionales, en Marsella a través de la colaboración con 


la DRASSM y las prácticas de tres meses en agua y tres meses en laboratorios y Southampton, que si 
bien ofrece una escasa oferta formativa de campo, por el contrario complementa esta laguna con 


asignaturas eminentemente prácticas de laboratorio, por ejemplo, asignaturas como geoarqueología 


marina, investigación con SIG o cultura material, dedican más del 70% de las horas de la asignatura a 


trabajo práctico en el análisis de sedimentos y biomarcadores, trabajo con ordenador o inventario en 


laboratorio respectivamente. 
 


Partiendo de estas experiencias ajenas hemos analizado la situación en el área geográfica a la que va 


dirigido este máster (esencialmente España, Magreb y América Latina) y que se caracteriza 


fundamentalmente por la falta de tradición en este campo y por una demanda en el mercado laboral de 


unos especialistas correctamente formados, pero no necesariamente con una excesiva especialización 


temática. 
 


Hemos tenido en cuenta también los puntos fuertes de que dispone la Universidad de Cádiz y que 


esencialmente son: 
 


- Numerosos especialistas en el ámbito de la historia económica y marítima de distintos periodos 


- Especialistas en geomorfología litoral, ecología marina y oceanografía 
- Especialistas en el ámbito de la arqueología costera (ciudades portuarias y villas marítimas) 
- Especialistas y laboratorios en análisis geoquímicos, fisicoquímicos y materiales. 
- Laboratorios, personal y líneas de investigación del Centro de Arqueología Subacuática de 


Andalucía, centradas en gestión del patrimonio. 
- Una embarcación, la única existente en una universidad española, apta para la práctica de la 


arqueología subacuática con capacidad para 14 investigadores y posibilidad de desplazamiento a lo 


largo de toda la costa andaluza. 
- La inclusión de este máster en el Campus de Excelencia Internacional del Mar (CEIMAR) que agrupa 


a universidades, instituciones y centros de investigación, bajo el paraguas de su Escuela de 


Doctorado Internacional en Estudios del Mar (EIDEMAR). 
 


Con estos planteamientos y activos hemos diseñado un máster suficientemente especializado, aunque 


no de manera excesiva, de tal modo que sea amplio el abanico de posibilidades laborales de los 


alumnos, tanto en el campo de la investigación como en el ejercicio de la actividad de campo. 
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Es por ello que se ha dispuesto un módulo común amplio (30 créditos) de tal modo que además de los 


conocimientos técnicos, que son válidos para la investigación de cualquier periodo histórico, ofrezca un 


conocimiento suficiente sobre los hitos históricos más relevantes de la historia marítima. 
 


Este módulo común da paso a un módulo específico de carácter optativo (10 créditos), está compuesto 


por las materias que configuran los tres itinerarios formativos de que consta este Máster: 
 


 Fuentes documentales escritas para la arqueología náutica y subacuática 


 Arqueología náutica y subacuática en la Antigüedad 


 Arqueología náutica y subacuática de época medieval y moderna 
 


El primer itinerario, trata sobre el estudio de la documentación histórica existente en archivos para la 


investigación de la Historia y Arqueología Náutica y Subacuática. Se organiza en dos asignaturas: 
“Introducción a  la Paleografía  y  la Diplomática”,  que aborda la  evolución de la  escritura y de los 


principales tipos de documentos históricos. La segunda asignatura es “Investigación del Patrimonio 


Cultural Subacuático en archivos” trata de mostrar, de forma práctica, el proceso a seguir para la 


investigación archivística aplicada a la investigación histórica de un caso real. 
 


El segundo itinerario trata sobe el proceso de investigación de un pecio de época antigua. Se articula en 


una sola asignatura “Investigación científica en un barco de la Antigüedad”, y su contenido va desde la 


planificación, pasando por la tramitación administrativa, y especialmente está dedicada  a  la investigación 
práctica de un yacimiento subacuático de época antigua. 


 
El tercer itinerario trata sobre el proceso de investigación de un pecio de época medieval y moderna. Se 


articula en una sola asignatura “Investigación científica en un barco de época medieval y moderna” y su 


contenido va desde la planificación, pasando por la tramitación administrativa, y especialmente está 


dedicada a la investigación práctica de un yacimiento subacuático de época medieval y moderna. 
 


El estudiante deberá optar por uno de estos tres itinerarios. Este módulo es eminentemente práctico, 
contando para la formación investigadora con los medios propios de la Universidad de Cádiz, 
principalmente la embarcación UCADIZ. 


 


Para las materias de formación investigadora, la Universidad de Cádiz, en colaboración con el Centro de 


Arqueología Subacuática, solicitará los permisos de intervención arqueológica en dos pecios, uno de 


época antigua y otro de época medieval o moderna. 
 


Se pretende integrar durante un mes a los alumnos del máster, en función de sus capacidades, en los 


proyectos de investigación en arqueología subacuática e historia marítima propios, de tal modo que 


estos trabajos prácticos constituyan un módulo específico. 
 


El alumno podrá elegir y por lo tanto especializarse en un periodo histórico. De este modo el alumno 


participará en un proyecto real de investigación en estrecha convivencia y colaboración con los 


profesores. Esto incrementará poderosamente su formación práctica. Para participar en las materias 


destinadas a la intervención subacuática, será imprescindible disponer de la titulación adecuada para la 


práctica de la inmersión, que el alumno deberá haber obtenido previamente. 
 


La Universidad de Cádiz también pretende avanzar en el conocimiento de los fondos de archivo por lo 


que el alumno que no desee realizar inmersión, podrá optar por la tercera materia específica, también 


eminentemente práctica, integrándose en un proyecto real de investigación, pero en este caso sin 


necesidad de practicar la inmersión subacuática. 
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Otras ventajas de la conjunción entre proyectos de investigación y máster es la posibilidad de que el 
alumno, pueda alargar su actividad de campo y que disponga de recursos para elaborar sus memorias y 


trabajo de fin de máster y que estos pueden constituir la base para un futuro trabajo de doctorado. 
 


El Módulo de Prácticas Externas consta de 8 ECTS de prácticas en empresas o instituciones externas, 
ya sean nacionales o extranjeras.  El alumno decidirá a través de esta asignatura obligatoria su 
orientación profesional, dedicada hacia la gestión del Patrimonio y su puesta en valor, o bien, a la 
investigación e interpretación del mismo. Podrá participar por tanto en proyectos de gestión, divulgación 
o puesta en valor del PCS o por otro lado, una excavación arqueológica del periodo histórico elegido o 
bien en un proyecto de investigación documental. 


 
El Módulo de Trabajo Fin de Máster consta de 12 ECTS. Consistirá en un trabajo de investigación 
tutorizado que completará el programa formativo reglado. 


 
Cronológicamente, el desarrollo del Máster se estructura de la forma siguiente: 


1) Materias del Módulo común. (30 créditos) (1º semestre) 
2) Materias del Módulo específico (10 créditos) (2º semestre) 
3) Materias del módulo de Prácticas Externas (20 8 créditos) (2º semestre) 
4) Materias del módulo de Trabajo Fin de Máster (12 créditos) (2º semestre) 


 
 


Tabla 5.1.1. Esquema de los itinerarios curriculares, especialidades y orientaciones del Plan de estudios 
 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ARQUEOLOGÍA NÁUTICA Y SUBACUÁTICA 


MÓDULO COMÚN (30 ECTS) (5 Materias obligatorias) 


1º Semestre 


MÓDULO ESPECÍFICO (10 ECTS) (el alumno debe elegir una de las 3 Materias específicas ) 


Itinerarios 


Específico 1 Específico 2 Específico 3 


2º Semestre 


MÓDULO DE PRÁCTICAS EXTERNAS (8 ECTS). Prácticas en empresas/instituciones 


2º Semestre 


MÓDULO DE TRABAJO FIN DE MÁSTER (12 ECTS) 


2º Semestre 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR MATERIA 


Créditos totales: 60 


Número de créditos en Prácticas Externas: 8 


Número de créditos Optativos: 10 


Número de créditos Obligatorios: 30 


Número de créditos Trabajo Fin de Máster: 12 


Número de créditos de Complementos Formativos: 0 
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5.2 Estructura del plan de estudios. 


 
En la Tabla 5.1.1 se presenta la estructura del Plan de Estudios propuesto, con la distribución temporal 
de las materias y el número de ECTS de cada una de ellas. Los créditos de los dos semestres están 


repartidos de manera que haya una distribución equitativa entre los dos semestres, donde entre el 
primer y segundo semestre se imparte el módulo común (8 asignaturas) y durante el segundo 


semestre el módulo especifico (cuatro asignaturas), más el módulo de prácticas externas y el Trabajo 
Fin de Máster. 


 
 


Tabla 5.1.1. Esquema ampliado del Máster en Arqueología Marina y Subacuática 
 


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 
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Ó


D
U


LO
 


EC
TS


 


M
A


TE
R


IA
 


EC
TS


 


A
SI


G
N


A
TU


R
A


 


EC
TS


 


C
U


R
SO


 


SE
M


ES
TR


E 


C
A


R
Á


C
TE


R
 


C
o


m
ú


n
: L


A
 A


R
Q


U
EO


LO
G


ÍA
 N


Á
U


TI
C


A
 Y


 S
U


B
A


C
U


Á
TI


C
A


 E
N


 L
A


 


IN
V


ES
TI


G
A


C
IÓ


N
 


H
IS


TÓ
R


IC
A


: C
IE


N
C


IA
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 T
ÉC


N
IC


A
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30 


Teoría y fuentes 3 
Introducción a la arqueología 


náutica y subacuática 
3 1 1º OB 


El mundo 


marítimo como 


cultura 


específica 


9 


Arquitectura naval 4 1 1º OB 


Las infraestructuras terrestres y el 


conocimiento náutico. 
5 1 1º OB 


Las sociedades 


marítimas 6 


La navegación en la Antigüedad 3 1 1º OB 


La expansión marítima 3 1 1º OB 


Métodos y 


técnicas de la 


arqueología 


subacuática 


8 


Métodos y técnicas: de la 


prospección a la excavación 
4 1 1º B 


Ciencias y técnicas 


aplicadas 4 1 1º OB 


La gestión del 
Patrimonio 
Cultural 
Subacuático 


4 


Conservación, protección y 


difusión del Patrimonio 


Cultural Subacuático 


4 1 1º OB 
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10 


Específico 1.- 
FUENTES 


DOCUMENTALES 


ESCRITAS PARA 


LA 


ARQUEOLOGÍA 


NÁUTICA Y 


SUBACUÁTICA 


10 


Introducción a la Paleografía y a 


la Diplomática 
5 1 2º OP 


Investigación del Patrimonio 


Cultural Subacuático en archivos 
5 1 2º OP 


Específico 2.- 
ARQUEOLOGÍA 


NÁUTICA Y 


SUBACUÁTICA 


EN LA 


ANTIGÜEDAD 


10 
Investigación científica en un 


barco de la Antigüedad 
10 1 2º OP 


Específico 3.- 
ARQUEOLOGÍA 


NÁUTICA Y 


SUBACUÁTICA 


DE ÉPOCA 


MEDIEVAL Y 


MODERNA 


10 


Investigación científica en un 


barco de época medieval y 


moderna 


10 1 2º OP 


M
O


D
U


LO
   


D
E 


  


P
R


A
C


TI
C


A
S 


EX
TE


R
N


A
S 


8 


PRÁCTICAS EN 


INSTITUCIONES 


O EMPRESAS 
8 


Prácticas en instituciones o 


empresas 8 1 2º PE 


M
Ó


D
U


LO
 D


E 
TR


A
B


A
JI


O
 


D
E 


FI
N


 D
E 


M
A


ST
ER


 


12 
TRABAJO FIN DE 


MÁSTER 12 Trabajo fin de máster 12 1 2º TFM 
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5.2.1.- Relación entre las competencias y las asignaturas 
 


A continuación, se proporciona un Mapa de las Competencias del Título y su asignación a las distintas 


asignaturas previstas en el Plan de Estudios, de tal manera que se pueda contrastar esquemáticamente 


qué competencias se desarrollan en cada una de ellas. 


 
 RELACIÓN ENTRE LAS COMPETENCIAS Y LAS ASIGNATURAS O MATERIAS 


 MÓDULO / ASIGNATURAS 


M
ó


d
u


lo
 c


o
m


ú
n


 


Asignatura 1.- Introducción a la arqueología subacuática   
Asignatura 2.- Las infraestructuras terrestres y el conocimiento náutico. 
Asignatura 3.- Arquitectura naval 
Asignatura 4.- La Navegación en la Antigüedad. 
Asignatura 5.- La Expansión Marítima 
Asignatura 6.- Métodos y técnicas: de la prospección a la excavación   
Asignatura 7.- Ciencias y técnicas aplicadas 
Asignatura 8.- Conservación, protección y difusión del patrimonio cultural subacuático 


M
ó


d
u


lo
 


Es
p


ec
íf


ic
o


 Asignatura 9.- Introducción a la paleografía y a la diplomática   
Asignatura 10.- Investigación del patrimonio cultural subacuático en archivos 


Asignatura 11.- Investigación científica en un barco de la Antigüedad 


Asignatura 12.- Investigación científica en un barco de época medieval y moderna  
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Asignatura 13.- Prácticas en instituciones / empresas externas a la Universidad de Cádiz 
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Asignatura 14.- Trabajo fin de máster 
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CG2               
CG3               
CG4               
CG5               
CG6               
CG7               
CG8               
CG9               
CG10               
CG11               
CE1               
CE2               
CE3               
CE4               
CE5               
CE6               
CE7               
CE8               
CE9               
CE10               
CE11               
CE12               
CT1               
CT2               
CT3               
CT4               
CT5               
CT6               
CT7               
CT8               


 


5.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


Los programas de movilidad de estudiantes están incluidos en un procedimiento recogido dentro del 
Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Cádiz: P06 – Procedimiento para la gestión de 


movilidad de estudiantes. Este proceso permite normalizar la definición de los objetivos de movilidad del 
título, la planificación de los programas en base a estos objetivos, sistematizar los procedimientos de 


seguimiento y evaluación al igual que regularizar los mecanismos de apoyo y orientación a los 


estudiantes una vez matriculados en lo que respecta a la movilidad. 
 


El artículo 54.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 


Orgánica 4/2007, de 12 de abril, habilita a las Universidades para que instrumenten una política general 
de becas y ayudas a los estudiantes. En desarrollo de este precepto, el artículo 133.2 de los Estatutos de 


la Universidad de Cádiz, aprobado por Decreto 281/2003, de 7 de octubre, modificado por el Decreto  


 


2/2005, de 11 de enero, el Decreto 4/2007, de 9 de enero, y el Decreto 233/2011, de 12 de julio, 
establece que “anualmente, la Universidad hará pública la convocatoria, el número y los requisitos para 


la asignación de sus becas y ayudas”. 
 


La internacionalización de los estudios de máster y, previamente, los grados (véase  
http://www.uca.es/es/internacional), en el marco que propicia el Espacio Europeo de Educación 


Superior, garantiza la internacionalidad de los estudiantes y los profesores que participan en el Máster. 
Los convenios marco que tiene firmados la Universidad de Cádiz con otras universidades extranjeras, en 


el marco de relaciones bilaterales o en otros más amplios y consolidados (así, los campus de excelencia 


internacional en los que participa la Universidad de Cádiz), así como los convenios específicos (véase 


 


http://www.uca.es/gabrector/convenios) aseguran la movilidad en el marco de la internacionalización 


del máster. 
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Además la Universidad de Cádiz ha elaborado un catálogo de becas y ayudas para estudios de Posgrado 


(http://www.uca.es/posgrado/masteres-oficiales/becas-ayudas) que se relacionan a continuación. 
 


- Convocatoria  de  becas  y  ayudas  del  MECD  para  cursar  estudios  de  Máster  Oficial.  Más 


información:http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano- 
mecd/ca/catalogo/educacion/becas-ayudas-subvenciones/para-   
estudiar/universidad/master.html 


- Becas Athenea. Más información: http://www.becasathenea.org 
- Becas de movilidad Erasmus+ para prácticas y estancias. Más información:  


http://www.uca.es/ori/erasmus 
 


Por otro lado la Universidad de Cádiz cuenta con una serie de convenios para la concesión de becas y 


ayudas de postgrado por parte de instituciones y empresas externas. 
 


- Becas UCA para estudios de postgrado. Más información:  
http://www.uca.es/atencionalumnado/becas-uca 


- Convocatoria Programa Propio de Movilidad Internacional. Más información:  
http://www.uca.es/ori/portal.do?TR=C&IDR=102 


- Becas Andalucía Open Future para alumnos de estudios oficiales de Máster de la Universidad 


de Cádiz. Más información: https://online.openfuture.org/login 
- Becas de la  Fundación  Carolina  para  estudios de postgrado,  doctorado y estancias  cortas 


postdoctorales. Más información: http://www.fundacioncarolina.es/ 
- Aula Universitaria del Estrecho. Más información: http://www.auladelestrecho.es/es/ 
- Aula Universitaria Hispano-Rusa. Más información: http://www.auhr.es/es/ 
- Aula Universitaria Iberoamericana (AUI). Más información:  


http://www.aulaiberoamericana.es/es/ 
- Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP). Más información: 


http://www.auip.org/. 
 


Además de ello, el Campus de Excelencia Internacional del Mar CEIMAR dispone de recursos 


propios para fomentar las ayudas para la movilidad de estudiantes, habiendo realizado al respecto 


convocatorias específicas durante los años 2015 y 2016 


(http://www.campusdelmar.es/es/convocatorias/eidemar), las cuales se ampliarán para los alumnos de 


Máster adscritos a EIDEMAR durante los siguientes cursos académicos, gracias a la concesión de varias 


ayudas, como la recientemente aprobada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para la 


consolidación de proyectos de excelencia de las universidades (B.O.E. 295, de 10 de diciembre de 2015); 
o los programas KA 103 y KA 107 concedidos recientemente a la Fundación CEIMAR dentro del programa 
Erasmus+, a idénticos efectos. La movilidad con otras instituciones internacionales está en vías de 
desarrollo y ampliación, como sucede con la Universidad Nacional Autónoma de México, con la cual se 
ha firmado un Convenio Específico de Colaboración para la movilidad en temáticas de arqueología 
subacuática y líneas afines, con fecha 18 de marzo de 2016 (se adjunta documento). 


 


Los mecanismos del máster para la orientación de los alumnos en relación a la movilidad, incluirán 


anualmente tanto una jornada informativa presencial para los matriculados, como la periódica 


actualización de la información relativa a movilidad en la página web oficial del Máster y redes sociales 


propias. 
 


Con respecto a la transferencia y el reconocimiento de actividades formativas, se realizarán según el 
Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, por el que se regula el reconocimiento y 


transferencia de créditos en las Enseñanzas Oficiales reguladas por el Real Decreto1393/2007, de 29 de 


octubre (BOUCA nº 109, de julio de 2010). 
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5.4 Mecanismos de coordinación docente 
 


La figura del Coordinador/a de Título es de vital importancia para ayudar en las tareas correspondientes 


a la implantación, revisión y propuestas de mejora del SGC del título de su competencia. Las funciones, 
competencias y responsabilidades del Coordinador de Título se recogen, con carácter general, en el 
Manual del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de la Universidad de Cádiz. El Coordinador de Título 


asumirá las competencias de la coordinación académica del título, por lo que cuenta entre sus funciones 


velar por la revisión de los programas, coordina a los responsables de los módulos. 
 


Otras funciones que desempeñarán son todas las que aseguren la correcta implantación y 


mantenimiento de los procesos necesarios para el desarrollo del SGC en el título que coordina. 
 


Además, se nombrarán Coordinadores de módulos, cuya responsabilidad en cada uno de los módulos en 


los que estructura el máster, será: 
 


• Coordinar los aspectos organizativos y pedagógicos de cada módulo. 
• Coordinar las actividades, los contenidos y las competencias dentro del módulo del 
que sea responsable. 


• Hacer el seguimiento y la evaluación del módulo. 
• Resolver cualquier incidencia que se produzca en relación con el desarrollo del módulo 


correspondiente. 
 


Bajo la presidencia del Coordinador General del Título, los coordinadores de módulos llevarán a cabo las 


siguientes actuaciones: 
 


1. Asistir a reuniones de la Comisión Académica y a las del Equipo Técnico. 
2. Convocar al profesorado implicado en cada uno de los módulos para la coordinación de 


aspectos organizativos y pedagógicos (guías docentes, recursos y materiales, etc.). 
3. Realizar el seguimiento del desarrollo del módulo correspondiente. 
4. Facilitar recursos y herramientas al profesorado de los módulos. 


 


Asimismo, de acuerdo con el SGC, el Coordinador del Máster, en coordinación con la Comisión de 


Garantía de Calidad del Título, analizará el perfil de ingreso tomando como referencia el perfil 
identificado en la memoria de verificación del título de Máster universitario; deberá, previo análisis de 


los marcos de referencia relativos a dichos procesos y al estudio de la situación actual del sistema 


universitario más próximo, del entorno social y del entorno profesional, proponer para debate  y 


aprobación el nuevo perfil de ingreso; se realizará un informe de resultados que se presentará al órgano 
C
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de gobierno de la Escuela de Doctorado, junto con las propuestas de modificación del perfil de ingreso si 
procede. 


 


La Comisión de Garantía de Calidad es el órgano de evaluación y control de la calidad del máster y, en tal 
sentido, su labor sirve como apoyo para la gestión del título propuesto y que es responsabilidad directa 


del Centro. Asesorará en todas aquellas medidas que afectan al aseguramiento de la calidad del Máster. 
Dicha comisión actúa conforme al Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Cádiz. Entre sus 


funciones, se encuentran las siguientes, las cuales quedan establecidas en el Manual del Sistema de 


Garantía de Calidad de los Títulos de Grado y Máster de la Universidad de Cádiz (aprobado por Consejo 


de Gobierno, el 16 de diciembre de 2014): 
 


● Verifica la planificación del SGC del Centro, de modo que se asegure el cumplimiento de los 


requisitos generales del Manual del SGC y de los requisitos contemplados en las guías de 


verificación y certificación correspondientes. 


 Recibe y, en caso de que sea necesario, coordina la formulación de los objetivos anuales y realiza 
el seguimiento de su ejecución. 


 Realiza el seguimiento de la eficacia de los procedimientos a través de los indicadores asociados 
a los mismos. 


 Controla la ejecución de las acciones derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de 


respuesta a las sugerencias, quejas y reclamaciones y, en general, de cualquier proyecto o proceso 
que no tenga asignado específicamente un responsable para su seguimiento. 


 Emite el autoinforme, al menos una vez al año, sobre el desarrollo de los títulos, analizando sus 
fortalezas y debilidades, proponiendo propuestas de mejora si fuera necesario; y eleva este 


informe al Decano/a o Director/a para que, haciendo uso de los cauces pertinentes y 


procedimientos adecuados, se adopten las medidas correctoras que procedan. 


 Estudia y, si fuera necesario, propone a los órganos que correspondan la aprobación de la 


implantación de las propuestas de mejora del SGC sugeridas por los restantes miembros de 


Centro. 


 Decide la periodicidad y la duración, dentro de su ámbito de competencia, de las campañas de 
recogida de encuestas de medida de la satisfacción de los grupos de interés relacionados con los 
títulos del Centro, en coordinación con la Unidad de Evaluación y Calidad. 


 Es informada, por los Coordinadores de Título, de los resultados de las encuestas de satisfacción 
relativas a todos los grupos de interés relacionados con los títulos del Centro y propone criterios 
para la consideración de las propuestas de mejora que puedan derivarse de esos resultados”. 


 


La Comisión estará formada por: 
 


- Un responsable académico de la Escuela de Doctorado EIDEMAR, designado por el Rector de la 


Universidad de Cádiz, que presidirá la reunión. 
- El Decano de la Facultad de Filosofía y Letras 
- El Coordinador/a General del Máster 


- El Coordinador/a del Módulo Fundamental 
- El Coordinador/a del Módulo de Formación Complementaria 
- El Coordinador/a del Módulo de Aplicación (Opción: Orientación Profesional) 
- El Coordinador/a del Módulo de Aplicación (Opción: Orientación Investigadora) 
- Dos docentes representantes de los Departamentos implicados en el Máster. 
- Dos docentes en representación del profesorado externo. 
- Un alumno o una alumna que tenga vinculación con los estudios de doctorado. 


 


La revisión de las actuaciones y resultados obtenidos en el título se realizará por la Comisión de Garantía 


de Calidad  del  Título,  que  tomará  como  referencia  la  memoria  verificada  del  título  junto  con los 
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informes y resultados de indicadores relacionados con los distintos procedimientos del Sistema de 


Garantía de Calidad. Tras el análisis de puntos fuertes, puntos débiles y propuestas de mejora de todos 


los procedimientos, la Comisión de Garantía de Calidad elaborará un plan de mejora anual del título, 
donde priorizará las acciones de mejora a llevar a cabo. El documento final elaborado por la Comisión de 


Garantía de Calidad será remitido al órgano de gobierno de la Escuela de Doctorado que, finalmente, 
deberá aprobarlo. El registro resultante será referente para el protocolo seguimiento de títulos: el 
denominado “Autoinforme para el seguimiento del Título”. 


 
El SGC contempla un procedimiento para la Planificación, Desarrollo y Medición de los resultados de la 


enseñanza, la preparación de la documentación y la información relacionada con el Máster para el 
análisis del título, con especial atención a los resultados de carácter académico y la revisión de las 


actuaciones y resultados obtenidos en el título. Se reunirá la CGC que, sobre la base de la información 


generada, elaborará una propuesta para la revisión de la calidad del programa formativo del título. Para 


la redacción del denominado “Informe global del título: denominado síntesis de los informes de 


asignaturas”, se mantendrán reuniones periódicas con los equipos docentes por curso, así como con los 


coordinadores de modulo/materia/asignatura, al objeto de coordinar y revisar el plan docente, y se 


considerarán las propuestas de mejora que puedan derivarse de los resultados. 
 


Otras funciones de la Comisión de Garantía de Calidad del Título serán: 
- Proponer los criterios de admisión conjuntos. 


- Proponer la modificación del Plan de Estudios. 
- Proponer la programación docente. 
- Coordinar el calendario y el horario anuales. 


- Proponer la resolución de reconocimientos y transferencias. 
- Acordar la admisión de estudiantes. 
- Confeccionar,  mantener  y  actualizar  la  página  web  del  Máster  y  asegurarse  de  que  la 


información correspondiente se transmite a las unidades académicas responsables. 


- Promover y apoyar la movilidad de estudiantes y profesores. 
- Buscar recursos económicos para la realización de las actividades del Máster. 
- Y  todas  las  funciones  que  le  confiera  la  legislación  vigente  y  los  órganos  colegiados 


competentes de las universidades participantes. 


La Comisión de Garantía de Calidad del Máster definirá su reglamento de funcionamiento interno una 


vez que el Máster Universitario se haya puesto en marcha. Se aplicará el sistema de garantía de calidad 


de la universidad que realice la coordinación administrativa del Máster. 


La Comisión de Garantía de Calidad, a través del coordinador del Máster, convocará al menos una vez 


cada semestre a los profesores responsables de asignaturas para llevar a cabo reuniones de 


coordinación docente. Por otro parte, el coordinador del Máster, al menos una vez en el curso 


académico, a los profesores responsables de asignaturas para informar del seguimiento del programa 


formativo, los resultados de las encuestas entre el alumnado, actualizar las guías docentes, recoger las 


sugerencias que se propongan y potenciar la comunicación entre los equipos docentes. 
 


b) El órgano de gobierno de la Escuela de Doctorado, igualmente, supervisará la implantación del título y 


participará en la evaluación del mismo, junto con los departamentos implicados, de conformidad con los 


procedimientos que ofrece el Sistema de Garantía de Calidad. 
 


 
5.2 Actividades Formativas (enumerar todas las del Plan de Estudios) 


 
Se entienden como actividades formativas todas aquellas actividades realizadas tanto en el aula como 


fuera  de  ella,  encaminadas  a  adquirir  las  competencias  establecidas  en  las  distintas  materias.  Es 
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necesario indicar en las distintas actividades formativas el grado de presencialidad de las mismas y el 
número de horas de cada una de ellas. Para flexibilizar las distintas actividades que podrían utilizarse en 


los distintos cursos académicos, se dividen éstas en las actividades formativas que se describen en 


siguiente tabla, de tal forma que el número de horas haga referencia al conjunto total de las actividades 


que pueden realizarse dentro de cada una de las materias. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 


AF(1) Clases teóricas y/o prácticas 


AF(2) Prácticas en empresa e instituciones 


AF(3) Salidas de campo 


AF(4) Tutorías 


AF(5) Actividades evaluativas 


AF(6) Trabajo autónomo del alumno 


AF(7) Elaboración TFM 


AF(8) Elaboración de Memoria de las prácticas curriculares 


 
 
 


5.3 Metodologías Docentes (enumerar todas las del Plan de Estudios) 


Se contemplan en este apartado los distintos métodos docentes utilizados en las actividades formativas 


antes descritas y que facilitan la adquisición de las competencias por parte del estudiante. 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 


MD(1) Clases teóricas 


MD(2) Realización de trabajos 


MD(3) 
Actividades presenciales del trabajo del alumno en las prácticas en empresas 


e instituciones 


MD(4) Actividades presenciales del trabajo de investigación del alumno 


MD(5) Actividades del trabajo del fin de máster 


MD(6) Clases Prácticas 


MD(7) Mesas Redondas 


MD(8) 
Visitas de  interés a  yacimientos arqueológicos,  museos,  archivos y  otras 


instituciones 


MD(9) Creación por parte del alumno de sus propios recursos científicos 
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Máster Universitario en Arqueología Náutica y 


Subacuática 


 


 


Las metodologías contempladas en el Máster son las siguientes: 
 


1. CLASES TEÓRICAS a) Lección magistral/expositiva:  Exposición de  la teoría por parte del profesor. El 
alumno utiliza los materiales a los que previamente ha tenido acceso a través de la plataforma virtual 
que se activará para el Máster. b) Resolución de problemas y estudio de casos prácticos: Clases donde 
el alumno deberá aplicar contenidos aprendidos en teoría. Incluye resolución de problemas como el 
estudio de casos prácticos, lo que supone el análisis y la resolución de una situación planteada que 
presenta problemas de solución múltiple. 


 
2. REALIZACIÓN DE TRABAJOS a). Realización de trabajos: Preparación por parte del estudiante de forma 
individual o grupal de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memorias, etc., para exponer o 
entregar en las clases tanto teóricas como prácticas. El estudiante realizará búsquedas bibliográficas, 
resolverá cuestiones previamente propuestas y preparará los informes del trabajo realizado. 


 
3. ACTIVIDADES PRESENCIALES DEL TRABAJO DEL ALUMNO EN LAS PRÁCTICAS EN EMPRESAS E 


INSTITUCIONES Seguimiento de las prácticas en empresa e instituciones: Tutela académica y profesional 
del trabajo personal del alumno durante las prácticas en empresas e instituciones. 


 
4. ACTIVIDADES PRESENCIALES DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN DEL ALUMNO. Seguimiento del trabajo 


de investigación: Tutela académica del trabajo personal del alumno sobre un tema de investigación. 
 


5. ACTIVIDADES DEL TRABAJO DEL FIN DE MÁSTER. Trabajo personalizado del estudiante para abordar el 
trabajo fin de máster, visado por su tutor/es. 


 


6. ACTIVIDADES PRÁCTICAS EN YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS SUBACUÁTICOS O ARCHIVOS. Trabajo 


práctico continuado en un proyecto real de investigación, gestión, difusión o conservación del PCS. 
Tutela académica del trabajo personal del alumno durante las prácticas en yacimientos o archivos. 


 


7. MESAS REDONDAS. Discusión grupal precedida por una exposición pública centrada en una temática 
impartida por cada alumno, donde la función del profesor responsable de la asignatura es la de 
moderador.  


  


8. VISITAS DE INTERÉS A YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS, MUSEOS, ARCHIVOS Y OTRAS INSTITUCIONES. 
Visitas a museos, yacimientos, archivos, instituciones, etc. relacionados con la temática. 


 


9. CREACIÓN POR PARTE DEL ALUMNO DE SUS PROPIOS RECURSOS CIENTÍFICOS. Utilizando la 


bibliografía, documentación y recursos puestos a disposición del mismo, el alumno deberá reelaborar 
sus propios recursos de aprendizaje e investigación. 


 
5.7. Sistemas de Evaluación 


 
En este apartado se contemplan diferentes técnicas para evaluar la adquisición de las competencias a 


desarrollar por los alumnos, y que deben ser adquiridas mediante las metodologías docentes 


relacionadas en el apartado anterior. 
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Máster Universitario en Arqueología Náutica y 


Subacuática 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 


SE(1) Memoria de actividades 


SE(2) Participación del alumno en las clases 


SE(3) Exposición de proyectos individuales de las materias impartidas. 


SE(4) Informe del tutor académico 


SE(5) 
Informe  del  tutor  de  prácticas  de  la  institución  /  empresa 


externa 


SE(6) Exposición y defensa de un trabajo académico 


SE(7) 
Realización de trabajos de carácter analítico y bibliográfico,  
realizados individualmente por el alumno. 


SE(8) Realización de una prueba escrita al finalizar cada materia 
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lm1lt to Anaarm <re' f'ilmrra-110 Iftonco 


CONE.J ERlt'\ OE CULTURA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Vo Roman f'.emande2-Baca  Cas-ares con e-1 cargo de Director del lnstituto Andalu2 del 


Patrimonlo Hlstorico deda rQ que tengo 1interes en fa fltma de un. convenio con la Univenidild 


de Cadiz piJra ol desanollo de pr'acticas. extemas por parte cfo los ah1rnnos deJ Master de 


Arqueologfa Nautita y Subac.uatica. adscrito a la Escuela Internacional de Oocto1a.do rl 


E.studios del Mar {EIDEMAA) a prirtir del curso acad@mko 2016/2011. 
 
 


 


Firrna v  


En Se-villa,a 27 d abrU de 2014 
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A cAsc 
W Museu d'Arqueologia 


de Catalunya 
 


Centre d'Arqueologla Subaquatlca de Catalunya 


C. Pedret, 95 - 17007 Girona 
Tel. 972 20 66 31 - Fax. 972 21 64 87 


gvivar@gencat.cat I www.mac.cat 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Yo Gustau Vivar Lombarte con el cargo de Director del Centre d'Arqueologia Subaquatica 


de Catalunya del Museu d 'Arqueologia de Catalunya, de l'Agencia Catalana de Patrimoni 


Cultural, del Departament de Cultura de la Generalitat de Catalunya, declaro que tengo 


interes en la fim1a de un convenio con la Universidad de Cadiz para el desarrollo de practicas 


extemas por parte de los alumnos del Master de Arqueologia Nautica y Subacuatica, adscrito 


a la Escuela Internacional de Doctorado en Estudios del Mar (EIDEMAR) a partir del curso 


academico 2016/2017. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gustau ivar Lombarte 


 


 


 


 


 


 


- -, 
;-.\"i..j:i· 


 
 
 
 
 
 
 


 


En Girona a 27 de abril de 2016 
 


 


 


 


 


 


 


 
IJll Generalitat de Catalunya 


lll.lll Departament de Cultura 
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ORGANO  DE  HISTORIA  Y  CULTURA  NAVAL 


ALMIRANTE  DIRECTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Yo, Fernando Zumalacarregui Luxan, Almirante Director del Organo de Historia y 


Cultura Naval. tengo interes en la firma de un convenio con la Universidad de 


Cadiz para el desarrollo de practicas externas por parte de los alumnos del Master 


de Arqueologia Nautica y Subacuatica, adscrito a la Escuela Internacional de 


Doctorado en Estudios del Mar ( EI DEMAR) a partir del curso academico 


2016/2017. 


 
 


 
 


 


·.. 
En Madrid, a 29 de abril de 2016 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
MONTALBAN, 2  ·28071  MA!lAID  - TELF. 91 523  96 6'I  - FAX: 91 379  50 56 
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MUSEU MARiTIM DE 


BARCELf\1\14 


 


 
Dlreccl6 General 
T. 00 34 933 429 921 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


Roger Marcet Barbe ,Director General del Consord de les Drassanes Reials iMuseu Marftim de 


Barcelona declaro que tengo interes en la firma de un convenio con la Univers idad de cadiz para 


el desarrollo de practicas externas por parte de los alumnos del Master de Arqueo logra Nautica v 
Subacuatica, adscrito a la Escuela Internacional de Ooctorado en Estudios del Mar (EIDEMAR) a 


partirdel curso academico 2016/2017. 


 


 
 


Barcelona,27 de abril de 2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
ORASSANES REIALS 


Av.de les Drassanes,sin. 08001Barcelona 


                  


 


Tel. 00 34 933 429 920 Flll( 00 34 933 187 876 
Pott de Barcelona 
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al 


 
 


Un•\trsttatt d'Ala.cant Fundacio Genral 


Un[vcrsfdad de Alic-ant Ftmdada 11 GeMral 


 


 


 


 
 


Lucfa Gornis Cabla, Dif ectora dela Fundadoa  Genera l  de hi Un iversidnd 


de Alicante, DECLA RO que tengo interes en la fjrma de un conven 1o oon 
la Universldad de Cadiz para el dcsanoHo de µracticas extenrns prn:parte 
de los aluu111os de[ MasleL de Arq1Jeolug[a Naulica y Subaci1atl adscrit.o 
a ]a Escuela lntct·oad onaJ de Ooctorado en Estudios del M(lr (ElDEMAR 
a µa11ir delc;urso ::icaclernic;o 2016/20 l7 r 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Fdo. Lucia Gomis Cata la 
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Yo, DOLORES CAROLINA ELKIN, con el cargo de Directora del Programa de Arqueología 


Subacuática del Instituto Nacional de Antropología y Pensamiento Latinoamericano (Ministerio 


de Cultura de la Nación Argentina), declaro que tengo interés en la firma de un convenio con la 


Universidad de Cádiz para el desarrollo de prácticas externas por parte de los alumnos del 


Máster de Arqueología Náutica y Subacuática, adscrito a la Escuela Internacional de Doctorado 


en Estudios del Mar (EIDEMAR) a partir del curso académico 2016/2017. 


 


 


 


Dolores C. Elkin 


Directora, Programa de Arqueología Subacuática 
Instituto Nacional de Antropología y Pensamiento Latinoamericano 


3 de Febrero 1378 – 1426 Buenos Aires 


Argentina 


 
 


En Buenos Aires, a 26 de Abril de 2016 
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Yo Miguel San Claudio Santa Cruz con el cargo de gerente De la empresa Archeonauta S.L. 


declaro que tengo interés en la firma de un convenio con la Universidad de Cádiz para el 


desarrollo de prácticas externas por parte de los alumnos del Máster de Arqueología Náutica y 


Subacuática, adscrito a la Escuela Internacional de Doctorado en Estudios del Mar (EIDEMAR) a 


partir del curso académico 2016/2017. 
 
 
 


 
En Oleiros, La Coruña a 27 de abril de 2016 
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C/ Anibal n!! 41 Algeciras {Cadiz) 


C.P: 11207 N.l.F: 31868768 - Z 


Escuela de buceo profesional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Yo Raul Gonzalez Gallero con el cargo director Area de Arqueologia Subacuatica. De la 


empresa/institucion CAETARIA A.S. declaro que tengo interes en la firma de un convenio con la 


Universidad de Cadiz para el desarrollo de practicas- externas por parte de los alumnos del 


Master de Arqueologia Nautica y Subacuatica, adscrito a la Escuela Internacional de Doctorado 


en Estudios del Mar (EIDEMAR) a partir del curso academico 2016/2017. 
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csv:  216321789341979408919441 
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1 


 
 
 
 
 


                                                                                                                              • 
Numeiro de regrstr10:44354-624-29-llt-16 


 
 


CONVENIO 'ESPECIFICO DE CO'LABORACION QUE CELEBIRAN POR UINA 
PARTE, ILA UNIVERSllDAD NACIONAL AUT(Hri£OMA DE MEx CO, EN LO 


SUCES,IVO •A LA UNAM", REPRESEN1A' DA EN ESTE ACTO POR SU 


SECRETAR.rO GENERAL, DR. LEONARDO LOMELi VANEGAS. CON LA 
ASISTENC A DEL COOROINAOOR CE ESTUDJOS DE  POSGRADO, OR. JAVU 
R NIETO GUTIERREZ Y LA COORDINADORA DEL PROGRAMA  DE 
MAESTRiA Y DOCTORADO EN ESTUDIOS MESOAnllER,CANOS1 DRA. MRiA 
DEL   CARMEN   VALVERDE  VAL1DES ;  V   POR   LA   OTA   PART&il   LA 
UNIVERSIDAO DE CA1DIZ, A LA QUE EN LO suc1es1vo SE LE DENOMINARA 
•LA UCA11


 RiEPRESENTAOA POR. E.L RECTO,R, DR. EDUARDO GONzALEZ 


MAZO Y, EH SU NIOMBRE Y EN ESl'e ACTO, POR E1L VICE1RRECTOR DE 
PLANEACIGN, DR. D. MJGUEL ANGEL PENDON MEL&NOEZ Y POR EL 


VlCERRECTOR DE INVESTIGACION, CR.0. CASIMIRO MANTELL SERRANO, 
AS•STIOOS EN ESTE ACTO POR LA DIRECfORA DE LA ESCUELA DE 


DOCTORADO DE LA UNIVERSID,AO DE CADIZ ,,EOUCA). ORA. DAA. 
ROSARIO   HlERNANDEZ   GALAN   V   EL   DIRECTOR    DE   LA   ESCUELA 


INTERN.ACtONAL  EN  ESTUDIOS  DEL MAR (EIDEMAR.). DR. D. FIDEL 


ECHEVARRiA     NAVA_S
1    


AL     TENOR     DE      LOS     ANTECEDENTES1 


OEClARACIONES Y CLAU6ULAS SIGUIENTES 
 
 
 


A N 'T E C E D N T E S 
 
 


 


I. E 13 de. mayo de 2011, con duracion lndefirnida. e firm6 un Convenro 


Marco de Co1aboracion entre uLA UCA" y 1•u UNAM,,, teniendo entre sus 


objet ivos la docencla e lnvesttgaci6n intetdJsclpnnaria s.obre las dfoersas 
, reas  de conocimisnlo  cientiflco. asl coma  otras  acdones socrares. las 
instituciones  OOnSideran  QU8 estas  puedan  abord'arse  d> B  forma  mS 


adecuada mediante la real zaci6n de accionH romunes. 
 


II, P ra dar cumpltmierdo al Convenio r.J1arco de Colaboracf6n antes cltado1 las 


partes han desarrollado un programa especial cuyos aJcanoes y metas s0 
establecen en e1presen e Convenfo Especiflco de Colaboraciori . 
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• 
D E CL A R A C 1 0 N E S 


 


I . DECLARA [LA UNAM". 
 


1 Cue de oonfmmidad con el artlculo 1° de stJ Ley Organka publica_rla en el 
Diallo Oficial de la Federad6n el 6 de enero de 1945, es una corporaci6n 
publca,organismo descentratizado del Estado, dctada de pJena capacidad 
juridi:ca, la cual tiene por fines impartir edu:caci6n superior para formar 
profesionis.tas, invesligadores. profesores universitarfos y tecoicC)s Litiles a  


la sociedad, asi como iorganizar y realiz:ar investigaciones. prlnc1palmente 


aoerca de las condidones. y problemas naclonales, y 'e:xtende:r 0011 ta mayor 
amplitud posibJe los. beneficios de la cultura_ 


 


2. Que su rrepresentaci6n egal rec:e en su Rector; Dr. EnrtQue Luis Graue 
Wiechers, segun lo dispuesto en lo,a artlculos 9a da so Ley 0rg11'm. lca y 30 


de1 Estaluto Get-.eral, teni0ndo conforrne a la rraccl6n Idelarticulo 34 del 
prapio Estatuto,facultades para detegafta. 


 
3_ Que eJ Dr.Leonardo Lomelf Vanegas, en su caracter de Secretarto General, 


cue.nta con Jas facuU.ades necesarias pa ra suscribir este instrumento, de 
conformidad con el Acuerao qtJe deJega y disllibuya compe/ gncias para Ja 


suscripci6n de convenios, oonlrntos y aemfls mstrumenlos cons-ensuales en 


q.tJe la Uru,.,,ersidad sea parte, publlcado en ia Gaceta UNAM el 5 de 
septlembre del 2011 


 
4. Que dentro de su estniclura organioo-administrat va se encuentra la 


Coordinaci6n de ESlud os de Posgrado }' el Programa de Maestrfa y 
Ooctorado  en  Estudios  Mesoamertcanos, e1  cual  cue11ta  can  la 
infraestn.1ctum y los recuns:os neca.sanlos para dar cumplimlento alobJeto del 
presente instrumento, cuyos titular-es son e• Dr. Javier Njeto Gutierrez y a 
Dra. Marfa del Ca,rmen ValVerde Va1des.respedivamen1e. 


 
5. Que senala para la operaci6n del pres-enteinstrumento el domiciHo ubic;,do 


en la Unidad de Posgrado1 EdlfJclo t-1, Primer piso. Cirr:urto de Posgrados . 
Ciudad Universitaria,C<:lyoacan, C6digo Poml 04510.Cludad de Mexico. 


 
6. Que sena la como su domicilio legal el 8° piso de fa Torre de Rectoria.en 


Ciudad UniversUaria, DeJegaci6n Coyoaaan. C6digo Postal 04510, Ciudad 
de Mexico_ 
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                                                                                                                               * 
u. DEC LAFlA 11LA IJCA·'. 


 


1. Que tiene como fines. expres-ados en elartlculo segundo de sus EstalUtos• 


.apr1obados par Oecreto 28. /2003,de 7 de acitibre  por el quQ s.e aprueban 
ros  Estutos  ds  la   Universidad  de  Cadiz  {BOJA  mum. 207,  de  28  de 


·Oclubre) erntre otros, los slguJen es: 
 


a) La craacl6n, clesarroUo, trasmlsi m y ie:ritica de la ciellci l. la teaiica.la 
au ltura y su intgracion en elpatrimonio intelecvalhered.ado 


b) Proporclonar formacf 6ni y pr1eparaclon para eI ejerciclo de actividades 
protesio11ales en el niver de cmsc::nl.anza superior. 


c:)  Fomentar la ca1idad y excelencia ·en sus actMda:des, estableclendo 
sistemas de con rol y evaluaci6n. 


d) lmpufsar IDs esludtos de posgrado en general y , en par11CtJJar, la 
formaci6n d.a doctores y t.eonOlcg:os . 


e) Fomentar ras relacltmes. con ctr.as Univers  dades, Centros de 
educadon supe1ior ':I Ce11tros de inveetigacion. 


 
2. Que el1 Dr.. D.Eduardo Gonzalez Mai:n.en su caracter de Rec,or Magnrnoo 


cuenra COf'll las. facultades necesarias para suscrlblr este instrumento, en 
virtud del nombramrento de la Presidencia de la Ju1lta1 de AmJah.icla aprobado 
por Oecreto Numero 11912015. de 31 de marw (SOJA num. 651 de 7 de 
abril). y de conformiaad aon las competencias q111e le atribuyen fos Estatutos 
de Ila U11mversLdad ae Cadiz.aprobados por Decteto 28112000, de 
1 de odubre ( BOJA  nl)m. 207, de 28  de oalubre) y modificdos par et 
Decrelo 2005, ne 11 de enero, el Decre1o 412007. de 9 de enero y e' 
Decreo 23-312011.de 12 de·Jvllo. 


 
3. Que los Vicerrec!ores son los responsables de las ililieas un ve:rsltari81s que 


elRector les eru:mmlende e.11 Mrminos (!elartfotdo 59 de los 1Estatutos ·y 16, 
numeral 1 ael RGQilamento de GobJenno y .Adm[n atraot6n, ambos de la 
Ufliversklad de Cadiz, Espana  


 
4. aue en el ej;erclcto de sus c::ompelenc: as. las per9-0nas flrmante tlenen 


delegadas la represe11taci611 de la ILJCA para la f irma de Convenios, en 
maie-r•a de fomiacj6n doctoral e lnves1fgaci6n.actuando loa firmanles en la 
oondlcl6n que se exp1esa en el pie de flmua corres ondie11te. 


 


5. Que sef"\ala oomo su dom[clllo legal clAncha 16.de Cadiz.!;spai'ia. 
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                                                                                                                             * 
UI. DECLARAN   AS PARTES: 


 


UNICO.Que reronocen mutuamente 'la personalidad con la que se ostenta. 
 


Expuesto lo anterior, estari oonformes eni SUJetar su compromise ai los temnno:s y 
conrn. cione-  inserlos en las sigulen es: 


 
 


C LA U SU L A S 


PRIMERA.OBJETO 


El ob]elo del prHenle Co1wenlo es la colaboracion entre las partes.con el fin de 
fortaleoer los programa'S de posgrado de. a.rnbas lnstllucrones, en particular todo lo 
concerniente con ol area de lnvesUgaol6n de Aiqueologia Subaooallca . Para tales 
afecios se promovera e1 ntercambio academ"oo entre su personal y aJurnnos, 
imparuci6n de cu:rsos en ambas insUtuciones, y se fomenla rA la realriz:ac:ion de 


proyectos de lnvestigaci6n. 
 
 


$E1GUNOA.COMPROMl'SOS IDE AMBAS  IPARTES 
Para reaUzar el objelo previsto en la clAusula Primera,las partes se comprometen 
a. r1ea lizar las s guien es actMdd&s: 


 


1. Fomenlar la m0Vlild2'd de los a'lumnos de po&grado. l,a c:ual se reaflzar:JJ 
conforme a las siguientes. bases: 


 
• Los alumnos de posgrado de ambas partes podran reallzar eslancfas 


academ icas o de investigaci6n eri la Universd l'luesped oomo parte 
de su plan individual de activida<les academicas o su Ian de 'trabajo 


 
• las e-5tandas aoademicas o de hwesligacion  tendran una duraci6n 


tn[nirtia de 3 {Ires) mases y maxima de 1 (un) ano y s.e efeatuaran 
con   e1  prop6slto   de   realizar   ac;:tividades   acadmlcas   o.  de 


invesligaci6n. Lai duracr6n de estas debera ser pre'Viamente 
aprobada por lus 6rganos competentes de ambas entidades y 
estaran s.ujet.as a hi! garantia del financfamiento necesarlo. 


 


• La Uniwrsidad huesped se compromete a as1gnar Lm supell'Vlsor para 
cada e-Stud;ante de intercambio, vigente durante el periodo de su 
estancia ca o de 1invesli9aci60. 


academi 
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• 
 
 
 


 


• Las panes pm d ran a d1spos1cidn de las alumnos sus recursos de 
informacton e lnfraes1ructura ffsica y humana para eldesarroUo de las 
ac1ividades   academicas. 


 
• Las parles reconoceran a actividad ac:ademica que el alumna de 


posgrado (rnaestria o doctorado) comp1ete en la Unlversidaol 
huesped. previa deliberaci6n de los Organos academlcos 
competentes y con apego a su :normaUVldad Interna. La Universidad 
huesped oo compromete a emltir una constanci al termJno de la 
estanc a de invesligacion o aca.aemica. 


 
2. Fomenlar la moviUdad del personal acadmlco de ambas partes para 


estancias academlcas o de Investigaci6n en la Unive rsidad huesped oon los 
s[gulentes prop6sttos: 


 


1lmpa_rtici6n de cursos, semlnarlos, c cios de leccio11<*>, conferenclas. 
tu orlas, catedras patrimoniares, organizacl6n de oongresos u otros 


eventos acaaemicos. y desarrollo d1:11 imrestigaclones oom1.mes y 


similar.es.Alg mas de estas acbvldades podran realizarse rmedlante 
1programas de educaci6n continua yJo a distancla. 


 


• 1Participaci6n en el desanoUo de los proyectos de investig:acl6n 
co111unros. establecldos en el marco del presente Convenio. 


 


3. Colaborar en la real•zaclon de proy0.ctos de mvestigacl6n 
 
 


TERCERA.  IN ERCAMBIO DE Ai.'UMNOS 
En el caso de lntercamtfo de @Studiantes.se procurara observar un principio de 
reciprocidad   n el numero de estucUantes aceptados por cada insti1uci6n. 


 


El riumero,  los  conceptos  y  oondlclones  de  cada  lnstltuci6n.  seran  pactados 
anualmente o serri&Stralmem1e, de acuerd'o a ras siguientes bases: 


 


a) Los estudiantes deberan -ser poslulados instiludanalmente y sujelarse a las 
normas y eondlciones de admisian que njan en cada ua de as instituciones 
sig:natari as. 


 
 


  


 


• 


C
SV


: 4
39


32
66


58
30


98
52


50
60


83
17


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=439326658309852506083173





 


Mel ndez o l 


 
1 


• 
 
 


 


b) Ila instituci6n reoeptora proporcionam exencion en e1pago de lnscrrpcl6n, y de 


cu.a[quier otro tipo de gas1os que s.-e generen en rel"ci611i a la actlr'vildad 
academlea que reaUce el alumna. 


 


c)  Las partes podran apoyar eco116mJcamente a sus alumnos a traves de los 
programs inslituaonale& exJstentes .paralalefe-cto. 


 


d)  Las estanc1as de lnvestigaclOn no podran durar mas de trn semeslre para 


.arumnos. ae m.aesma y ur1 aflo parn os de doctorado. 


 
CUARTA.tNTERCAMBIO  OE  PERSONAL.. ACADEMICO 
Er  intercambio  de  personal acadmlco,  s.e  Uevara   a  efeclo  atendfendo  las 


sigulenles bases.: 
 


La JnsU ucl6n de m gen proporcionara los gastos de traslado, hosp"6daje y 
allmentacion de personal' academico invitado, en loo termlnos en que en cada 
caso acuerda_ 


 
Las condicion@s para el inlercamblo de personal en e-stanolas sabatic:;as ser n 
convenlclas. en cada caso concrete. 


 
 


QUINTA.S'EGURO 
Lo-s participantes en la movllldad deberan contratar un seg uro de gastos medicos 
mayores  lnternacionares, ai  efecto  de  que  en  caso  de  un  siniestro  derivado  del 


des.arroUo de tales activldades y durante su e6tancia 1Bn  la Universjdad huesped, 
sea  ct1brerio  por   a  insfftllci6n  de  segmos   correspondiente,  liberando  de  toda 


responsabilidad ala Unhtersldad de orlgen. 


 
 


SEXTA.RESPONSABLES DE COORDINAC rrON Y ADMINISTRACl6N 


Para el adecuado desarro11o seguimiento de las activldades de colaborucion 


consideradas per el presente Convenio, las partes designain a los siguientes 


Re:sponsabfes OpBrativos: 
 


Por parte de •·LA UNAM", a la Coordinadora ael Program.a de Maestrlla 'i 
Doc:torado en Estudios Mesoamericanos, Dra. Marla delCarmen Valverde Valdes 


o ciuS9n le sustiluya en el cargo 
 


Por parte· de ·•LA UCA", at Vice1Tector de Planiflcacton, Dr. MguelAngel Pend6n 
a persona que t?sle deslgne o qulen le susmuya en e cargo. 


. ' \ l r;._,/JI 


\ 
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• 
 
 
 
 


 


SEPTIMA.   COMISION Tl!CNICA 


Las partE-s lntegraran una ComrsJon Tecnlca, formaaa. por gual numgro de 
repres. otantes de cada una, para Vigilar y evaluar anualmcnte el desarrollo y 


resullados de las acciones de caoperaci6n materia del presente Conv'3.n o. Dlcha 
Com1si6ri deber.a i11olulr a fos R91!pansables Operatives dGsi9nados en la clausula 
anterior. 


 
 


OClAVA.    PROPEDAD llNTELECTUAL 


La IUularidad de los derecilos da autor en su aspec1o palrjmonia1, correspondera a 
la parte cuyo personal haya real zado el trabajo lllie sea objeto de publlcaci6n, 
dandol1e el debldo reconocimi€Jnto .a qulenes hayan interuenklo en la rea1izac16n 
de1 mlsmo. Si los Irabajos se realizaran por el persona·I de ambas parte&, la 
tttulanidaa les oorrespondera por igual Las partes convienen que las pubticaciones 
de dfversati caitegortas (es.tudios,diagnosticos, artloulos, folletos, entre o ros), asf 
00010  las  coproducciomn y  stJ  d!lfusl6n ,   manadas  de1  objeto  del  presente 


lnstrumento, se realiza1'<11n de comu" acuerdo.Ouedando expresamente entendido 
que las partes podran utilizer los resultados obten dos de las actividade& 
amparadas por el prese111te ir $lrumento en sus respecUvas tare.as. 


 


NOVENA.    CONFIDENCIALlDAD 
Las partes Q1Uardaran confidencialidad respecto de l,as actNildades mah ri de este   J 
Convenio, en las casos en que· se considere necesa.rio o en aquelloe. en que tenga / 


e1 caracter de  acoeso  riestrlngtdo en terminos  de  las  leycs  en  malerla  de 
llransparencla y acce:so a la inforrnaci6n publica y proteool6n de datos pt:trsoJiales 
aplicaole a cada una de ellas , asi como por lo di:spucsto en el Reglamento oo 
Transparencia, Acceso a Ja Jnformaci6n P(Jbl1ea y Prot·ecci6n de Datos Persona/es 
para la Univers1dad Nacional Aut611oma de Mexico. publicado en la Gaeeta UNAM 
·el1 i 2 de sepl embre del 2011. 


 
 


DECIMA.   RESPONSABILID1AD· CIV1L 
Queda expresamente pactado que las partes no 'lendr n responsabElidad civll por 
tos da nos y perjuiclos que pudieran causarse,como cansecuencia de1 caso fortuUo 
o fuerza mayor, partlcularrnente por el paro de Jabare.s  academicas o 
arlmrnislraUve:s.en Ja inteligencia de que, una vez su.perados estos evenios, se 
reanudaran las actlvidades en Ja forma y terminos que determinenlas partes 
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DECtMA PRIMERA, RELACION LABORAL 


Las partes convienen en que el personaJ aportado por cada una para la realizack'.m 
del presente Convenio se entendera rQfactonado exclusivamente con .aquella que lo 


emple6: por endc, cada una de ellas asurniro su responsabllidad por esle concepto 


y en nlngun caso $eran co11sideradas oomo patrones soJlda 'os o sustltutos 
 


 
DCIMA SEGUNDA .VIGENClA 


El presa11te Conven o tendra una Yige11cia de 5 {cirico} anos, oontadas a partir de 
la fecha de su finna y podra ser prorrogado previa evaluacfOn de fas rssultados 
obtef"l (jos, medlan e notificacion esc.Tira, a mel!OS qtJe UJla de ellas comunique a !la 


otra, por escrito y con 6 (sels) meses de antelaci6n, su intenci6n de darlo por 


lerminado. 


 
Para el caso delerm1naci6n a.nliolpada, ambas partes tomaran las mcdidas 
necesares para evltarr perjuicfos,tanto a ellas como a terceros, en Bl ent,endido de 
que deberan coritinuar has.ta su oonclust6n las acciones ya inicfadas 


 
 


DECIMA TE1RCl!RA.MODIFICACIONES 


El presenle Convenio podra ser moafficado o adtoionad-0  por  voluntad  de  las partes, 
medlar11te el Convenio Modilicalorio respediva: dicha& modificaciones o adiciones 


obllgaran a1 las signata rios a li'artir de la recha de su firrna, 
 
 


OECIMA  CUAR.TA.INTERPR,ETACl6N 


Las pade& convienen e!ll que el presen1e 1n:strumento es produco de la buena fe, 
por lo que toda controversia e snterpretacl6n que se derive del m o.respeclo a su 


operaci6ri, formalizacion y cumplim-ento, sera resuefta de comim acusrdo por 
ambas parl!es 


 
 


Leido que fue el presente lnstrumento y enterndas las partes de su ccntenido y 
alcanoes.lo flrman por cuadrupl'icado. a los dreciocho dias dfJi mes de marzo dlel a 
o   2016  en  la  cludad  de  Cad1z   y  a   los    I       dias  del  mes   de 


r1v'-f   lC. delano 2016 en la dudad de Mexico. 
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POR "LA UNAM" 


• 
• 


POR "LA UCA" 


Ly l - 
DR. IGU GEL PENDON 


MELENDEZ 


VICERRECTOR DE PLANIFICACIQN 


 
 
 
 
 
 
 
 


DR. JAVIER NI 


COORDINADO R DE E 


 
 
 
 
 


 


Z (uAP df 
. RiA DEL CARMEN 


VALVERDE VALDES 


COORDINADORA DEL PROGRAMA DE 


MAESTRiA Y 00CTORADO EN 


ESTUDIOS  MESOAMERICANOS 


 
 
 


ORA. ROSARIO HERNANDEZ GALAN 


DIRECTORA DE LA ESCUELA DE 


OOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE 


CA01z(  EDUCA) 


 


 


DR. FIDEL ECHEVARRiA NAVAS 


COORDINADOR GENERAL DE CEIMAR Y 


DIRECTOR DE  ElDEMAR 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
VICERRECTOR  DE INVESTIGACIQN 
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Máster Universitario en Arqueología Náutica y 


Subacuática 


1 


 


 


 


PROFESORADO 


 
Se incluye la tabla  completa de Profesorado del título, ya que la aplicación, en la tabla del apartado 6.1., no permite incluir al 
profesorado de Universidades extranjeras 


 


PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Escola Superior de Conservació i Restauració 
de Béns Culturals de Catalunya 


Profesor Titular 1,52 100 1,25 


Universidad de Alicante Profesor Ayudante Doctor 1,52 100 0,83 


Universidad de Almería Catedrático de Universidad 1,52 100 0,83 


Universidad de Almería Profesor Titular de Universidad 1,52 100 0,83 


Universidad Autónoma de Barcelona Profesor Titular de Universidad 1,52 100 0,83 


Universidad de Cádiz Catedrático de Universidad 12,12 100 11,67 


Universidad de Cádiz Profesor Titular de Universidad 16,37 100 17,08 


Universidad de Cádiz Profesor Contratado Doctor 1,52 100 3,75 


Universidad de Cádiz 
Otros: (Sustitutos Interinos y 
otros) 


9,09 100 22,08 


Universidad Jaume I de Castellón Catedrático de Universidad 1,52 100 0,83 


Universidad de Huelva Profesor Titular de Universidad 1,52 100 0,83 


Universidad Autónoma de Madrid Catedrático de Universidad 1,52 100 0,83 


Universidad de Amsterdam Profesor Titular de Universidad 1,52 100 0,83 


Universidad de Buenos Aires 
Otros: (Sustitutos Interinos y 
otros) 


1,52 100 0,83 


Universidad de Zaragoza Catedrático de Universidad 1,52 100 0,83 


Universidad Rovira i Virgili Catedrático de Universidad 1,52 100 0,42 


Universidad de Sevilla Profesor Titular de Universidad 1,52 100 0,42 


Universidad de Málaga Profesor Titular de Universidad 1,52 100 0,83 


Universidade Nova de Lisboa Profesor Titular de Universidad 1,52 100 2,08 


Universidad de Granada Profesor Titular de Universidad 1,52 100 0,83 


Universidad de Granada Catedrático de Universidad 1,52 100 0,42 


Universidad de Cádiz Profesores Visitantes 34,85% 72% 31,67 
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6.1. Personal Académico 


 


Este Máster, que se adscribe a la Facultad de Filosofía y Letras, es coordinado por Alicia Arévalo González, Catedrática 
de Arqueología de la Universidad de Cádiz. 


El carácter pluridisciplinar de este máster exige la participación de distintos departamentos de la Facultad de Filosofía 
y Letras (Historia, Geografía y Filosofía; Historia Moderna, Contemporánea, de América y del Arte; y Filología Clásica), 
la Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales (Ciencias de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica; 
Ciencias de la Tierra), la Facultad de Ciencias (Matemáticas; Química Física), la Facultad de Derecho (Derecho 
Internacional Público Penal y Procesal; Derecho Público), y la Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica (Ingeniería 
Informática) (Tabla 1). 


 
 


Departamento Profesores 
Dedicación en 


horas (%) 


 


 
HISTORIA, GEOGRAFIA Y FILOSOFIA 


- 3 Catedráticos de Universidad 
- 5 Profesores Titulares de Universidad 


- 1 Profesor Contratado Doctor 
- 3 Otros: (Sustitutos Interinos y otros) 


 


 
30,83% 


HISTORIA MODERNA CONTEMPORNEA, DE 
AMERICA Y DEL ARTE 


- 2 Catedráticos de Universidad 
- 2 Profesores Titulares de Universidad 


 
13,33% 


FILOLOGIA CLASICA - 3 Profesores Titulares de Universidad 0,83% 


CIENCIAS DE LA TIERRA 
- 2 Profesores Titulares de Universidad 
- 1 Otros: (Sustitutos Interinos y otros) 


 
3,75% 


MATEMATICAS - 1 Profesor Titular de Universidad 1,25% 


CIENCIAS DE LOS MATERIALES E INGENIERA 
METALURGICA Y QUIMICA INORGANICA 


 
- 1 Catedráticos de Universidad 


 


2,92% 


QUIMICA FISICA - 1 Profesor Titular de Universidad 0,42% 


DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO PENAL Y 
PROCESAL 


- 1 Catedrático de Universidad 0,42% 


DERECHO PUBLICO - 1 Profesor Titular de Universidad 0,42% 


INGENIERIAINFORMATICA - 1 Profesor Titular de Universidad 0,42% 


 


Los profesores que imparten docencia en este Máster están suficientemente acreditados para ello, como así lo ponen 
de manifiesto su elevada trayectoria y experiencia docente e investigadora en la temática del Máster (la mayor parte 
de ellos, tienen más de veinte años de experiencia docente). El núcleo básico del profesorado del máster cuenta con 
especialistas de la Universidad de Cádiz en los que la historia marítima, la arqueología litoral, la arqueología náutica y 
subacuática, así como la geomorfología litoral, geoarqueología o geofísica marina, forman parte principal de su 
trayectoria investigadora, como se puede comprobar en su producción científica, las tesis doctorales dirigidas por ellos, 
así como los proyectos de investigación dirigidos o en los que han participado. 
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Perfil docente e investigador del núcleo básico del Profesorado: 


 
Alicia Arévalo González 


Catedrática de Arqueología de la Universidad de Cádiz. Doctora por la Universidad Autónoma de Madrid. Miembro del 
grupo de investigación HUM 440, su principal línea de investigación es la numismática como fuente documental para el 
estudio histórico y arqueológico. Recientemente está aplicando este análisis al mundo marítimo, al portuario y a los 
pecios. Ha participado en más de 10 proyectos de I+D+i y actualmente participa en un proyecto sobre las relaciones 
portuarias béticas y lusitanas con Ostia Antica. 


 
 


Darío Bernal Casasola 


Catedrático de Arqueología en la Universidad de Cádiz. Doctor por la Universidad Autónoma de Madrid en 1997, 
Miembro del Grupo de Investigación HUM-440, sus líneas de investigación están centradas en la arqueología marítima 
y portuaria, explotación de recursos marinos, comercio marítimo y especialmente contenedores de productos comerciales 
de época antigua. Ha participado en más de 11 proyectos de investigación, y actualmente dirige y participa en diversos 
proyectos nacionales e internacionales. Al mismo tiempo es colaborador del proyecto de investigación del ERC Portus 
Limen, sobre los puertos antiguos mediterráneos y sus sistemas y jerarquías. 


 
 


Alberto Gullón Abao 


Profesor titular de Historia de América en la Universidad de Cádiz. Doctor por la Universidad de Sevilla en 1991, Miembro 
del Grupo de Investigación HUM 313, sus líneas de investigación están centradas en las relaciones sociales en 
Hispanoamérica, sociedades indígenas, tráfico marítimo en época moderna y artillería naval de época moderna. Ha 
participado en diversos proyectos de investigación, manteniendo de forma exitosa en los últimos años una línea de 
investigación sobre artillería naval e historia marítima. 


 
 


Manuel Bethencourt Núñez 


Catedrático de la Universidad de Cádiz, profesor del departamento de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 
y Química Inorgánica. Doctor por la Universidad de Cádiz en 1999, miembro del grupo de investigación del Laboratorio 
de Corrosión y Protección, sus líneas de investigación están centradas en Corrosión y protección de materiales metálicos 
y Arqueometría. Ha desarrollado en los últimos años proyectos de investigación vinculados con la investigación 
arqueométrica y estudio de conservación de materiales metálicos de yacimientos arqueológicos subacuáticos. Ha 
participado más de 13 proyectos de investigación, y actualmente dirige el proyecto de I+D+i ARQUEOMONITOR, sobre 
conservación preventiva y modelos predictivos aplicados al Patrimonio Cultural Subacuático. 


 
 


Manuel Arcila Garrido 


Profesor titular de la Universidad de Cádiz, profesor del departamento de Historia, Geografía y filosofía de la UCA. 
Doctor por la Universidad de Sevilla en Geografía en el año 2000. Miembro del grupo de investigación “Planificación y 
gestión litoral” (HUM117), sus líneas de investigación están relacionadas con la geografía y gestión litoral, turismo 
sostenible y especialmente con la aplicación de los sistemas SIG para su gestión e investigación, siendo esta su área de 
contribución a la docencia del Máster. Ha participado en más de 12 proyectos de investigación competitivos. Ha dirigido 
4 tesis doctorales y en fase de codirección de otras 5. 


 
 


Guadalupe Carrasco González 


Profesora titular de Historia Moderna la Universidad de Cádiz. Doctora por la Universidad de Salamanca, especialista en 
paleografía y diplomática, ha desarrollado sus líneas de investigación en el estudio de los archivos de marina, así como 
archivos provinciales y municipales, centrando sus resultados de investigación en aspectos históricos y económicos de 
las sociedades marítimas, especialmente las relaciones mercantiles en el mundo marítimo de época moderna. Ha C
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participado en más de 4 proyectos de investigación, centrándose en los últimos años en el estudio del corso a través 
de los documentos de archivos provinciales. 


 
 


Javier Gracia Prieto 


Profesor titular de la Universidad de Cádiz en el departamento de Ciencias de la Tierra. Doctor en geomorfología por la 
Universidad de Zaragoza, ha desarrollado sus líneas de investigación en geomorfología litoral y geoarqueología costera 
aplicada al estudio de numerosos yacimientos arqueológicos. Destacan sus estudios sobre paleolíneas de costa en la 
zona de Cádiz, Baelo Claudia y otros yacimientos. Investigador principal del Grupo geología y geofísica litoral y marina 
de la UCA, ha participado en numerosos proyectos de I+D, así como en contratos con autonomías y ayuntamientos para 
elaboración de estudios de caso concretos. 


 
 


Manuel Berrocoso Domínguez 


Catedrático de la Universidad de Cádiz en el departamento de Matemáticas, miembro del Laboratorio de Astronomía, 
Geodesia y Cartografía. Doctor en Ciencias Matemáticas por la Universidad de Cádiz, ha trabajado durante diez años 
en el Real Observatorio de la Armada, y posteriormente tras su incorporación a la Universidad de Cádiz, ha desarrollado 
líneas de investigación centradas en cartografía marina y geodesia, de gran interés como ciencia auxiliar aplicada a la 
investigación en Arqueología Subacuática y al estudio de la cartografía náutica histórica. Es investigador principal del 
Grupo de Investigación RNM314: Geodesia y Geofísica, habiendo dirigido proyectos en más de 12 Campañas Antárticas 
Españolas, así como proyectos nacionales y regionales. 


Este núcleo básico de profesores de la UCA se ha completado con una serie de especialistas externos de diversas 
instituciones con el objetivo de alcanzar un alta la calidad docente y un importante grado de internacionalización. Para 
ello se ha contado con el compromiso docente, mediante convenio, del personal del CAS, el Centro de Arqueología 
Subacuática del Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico, lo que supone cerca de 8 docentes de altísimo nivel de 
especialización en la temática del máster y en sus diversas asignaturas, desde la investigación de campo, hasta la gestión 
y protección pública del Patrimonio Cultural Subacuático. 


Se cuenta también con otros especialistas nacionales, confirmados mediante compromiso docente, entre los que 
destacan el Catedrático Manuel Martín Bueno, uno de los primeros especialistas españoles en Arqueología Subacuática, 
que se encargará de las lecciones introductorias; el Catedrático Juan Blánquez de la Universidad Autónoma de Madrid, 
vinculado activamente a la investigación en historia y arqueología marítima especialmente en aspectos sobre puertos y 
sistemas portuarios antiguos; el Catedrático Joaquín Ruiz de Arbulo de la URV, con una amplia producción científica 
sobre mundo marítimo y portuario en época antigua. 


Desde la perspectiva jurídica se cuenta también con el Catedrático de la Universidad Jaime I, Mariano Aznar, gran 
especialista en legislación marítima internacional, especialmente en el ámbito de la protección del PCS. 


Otros profesores invitados nacionales la profesora Raquel Piqué de la UAB, Enrique García Vargas de la US, Carlos de 
Juan Fuentes, Juan Manuel Campos de la UHU, Marta Santos de la Universidad de Amsterdam 


Todos estos investigadores han confirmado su participación, pero que, en caso de imprevistos, serían sustituidos por 
colegas de igual rango o superior. 


No obstante, una disciplina joven y extensa como es la de la Arqueología Náutica y Subacuática, no se ha desarrollado 
en todos los niveles de excelencia en el ámbito académico nacional, por lo que hemos recurrido a profesorado 
internacional de gran reconocimiento y prestigio académico con el objetivo de que éste sea un punto de partida de 
cara a la formación de los nuevos especialistas en España. Se cuenta con profesorado de gran prestigio representante 
de las principales universidades de referencia del ámbito europeo. La participación del profesorado internacional 
facilitará a los alumnos, mediante el contacto directo con los profesores, muchos de ellos directores de programas 
formativos similares a nivel europeo, plantear futuras líneas de intercambio y movilidad, así como establecer lazos 
de contacto interesantes para su desarrollo investigador y profesional. 


Se cuenta, entre otros, con. Franca Cibechini, responsable    en arqueología subacuática del DRASSM, es otra de las 
incorporaciones importantes para este título. Entre su dilatada experiencia como arqueóloga subacuática, destaca el 
desarrollo de una metodología científica para la investigación de pecios a gran profundidad. De la escuela italiana, 
contamos con la participación del profesor Stefano Medas, uno de los grandes expertos en navegación en la 
Antigüedad. Por último en esta colaboración internacional figura José Bettencourt de la Universidade Nova de Lisboa. 
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De igual forma, en caso de incidencia o imposibilidad física de asistencia, se contará con colegas de igual rango para 
su sustitución, procedentes de la misma o de instituciones análogas. 


 
 


Profesorado de la UCA disponible 
 


Categoría Académica Total % Doctores % Horas % 


Catedráticos de Universidad 12,1% 100 11,7% 


Profesores Titulares de Universidad 16,6% 100 17,1% 


Profesores Contratado Doctor 1,5% 100 3,75% 


Otros 9,1% 100 22,1% 
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Experiencia docente 
 


De 5 a 10 
años 


De 10 a 15 
años 


De 15 a 20 
años 


De 20 a 25 
años 


De 25 a 30 
años 


De 30 a 35 
años 


Nº 
Prof 


% 
Nº 


Prof. 
% 


Nº 
Prof 


% 
Nº 


Prof. 
% 


Nº 
Prof. 


% 
Nº 


Prof. 
% 


1 4% 5 20% 7 28% 7 28% 5 20%   


 
 


 
Experiencia investigadora 


 


1 sexenio 2 sexenio 3 sexenio 4 sexenio 5 sexenio 6 sexenio 


Nº 
Prof. 


% 
Nº 


Prof. 
% 


Nº 
Prof. 


% 
Nº 


Prof. 
% 


Nº 
Prof. 


% Nº Prof. % 


5 23% 5 23% 8 36% 4 18%     


 
Además del personal de la Universidad de Cádiz, se cuenta con personal de otras instituciones integradas en el 
CEIMAR: 


 
 


 


C
EI


M
A


R
 


Institución Dedicación en horas (%) 


Centro de Arqueología Subacuática de Cádiz (CAS-IAPH, 
Junta de Andalucía) 


4,17% 


Instituto Hidrográfico de la Marina (IHM) 1,25% 


Real Observatorio de la Armada 0,83 % 


Universidad de Almería 1,67% 


Universidad de Granada 1,25% 


Universidad de Huelva 0,83 % 


Universidad de Málaga 0,83 % 


 


También se cuenta con la participación de otras instituciones nacionales y extranjeras, así como con empresas 
especializadas en trabajos de arqueología: 


 
 


N
A


C
IO


N
A


LE
S 


 


Institución 
 


Dedicación en horas (%) 


Universidad de Sevilla 0,42% 


Universidad de Zaragoza 0,83 % 


Universidad Jaime I 0,83 % 


Universidad Rovira i Virgili 0,42% 


Universidad de Alicante 0,83 % 


Universidad Autónoma de Barcelona 0,83 % 


Universidad Autónoma de Madrid 0,83 % 
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Institución Dedicación en horas (%) 


N
A


C
IO


N
A


LE
S 


 
Museo Arqueológico de Cataluña - Ampurias 


 
0,42% 


 


Museo de Cádiz 
 


1,67 % 


EX
TR


A
N


JE
R


A
S 


Istituto Italiano di Archeologia e Etnologia Navale 0,83 % 


Universidad de Lisboa - CHAM 2,08% 


Universidad de Aix-en-Provence 0,83 % 


Universidad de Amsterdam 0,83 % 


UNESCO 1,25 % 


Ministère de la Culture et de la Communication 
Direction générale des patrimoines 
Département des recherches archéologiques subaquatiques et 
sous-marines (DRASSM) 


 
 


0,83 % 


EM
P


R
ES


A
S 


ARQUEOMAR - CARTAGENA 0,42% 


 


ITESUB - VALENCIA 
 


3,33% 


 
ARQUEOSUB ALGECIRAS 


 


13,33% 


 


Este equipo humano garantiza la calidad de la formación de los egresados en el Máster y permitirá transmitir al 
alumnado las competencias básicas, generales y específicas señaladas. 


El personal académico implicado en la docencia de las diferentes materias del título podrá ser sustituido por profesores 
de las áreas de conocimiento implicadas, siempre que estos cuenten con un grado adecuado de dedicación y 
cualificación. 


El I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la UCA (aprobado por Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2011, 
BOUCA Nº. 122 de 7 de julio) prevé el establecimiento de estrategias para garantizar la igualdad de oportunidades y 
de trato en el acceso al trabajo y el desarrollo profesional de todos los miembros de la Comunidad universitaria (Eje 
4). Específicamente prevé como objetivo "Garantizar la igualdad de oportunidades en la selección y promoción 
profesional de las mujeres y los hombres en la UCA" (Objetivo 4.1.) y, entre otras medidas para lograr su consecución, 
establece que "Se vigilará que los criterios y/o procedimientos de selección y promoción establecidos no supongan 
elementos de discriminación indirecta" (Medida 4.1.2.). En este sentido puede consultarse el documento en 
http://www.uca.es/igualdad/portal.do?TR=A&IDR=1&identificador=7895 


Tutores de prácticas 


De acuerdo a lo establecido en la normativa estatal vigente -Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE Nº. 184, de 30/7/2014), el alumnado 
del Máster contará para el desarrollo de sus prácticas curriculares o extracurriculares con un tutor de la entidad 
colaboradora (denominado tutor profesional) y un tutor académico de la universidad en la que está matriculado. En 
el caso de los tutores profesionales estos serán nombrados por las entidades de entre su personal y deberá ser una 
persona vinculada a la misma, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela 
efectiva. Tanto el tutor de la entidad colaboradora como el tutor académico de la universidad deben cumplir con una serie 
de obligaciones que darán cuenta de su función. 
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a) Las funciones del tutor de la entidad colaboradora. 


- Acoger al alumnado y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el proyecto 
formativo a desarrollar en el marco de las exigencias de las prácticas externas 


- Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación basada en el 
respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 


- Informar al alumnado de la organización y el funcionamiento de la entidad colaboradora y de la normativa 
de interés. 


- Coordinar con el tutor académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el convenio 
de cooperación educativa, incluyendo aquellas modificaciones en el plan formativo que puedan ser 
necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así como la comunicación y resolución de posibles 
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de la misma y el control de permisos para la realización de 
exámenes. 


- Emitir el informe y la encuesta final de las prácticas para cada alumno o alumna, según el procedimiento y 
modelo que fije la universidad. 


- Proporcionar la formación complementaria que precise el alumnado para la realización de las prácticas 
externas en la entidad que corresponda. 


- Proporcionar al alumnado los medios materiales y recursos indispensables para el desarrollo de las prácticas. 


- Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del alumnado como 
consecuencia de su actividad como tutor. 


- Prestar ayuda y asistencia al alumnado durante su estancia en la entidad para la resolución de aquellas 
cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño de las actividades que realiza en 
la misma. 


 
 


b) Las funciones del tutor académico de la universidad son las siguientes: 


- Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo en la entidad colaboradora. 


- Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas mediante la coordinación permanente con el tutor de la 
entidad colaboradora y los informes de seguimiento que se realicen. 


- Autorizar, previa comunicación al centro y visto bueno del mismo en el caso de prácticas curriculares, las 
modificaciones que se propongan al proyecto formativo a desarrollar en la entidad colaboradora. 


- Evaluar el proceso de las prácticas del alumno tutelado. 


- Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como consecuencia de su 
actividad como tutor. 


- Informar, en caso de incidencias, al órgano responsable de las prácticas externas en la universidad. 


- Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos y servicios de apoyo necesarios para 
asegurar que el alumnado con discapacidad realice sus prácticas en condiciones de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 


- Proponer la rescisión de las prácticas cuando se efectúe, mediante escrito, una justificación razonada y 
argumentada. 
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Por su parte, todo el profesorado que participe en la docencia del Máster conformará el equipo docente encargado 
de atender la tutorización y el seguimiento de las prácticas académicas externas. Por ello, y en principio, todo el 
profesorado del Máster podrá actuar como tutor o tutora académico. 


 
Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


 


La Universidad de Cádiz participa de una especial sensibilidad en relación con la igualdad de oportunidades y no 


discriminación, que se garantizan en los propios estatutos de la Universidad. Atendiendo a dicho principio la 


Universidad de Cádiz, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2009, crea la “Unidad de Igualdad 


entre mujeres y hombres de la Universidad de Cádiz”, cuyo objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras 


que impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, académico y profesional de todos los miembros de 


la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y 


equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella; y por Acuerdo de 21 de julio, se aprueba la estructura y 


funciones de la Unidad y de la Comisión de Igualdad entre mujeres y hombres de la Universidad de Cádiz. Para más 


información, consúltese: http://www.uca.es/igualdad/ 


Además, hay que tener en cuenta el I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Universidad de Cádiz (aprobado 


por Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2011, BOUCA Nº. 122 de 7 de julio) que prevé el establecimiento de 


estrategias para garantizar la igualdad de oportunidades y de trato en el acceso al trabajo y el desarrollo profesional 


de todos los miembros de la Comunidad universitaria (Eje 4). Específicamente prevé como objetivo "Garantizar la 


igualdad de oportunidades en la selección y promoción profesional de las mujeres y los hombres en la UCA" (Objetivo 


4.1.) y, entre otras medidas para lograr su consecución, establece que "Se vigilará que los criterios y/o procedimientos 


de selección y promoción establecidos no supongan elementos de discriminación indirecta" (Medida 4.1.2.). En este 


sentido puede consultarse el documento en https://igualdad.uca.es/wp- content/uploads/2017/10/BOUCA-122-


Suplemento-PLAN.pdf?u ". 


En cuanto a la conciliación de la vida personal, familiar y profesional, en ejecución del Acuerdo alcanzado por la Mesa 


Técnica Sectorial de las Universidades Públicas Andaluzas, el personal de la Universidad de Cádiz ha podido 


beneficiarse, entre otras, de las siguientes medidas: 


 Ampliación en cuatro semanas más del permiso de maternidad, adopción o acogida. 


 Ampliación de la reducción de la jornada de trabajo en una hora diaria al personal que tenga a 


cargo a un menor de 16 meses. 


 Ampliación del permiso por nacimiento, adopción o acogida, hasta 10 días naturales. 


 En el caso de adopciones internacionales, permiso para viajar al país de origen por un máximo de 


tres meses. 


 Reducción de la jornada laboral por guarda legal de un menor de 9 años, guarda legal o cuidado de 


un discapacitado o por ser víctima de violencia de género. 


 Permisos para exámenes prenatales, clases preparatorias del parto, fecundación asistida o asistencia 


a reuniones sobre educación especial, en el caso de empleados con hijos discapacitados. 


 Dentro de la Dirección General de Acción Social y Solidaria, el Observatorio de la Diversidad tiene 


la finalidad de detectar las posibles dificultades y barreras para la participación igualitaria y el 


desarrollo académico, profesional y personal que se dan en la comunidad universitaria, con motivo 


de las diferencias de género, capacidades funcionales, diferencias culturales, etc., y elaborar 


propuestas para promover su eliminación. 


 La gestión de las propuestas se realiza en el marco de los Programas de Atención a la Discapacidad, 


la Diversidad de Género, la Diversidad Cultural y las situaciones de desventaja social. Su objetivo es 


velar por el respeto de los principios de equidad e igualdad de oportunidades, de inclusión y 
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respeto de la pluralidad y diversidad funcional, de género, étnica o cultural, ideológica o social, 


respecto de todos los miembros de la comunidad universitaria. 
 


También la Universidad de Cádiz cuenta con el Servicio de Atención a la Discapacidad. Sus objetivos centrales consisten 


en garantizar los principios de equidad e igualdad de oportunidades, de inclusión y respeto entre hombres y mujeres 


de la comunidad universitaria. Su objetivo es garantizar un tratamiento equitativo y una efectiva igualdad de 


oportunidades para cualquier miembro de la comunidad universitaria que presente algún tipo de discapacidad y tratar 


de que estos principios también se hagan realidad en la sociedad en general. (https://inclusion.uca.es/). 
 


Además, la Universidad de Cádiz cuenta con el Comisionado de Acción Social y Solidaria (https://solidaria.uca.es/), al 


que corresponde la elaboración de propuestas y desarrollo de proyectos de nuevos servicios dirigidos a la mejora de 


la calidad de vida, a la proyección y conexión con la sociedad, a la cooperación para el desarrollo, y en especial: 


 La elaboración y desarrollo de proyectos para la creación en los distintos Campus de escuelas Infantiles 
y actividades extraescolares o vacacionales. En concreto, en el curso 2007/08 se puso en marcha la 
Escuela Infantil “La Algaida” en el Campus de Puerto Real, y se vienen desarrollando, desde hace varios 
años, Talleres de Verano para niños de 3 a 12 años. 


 La elaboración y desarrollo de proyectos para la creación y la promoción de servicios de atención, 
orientación y asesoramiento psicopedagógico. 


 La promoción de las medidas necesarias para que las condiciones ambientales y organizativas de la vida 
universitaria favorezcan la salud laboral, física y psicológica, y la promoción de políticas efectivas de 
mayor Sensibilización ante situaciones de embarazo, maternidad y enfermedad. 


 La elaboración del proyecto y desarrollo de un servicio de atención fisioterapéutica y de rehabilitación. 


 La propuesta de proyectos y desarrollo de los mismos, encaminados a incrementar la cooperación al 
desarrollo cultural y social de minorías, grupos o personas por medio del voluntariado, becas, formación 
de cooperantes, colaboración con ONG, realización de estudios, elaboración de informes y participación 
en proyectos de cooperación. 
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8. Resultados previstos 
 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


 
Los indicadores que se reflejan a continuación toman como referencia los datos relativos en años anteriores a los 


todos los estudios de máster de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz, suministrados por el 
Servicio de Gestión de la Calidad de la UCA con fecha de marzo de 2016. No obstante, las características específicas 
de este Máster, que no cuenta con otros referentes similares en España, no permiten disponer de valores similares 
con los cuales compararse. 


 


 
 


 
RESULTADOS 


ACADÉMICOS DE LOS 


TÍTULOS DE MÁSTER 


IMPARTIDOS EN LA 


FACULTAD DE FILOSOFÍA 


Y LETRAS 


INDICADOR 2012-2013 2013-2014 2014-2015 


ISGC-P04-08: Tasa de abandono 11,20% 10,40% 13,40% 


ISGC-P04-09: Tasa de graduación 42,40% 79,10% 62,70% 


ISGC-P04-10: Tasa de eficiencia 100% 100% 99,27% 


 


Fuente: Sistema de Información de la UCA. Abril de 2016 


 
La estabilidad de los indicadores anteriores entre los diferentes cursos considerados en la serie histórica anterior, 
simplifica la tarea de establecer unos datos previstos para los mismos. Los objetivos planteados son: 


 
INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR % 


Tasa de graduación: 75,00% 


Tasa de abandono: 15,00% 


Tasa de eficiencia: 90,00% 


 
 


Justificación de los indicadores propuestos 
 


Los resultados que se han previsto para el título, según los indicadores solicitados en el RD 1393/2007 (Memoria 


para la verificación de títulos oficiales), han sido estimados a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 


estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estudiantes, así 
como otros elementos del contexto. 


 


Los Indicadores que se valorarán son: 
 


Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan las enseñanzas en el tiempo previsto en el plan de 


estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. 
 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que 


debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el 
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posterior. 
 


Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron 


haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 
Adicionalmente, de cara al proceso de seguimiento se podrá aportar la Tasa de Rendimiento y la Tasa de Resultados: 


 


Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número  total de créditos superados (excluidos adaptados, 
convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número total de créditos matriculados. 


 


Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos (Trabajos Fin de Máster) y el 
número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte. 
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10.1 Cronograma de implantación del título. 


 


 


 
MÓDULO MATERIA SEMESTRE 


 1º 2º 


 
 
 


COMÚN: 
La arqueología náutica y 
subacuática: ciencia y técnicas 


Teoría y fuentes   
El mundo marítimo como cultura 
específica 


  


Las sociedades marítimas   


Métodos y técnicas de la arqueología 
subacuática 


  


Conservación, protección y difusión del 
patrimonio cultural subacuático 


  


 


OPTATIVO: 
 


Investigación arqueológica y gestión 


práctica del Patrimonio Cultural 


Subacuático 


Específico 1.‐ 
Fuentes documentales escritas para la 
Arqueología náutica y subacuática 


  


Específico 2.‐ 
Arqueología náutica y subacuática en la 
antigüedad 


  


Específico 3.‐ 
Arqueología náutica y subacuática de 
época moderna 


  


APLICACIÓN 
Prácticas en instituciones o empresas   


Trabajo fin de máster   


 
 


Justificación del cronograma de implantación. 
 


Durante el primer semestre del máster se proporcionará al alumno una base de conocimientos 
teóricos (módulo común) necesarios para poder desarrollar el módulo 2, que es eminentemente 
práctico, y que en sus opciones 2 y 3 incluyen actuaciones en el mar. Los trabajos en el mar 
deben realizarse en una época del año favorable climáticamente y es por ello que se ha elegido 
el segundo semestre del curso que corresponde a los meses de primavera /verano. Este segundo 
semestre también es especialmente favorable para la realización de las prácticas en 
empresas/instituciones ajenas, lo cual es compatible con la elaboración del trabajo de fin de 
máster. 
 
Las modificaciones solicitadas en la convocatoria 2021-2022, en caso de ser aceptadas y 
aprobadas, entrarán en vigor en el curso 2022-2023, salvaguardando los derechos de los alumnos 
matriculados actualmente en el Título. 
 


Máster Universitario en Arqueología Náutica y


Subacuática 
 


CURSO DE INICIO: 2016/2017 
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Secretaría General 


 


 
Edificio Cultural Reina Sofia. 


Paseo Carlos III nº 9 
Tel. 956015032.  


secretaria.general@uca.es 


 
 


 
 


 


ALFONSO SANZ CLAVIJO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, 


 
 


 


 


CERTIFICA:   Que, según los antecedentes y documentación existente en esta Secretaría 
General, Dª MARIA MILAGROSA CASIMIRO-SORIGUET ESCOFET con D.N.I. nº 
30482786N, ha sido nombrada como Vicerrectora de Planificación, Calidad y 
Evaluación de la Universidad de Cádiz, en virtud de Resolución del Rector de la 
Universidad de Cádiz, de fecha 12 de julio de 2019.   


De acuerdo con la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 
UCA/R84REC/2019, de 29 de julio, por la que se aprueba la delegación de firma 
en Vicerrectores, en la Gerente y en otros órganos de la Universidad de Cádiz,  
se le delega a la Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación de  la  
Universidad  la firma de actos y resoluciones en materias propias de su 
competencia, específicamente, la firma para las solicitudes de verificación de 
títulos universitarios oficiales, así como para la solicitud de modificación de 
memorias de títulos oficiales. (BOUCA 292, de fecha 29 de julio de 2019).  


 


 


Para que así conste, expide la presente certificación en Cádiz, a 12 de 
septiembre de dos mil diecinueve.  


 


 


       EL SECRETARIO GENERAL 


 


Fdo: Alfonso Sanz Clavijo. 


 


 


 


 


 Código Seguro de verificación:IticVfkcHx7PQt9TJBE7OA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es


Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR ALFONSO SANZ CLAVIJO FECHA 13/09/2019


ID. FIRMA angus.uca.es IticVfkcHx7PQt9TJBE7OA== PÁGINA 1/1
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